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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto -Ibáñez, Pedro 
-Allende, Salvador -JaramilIo, Armando 
-Aylwin, Patricio -Maurás, Juan Luis 
-Baltra, Alberto -Miranda, Bugo 

-Barros, Jaime -Musalem, José 
-Bossay, Luis -Noemi, Alejandro 
-Campusano, Julieta -Pablo, Tomás 
-Castro, Baltazar -Palma, Ignacio 

-Contreras, Carlos -Prado, Benjamín 

-Curti, Enrique -Reyes" Tomás 
-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 
-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Foncea, José -Teitelboim, Volodia 

-Gómez, Jonás -Von Mühlenbrock" 
-González M., Exequiel Julio 

-Gormaz, Raúl 

Actuó de Secretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre-
sencia de 19 señores Senadores. , 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Ocho de los señores Ministros de Educa
ción Pública y de Defensa Nacional y uno 
de la señorita Directora General del Ser
vicio de Seguro Social, con los cuales dan 

respuesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
-señora Campusano (1) y señores Aguirre 
(2), Ahumada (3), Ampuero (4), Barros 
(5), Contreras Labarca (6), Contreras 
Tapia (7), Enríquez (8) y Luengo (9): 

1) Problemas educacionales en Pobla
ción Tierras Blancas en Valparaíso; 

2) Creación de curso en Escuela Conso
lidada de Experimentación de Yun
gay; 

3) Creación de establecimiento Técnico
Profesional en O'Higgins; 

4) Traslado de pasaj eros y carga a 
través del canal Da1cahue; 

5) Sumario administrativo en Escuela 
NQ 117, de Viña del Mar; 

6) Problemas escolares' de Los Lagos, 
provincia de Valdivia; 

7) Reajuste de pensfunes del Servicio 
de Seguro Social; 

8) Reapertura de la Escuela NQ 5 d~ 
N atri, en Cañete, y 

9) Funcionamiento de la Escuela Coe
ducacional NQ 8 de San Bernard,o. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Curti ' 
con la que inicia un proyecto de ley que 
aumenta, por gracia, la pensión de que dis
fruta doña Paulina Barros Puelma. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitud. 

Una de doña Carmen Urrutia viuda de 
A1cayaga con la que solicita copia autori
zada de los documentos que indica. 

-Se accede. 
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IV. FACIL DESPACHO. 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-En 
Fácil Despacho, figura un informe de la 
Comisión Especial de Reforma Constitu
cional, suscrito por los Honorables señores 
Aylwin (presidente), Ampuero y Jarami-
110, que propone el archivo de diversos pro
yectos de ley de reformas a la Carta Fun
damental. 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 101it, en 18 de junio de 1968. 

-Se aprueba el informe. 

V. ORDEN DEL DIA. 

FOMENTO DE INDUSTRIAS ELABORADORAS 

DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO. VETO. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Los 
Comités Parlamentarios de todos los par
tidos acordaron tratar en primer lugar del 
Orden del Día de esta sesión las observa
ciones del Ejecutivo recaídas en el proyec
to que consulta diversas medidas de fo
mento y desarrollo para las industrias pes: 
queras elaboradoras de harina y aceite de 
pescado en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Pl'oyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 66~, en 20 
de enero de 1966. 
En cuarto trámite, sesión 54~, en 23 
de enero de 1968. 
Observaciones en segundo trámite,· se
sión 81l¡t, en 23 de abril de 1968. 

Informes Comisiones de: 

Economía (Primero), sesión 29l¡t, en 
8 de agosto de 1967. 
Hacienda (Primero), sesión 29l¡t, en 
8 de agosto de 1967. 
Economía (Segundo), sesión 39~, en 
31 de agosto de 1967. 
Hacienda (Segundo), sesión 39~, en 
31 de a.gosto de 1967. 
Economía (Veto), sesión 17~, en 25 
de junio de 1968. 
Hacienda (Veto), sesión 17~, en 25 
de iunio de 1968. 

Discu8iones: 

Sesiones 32:¡l., en 10 de agosto de 1967 
(Se aprueba en general), 47:¡l., en 12 
de septiembre de 1967; 91;1, en 19 de 
octubre de 1967; 12:¡l., en 24 de octubre 
de 1967; 17:¡l., en 8 de noviembre de 
1967; 181;1, en 14 de, noviembre de 
1967; 221;1, 31:¡l.; 52~, en 3 de enero de 
1968 (Se apru.eba en segundo trámi
te) 56~, en 31 de enero de 1968, (Se 
aprueba en 41? trámite). 

El señor EGAS (Prosecretario) .-El 
informe de la Comisión de Hacienda figu
ra en el Boletín NI? 23.431; el de la de 
Economía y Comercio, en el NI? 23.420, y 
el comparado, en el NI? 23.52l. 

El señor MAURAS.-Entiendo que res
pecto de las observaciones recaídas en los 
artículos 21?, 10, 15, 16 y 21, que consignan 
materias similares, se podría hacer una 
discusión global, no obstante que en cada 
una de ellas debamos pronunciarnos en 
particular. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Así se podría proceder, señor Senador, 
pues ésta es una discusión general y par
ticular, a la vez. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pero primero trataremos la observación al 
artículo 11? 
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El señor RODRIGUEZ.-Creo que no 
hay oposición para hacer un enfoque de 
carácter general. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Para mejor información de los señores Se~ 
nadores, ruego considerar lo que informa
rá el señor Secretario. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-La 
Secretaría ha confeccionado una pauta, en 
la cual figuran, en primer lugar, las ob
servaciones aprobadas o rechazadas por 
unanimidad en ambas Comisiones, que son: 
artículos 2Q, letra j), inciso primero; 5, 
en que la resolución del Senado no influye; 
7Q

; 8Q en que la resolución del Senado no 
influye; 12; 13, en que la resolución del 
Senado no influye; 14; 17, en que la reso
lución del Senado no influye, y 20, en sus 
dos primeras frases. 

Además, la resolución del Senado no in
fluye -aparte los preceptos señalados an
teriormente que se encuentran en esa si
tuación- en los artículos 1 Q; artículo nue
vo, después del 4Q ; 10, artÍCulo 26, obser
vación b); 22, y 23. 

De este modo, sólo procedería votar los 
artículos 2Q letras a) a i) y letra j) , inciso 
segundo; 6Q,votar sólo "y municipales"; 
10, artículo 26, observaciones a) y c}, y 
artículos 27 y 28; 15; 16; 20, las dos últi
mas frases; 21, y los artículos primero al 
séptimo, nuevos, ambos inclusive. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Propongo que los acuerdos adoptados por 
unanimidad, por ambas Comisionés, sean 
aprobados, excepto en los que algún señor 
Senador solicite votación. 

El señor CHADWICK.-Entiendo que 
los acuerdos a que hace referencia la Mesa 
son aquellos en que concurrieron ambas 
Comisiones; o sea en las observaciones en 
que se produjo la unanimidad de los or
ganismos mencionados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Exacto, señor Senador. 

El señor PABLO.-Sólo pido votación 
respecto del artículo 21; en lo demás, es
toy de acuerdo con el procedimiento g~ 
n eral. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Se 
tratarán las observaciones artículo por ar
tículo. En el momento oportuno, cada s~ 
ñor Senador pedirá votación de la mate
ria que le interesa. 

Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma propuesta por la Mesa. 

Acordado. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-En 

primer lugar, corresponde tratar el veto 
al artículo 2Q, letras a) a i). 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MA URAS.-Señor Presidente, 

el veto al artículo 2Q se refiere exclusiva
mente a la internación de vehículos para 
la locomoción colectiva de Iquique; o sea, 
para el transporte de pasaj eros en el ra
dio urbano de esa ciudad. 

Cuando solicité la palabra, dije que ha
bía tres vetos referentes a materias simi
lares, que son los recaídos en los artículos 
2Q, 10 y 15. La observación al artículo 10 
también se relaciona con la importación 
de camiones; y la referente al artículo 15, 
a taxis o automóviles de alquiler. 

Es posible que varios de mis Honorables 
colegas hayan recibido memorándum o al
gunas otras comunicaciones enviadas por 
ciertas entidades, documentos que más 
bien 'contribuyen a hacer confusa la situa
ción. En efecto, se ha dicho, por ejemplo, 
que el rechazo de las observaciones impli
ca la libre internación de camiones para 
todo el país, y también se ha sostenido que 
rechazar el veto significa abrir una bre
cha para la importación de taxis, sin pago 
de derechos, por cualquier puerto de 
Chile. 

Dejo constancia de que tales suposicio
nes son en absoluto erroneas y carentes de 
verdad. 

La situación es como explicaré en segui
da. El artículo 2Q, vetado por el Ejecutivo, 
se refiere a la posibilidad de internar bu
ses para la locomoción colectiva de Iqui
que. Dicho servicio se hacía en esa ciudad 
por medio de buses importados de Japón, 
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actualmente destartalados y casi todos en 
reparaciones. De modo, pues, que es nece
sacio dar esta facilidad a los habitantes de 
Iquique. No se pide autorización para nin
guna otra parte del país, sino para Iqui
que únicamente, en atención a la ley sobre 
zona franca industrial para dicho depar
tamento. 

En consecuencia, el veto al artículo 2Q 

debe ser rechazado, tanto más cuanto que 
la Cámara, por acuerdo unánime, desechó 
esta observación. 

El artículo 10, tal como lo aprobó el 
Congreso, permite a los vehículos ausen

. tarse del departamento de Iquique hasta 
por el plazo de treinta días, plazo que el 
veto propone reducir a quince días. El 
precepto mencionado no se refiere a los 
taxis . ni, como algunas personas lo han 
creído, a la importación de camiones. En 
suma, el rechazo del veto al artículo 10 re
presenta dar a la población nortina facili
dades para que cuente con medios adecua
dos para los servicios de locomoción colec
tiva, lo cual es una urgente necesidad, 
atendido el hecho de que en la zona existe 
una gran población estudiantil. No se tra
ta, pues, de algo insólito, sino de que 
Iquique, que está en Chile, disponga de 
buses para la locomoción urbana, los que 
se internarían con arreglo a las disposicio
nes sobre zona franca industrial estableci
das para ese departamento. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Debo precisar que sobre la materia en de
bate han emitido informe la Comisión de 
Economía y Comercio y la de Hacienda. 
La primera propone rechazar el veto e in-, 
sistir, y la segunda, remite a la Sala el 
pronunciamiento respectivo. 

. EI señor GOMEZ.-EI precepto vetado 
legisla sobre internación de vehículos pa
ra el transporte y para la movilización. 
colectiva y considera como industrial en
cuadrada a las franquicias de la ley 12.937, 
a la del transporte. Además, la disposición 
tiende a corregir los defectos que se han 
advertido durante la aplicación de la ley 
citada. 

Si es aprobado el veto, no habrá ley en 
esta parte, y subsistiría entonces el texto 
legal vigente, en virtud del cual se per
mite la importación de camiones y de va
rios otros elementos, lo cual ha causado 
alarma. De ese modo; quedaría en pie, por 
ejemplo, la exigencia de certificado de ne
cesidad como uno de los requisitos para 
efectuar importaciones indispensables pa
ra la creación de industrias. Eso sí que 
tiene importancia. Se trata de un requi
sito establecido en la letra e) del artículo 
2Q

, que corrige uno de los defectos que ha 
impedido la correcta aplicación de la ley 
12.937 en el departamento de Iquique. Por 
eso, la referida ley ha sido estimada ver
dadero fraude para ese departamento, que 
está en crisis. La ley en cuestión surtió 
sus efectos en Arica debido a que no se 
exigió el certificado de necesidad para las 
importaciones mencionadas; pero no ocu
rrió así respecto de Iquique. 

De suerte, pues, que abocados al proble
ma de votar, cahe tener en cu-e·nta que la 
aprobación del veto significa que no ha
brá ley en esta parte y las cosas seguirían 
como están respecto de Iquique, zona que, 
en estos intantes, está -en crisis, y necesi
ta respaldo e impulso nacionales para crear 
nuevas industrias y fuentes de trabajo. 

Iquique necesita trabajo para sus habi
tantes. Existen a.llí, aparte el salitrero, 
otros problemas de diversa índol·c·, todo 10 
cual hace indispensable resolver el veto en 
discusión tal como lo hizo la Cámara de Di
putados, esto es, recha~arlo e insistir. Es 
una necesidad imperiosa para. '01 departa
mento de Iquique, por lo cual solicito a mis 
Honorables colegas que concurran a la 
adopción de un acuerdo como el propuesto . 
a fin de permitir las reformas necesarias 
de la l·oy 12.937, como lo resolvió el Con
greso. 

EstimQ que no hay oposición para. in
sistir en el artículo 29• 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Sobre el veto que está en discusión, deseo, 
ante todo, anunciar que los Senadores co-
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munistas votaremos -en contrario e insis
tiremos en el texto aprobado por el Con
greso Nacional. 

El precepto vetado fue objeto de amplio 
debate en ambas ramas del Parlamento. 
La Cámara de Diputados, -en todos los trá
mites constitucionales del proyecto, apro
bó por unanimidad el texto que ahora el 
Presidente de la República, por medio de 
las observaCiones que ·c·stamos consideran
do, pretende rtlodificar. 

Basta leer el oficio con que el Ejecuti
vo envió el veto para comprender que no 
asisten al Presidente de la República ra
zones verdaderamente fundadas para jus
tificar la observación a que nos estamos 
refiriendo. En efecto,al fundar el veto al 
artículo 2Q, el Primer Mandatario se limi
ta a expon~r ciertas argumentaciones su
mamente vagas e inciertas y hace una re
ferencia genera,l acerca de la balanza de 
pagos y de los compromisos contraídos por 
Chile para con la ALALC, sin dar a sus 
afirmaciones el. desarrollo n-ecesario para 
que el Senado comprenda el alcance del 
veto. Pienso que ello no es casual y que, 
en verda.d, es debido a que el Gobierno ca
rece de razones para introducir las en
miendas que consideramos en estos mo
mentos, las que, como acabo de decirlo, los 
Senadores d-a estas bancas votal'€mos ne
gativamente. . 

Como lo han dicho mis Honorables cole
gas representantes de las provincias del 
norte, se trata de hechos muy concretos 
y claros. Es necesario tomar 'an cuenta la 
realidad que están viviendo las provincias 
nortinas y, en especial, los problemas que 
afectan a los departamentos de Iquique y 
Pisagua. En el curso de los últimos años, 
esos d'8partamentos han sido víctimas de 
una situación verdaderamente angustiosa 
y crítica, la cual.no ha podido ser resuelta 
pese a las diversas medidas ordenadas por 
el Gobierno. Puede decirse qU'8 los depar
tamentos mencionados y que las provin
cias del norte, en general, como gran par
te del país, van cuesta abajo en lo que S'8 

refiere a la situación económica. Ello re-

percute profundamente en el nivel de vi
da de las masas trabajadoras, y no sólo 
af'acta a los obreros y a los empleados, si
no también a diversos sectores de las cla
ses medias que desempeñan importantes 
funciones económicas. 

Por consiguiente, estamos abocados a 
resolver sobre una madi da que, aun cuan
do por sí sola no solucionará la crisis del 
norte, por lo menos no la agravará. Al con
trario, ella significará un lenitivo que con 
toda . razón 'reclaman las provincias del 
norte. El Senado debe recordar· que, lue
go de las su~sivas catástrofes habidas en 
las industrias salitrera y pesquera, la re
gión norte pasa por un período de nota
ble disminución de las actividades produc
toras y por un proceso creciente de d,es
ocupación que afecta a obreros y emplea
dos. 

Los pobladores del norte no piden nada 
extraordinario ni excepcional que pudiera 
ocasiona,r resistencia en las demás zonas 
del país ni dar motivo a que el Senado 
aC'8pte el veto. Como lo han expresado los 
Honorables señores Maurás y Gómez, se 
trata de dotar a aquella región de medios 
de transportes que son absolutamente in
dispensables, pues, desd-e hace largo tiem
po, en esa zona no se han podido l'€novar 
los elementos necesarios para el transpor
te de pasajeros y de carga. Por 'la razón 
señalada, s'8 ha producido allí una situa
ción en extremo perjudicial, por razones 
perfectamente comprensibles. 

Las provincias del extremo norte se 
abastecen en el sur del país, pues carecen, 
por desgracia, de vida propia que les per
mita subvenir a la satisfacción de las ne
cesidades de su población. Necesitan, por 
lo tanto, medios de transporte, tales como 
bus-as, taxibuses, camiones y otros elemen
tos. Por eso, sostengo que las disposicio
nes aprobadas por el Congreso correspon
den a la satisfacción de una necesidad real 
e inmediata. 

En la Comisión de Hacienda, hemos es
cuchado a delegaciones del norte que han 
venido a plantear los planes que existen 
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en aquella región para entonar un poco 
su economía. Han mencionado, por ejem
plo, el plan tendiente a impulsar el turis
mo. No se trata del turismo para perso
nas adineradas, sino de desarroUar uno 
de tipo popular, de ,la gente modesta, pe
ro para lograrlo es absolutamente indis
pensable contar con adecuados medios de 
transportes. 

Por las razones expuestas, considera
mos que el veto debe ser rechazado. 

En la Comisión de Hacienda no se lle
gó a acuerdo en cuanto a la observación 
que nos ocupa, pues se produjo empate 
de dos votos a favor del veto y de dos vo
tos por. el rechazo del mismo. Invito, pues, 
a mis Honorables colegas a tomar en cuen
ta estas necesidades impost·c·rgables de la 
zona norte y a mantener lo que el Con
greso, con toda justicia, otorgó a las pro
vincias nortinas por medio del preeepto 
legal observado por el Ejecutivo, y les pi
do, por consiguiente, rechazar el veto e in
sistir en la disposición aprobada por el 
Congreso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Respeto la legislación que se propone pa
ra favorec,er a lá zona norte, pues com
prendo la situación de angustia que afec
ta a las provincias de ~sa región. Con todo, 
desearía que el Honorable señor Gómez 
precisara más el punto en debat,e. 

En algunos sectores de la provincia de 
Valdivia ha causado sorpresa el otorga
mi·c·nto de facilidades para importar ca
miones y 'buses destinados a la zona nor
te; vale decir, la conc,esión de liheraciones 
tributarias y aduaneras que colocarían a 
aquellas provincias en una situación de 
favor respecto de otras. Se da 'c1 caso de 
que camiones y omnibuses internados en 
la zona norte están haciendo transportes 
en 'el sur de Chile. Eso no está bien, puozs 
como quienes trabajan en estas actividades 
en el sur deben pagar todos los derechos, 
no pued>en comp'ztir con los dueños de ve
hículos de la zona norte. 

Desearía que mi Honorable colega ex
plicara bien este punto. Si la liberación 

que se otorga a los vehículos internados 
por la zona norte limita -el tránsito a ese 
territorio, nada habría que objetar. 

El señor MAURAS.-Así es. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Eso es lo que deseo aclarar, porque si se 
va a producir una competencia desleal con 
el resto d'cl territorio, no me parecería con
veniente dictar una legislación de tal na
turaleza. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable colega.? 

El artículo 10 clarifica la situación plan
teada por el Honorable señor González Ma
dariaga, pues dice: 

"Los vehículos internados .según las nor
mas establecidas en esta ley podrán circu
lar libremente por el territorio d-a· la. pn)
vincia por la cual se internen." Como se 
ve, se habla de "la provincia". 

Ahora, en cuanto a los omnibuses, éstos 
sirven en las líneas autorizadas por el Go
bierno. ¿ Y va a autorizar ~l Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción la 
instalación de una línea de omnibuses pa
ra todo el país, internados en estas condi
ciones? Esto es imposible. No cabe pen
sarlo. Por lo tanto, no podría producirse 
esa comp,et·2·ncia en el resto del país. No 
hay forma de hacerla. ¿ Cómo van a salir 
los omnibuses? ¿ A la mala? ¿ Dónde van 
a recoger pasajeros? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 
camino. 

El señor P ABLO.-En el desierto. 
El señor GOMEZ.-Es imposible. Por 

lo tanto, las aprensiones d·c· mi Honora.ble 
colega no tienen base real en est'B pro
yecto. 

Con esta aclaración, creo que nos con
quista:mos el voto del Honorable señor 
González Madariaga contra la obs':;:r'vación 
y a fa.vor de la insistencia. 

El s,eñor GONZALEZ MADARIAGA.
Agradezco mucho el alcance a su explica
ción anterior hecho por el señor Senador. 
En este aspecto, quedo satisfecho. Pero no 
ha conquistado mi voto con su opinión, ozu 
el sentido de que no puede pensar.se que 
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el Gobierno pueda dictar una disposición 
que lesione fLlgún interés, porque ello re
pr'csenta demasiado optimismo en este as
pecto. 

El señor MAURAS.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Me parece muy lógica la inquietud ex
presada por el Honorable. s-eñor González 
Madariaga, en caso d·o corrresponder los 
hechos a la forma como se los han relata
do. Pero la verdad es otra: no hay que 
esperar que el Gobierno dicte ningúnpre
cepto sobre -el particular, pues la disposi
ción ya 'c-stá dictada. En efecto, el artícu
lo 19 transitorio de la ley N9 15.722 dis
puso que "la Subsecretaría de Tra.nsport-e 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, det-erminará las condicio
nes y características que deberán reunir 
los vehículos destinados al alquil-er en ser
vicio individual o colectivo, ... como asi
mismo, el número máximo d-e estos vehícu
los por comunas, departamentos o pro
vincias del país" y qU2' "las municipalida
des no podrán atorgar patentes de alqui
ler a los referidos v-ehículos cuando no
cumplan con las exigencias que se esta
blecen." 

Esta disposición, que primeramenhe fue 
transitoria, se convirtió en .el artículo 129 
de la l-ey N9 16.840 Y en el artículo 177 de 
la. misma ley, que faculta al Presidente de 
la República para modificar la Ordenanza 
Gcneral del Tránsito. O sea, hay disposi
ciones en pleno vigor que controlan el otor
gamiento d·e patentes a -este tipo de vehícu
los para locomoción colectiva o particular 
y que fija.n su número. Por lo tanto, es su
mamente claro qu-o·los elementos de trans
porte de esta clase no pueden salir al res
.to del país. 

El problema se hace confuso con rela
ción a los camiones, pero sobre eso habla
remos cuando &3 discuta el artículo 10 y 
no el 29, que estamos trata.ndo ahora. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me agrada mucho esta aclaración, porque 
mi propósito no es otro que el de que la 

autoridad la tome en cuenta en su debida 
oportunidad. 

El señor ALLENDE (Pr'c-sidente) .-La 
observación de Su Señoría incide funda
mentalmente en el artículo 10. 

El s-eñor RODRIGUEZ.-Como la pri~ 
mera observación al proyecto mismo y a 
los vetos del Ejecutivo, señalo, una vez 
más, qu'C' el Parlamento d-ebe estar preocu
pado de recetas bastante precariasdesti
nadas a resolver los problemas de la. zona 
norte, Celebro y aplaudo los esfuerzos que 
los Honorables colegas r-epf'esentantes de 
esa reglón hace~ en favor de ella, así como 
los parlamentarios por las zonas australes, 
particularmente los Senadores, nos preo
cupamos por éstas. 

En, estos mismos días, la Comisión d·o 
Hacienda y los Honorables señores Gon
zález Madariaga, Carlos Contreras Labar
ca, Julio von Mühlenbrock,' Sergio Sepúl
veda y el Senador que habla, estamos preo
cupados de hacer reflotar -por así d'e
cir- la decaída producción económica ... 

El señor VON MüHLENBROCK.-Muy 
bien usado el término. 

El señor RODRIGUEZ.- ... de la zona 
tan dramáticamente afectada por los sis
mos de mayo de 1960, en especial la pro
vincia de Valdivia. 

El s'oñor FONCEA.-Mejor hablemos de 
la era cristiana. 

El señor RODRIGUEZ.-Sucede que de 
la era cristiana hay muy pooo que hablar, 
sobre todo -en este Gobierno, Honorable 
colega. 

El señor VON MüHLEN:SROCK.-Pa~ 
rece que Su S'cñoría no recuerda el terre
moto de Ta!ca. 

El señor FONCEA.-Ha habido como 
diez. 

El señor RODRIGUEZ.-El Honorable 
señor Fonc-ea habla con liviandad sobre las 
proyecciones del terremoto de Valdivia, 
pero yo le rogaría visitar 'Osa zona. Inclu
sive los parlamentarios y autoridades de
mocrátacristianos comprenden que en VaI
divia no se ha logrado recuperar la pro-
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ductividad anterior al terremoto de 1960. 
Esa zona se encuentra en decaimiento y . 
está aplastada por los efectos de los sis
mos, y, ni la. anterior Administración, ni 
la actual, han logrado hacerla " recuperar 
su nivel de productividad de 1960. Es un 
hecho categórico y real. Por lo tanto no 
podemos mirar por sobre el hombro ·zol ~ro
blema de la provincia de Valdivia. Pero 
eso sería materia de discusión posterior. 

Deseo destacar que, junto con estimar 
loable la preocupación d·o los Honorables 
colegas por el norte -como la nuestra res
pecto de la zona austral- por buscar re
medios transitorios, considero que éstos 
no van a la médula del problema d.entro 
d21 régimen vigenta. 

No obstante la buena fe de nuestro.s par
lamentarios y la correcta intención que 
anima a sus iniciativas, se, han hecho, en 
mi concepto, d-emasiadas ilusiones al cre'3r 
que por el simple expediente de otorgar 
liberalidades se logrará crear un poder 
económico más o menos fu-erte y con sen
tido de futuro en la. zona norte.' Por ejem
plo, hemos legislado en favor de las indus
trias pesqueras, pero, en verdad, el gran 
socio arruinado sigue siendo la Corpora
ción do3 Fomento de la Producción, por fal
ta de estudios, investigaciones, técnica mo
d'erna y una planificación económica a.de
cuada. Así, la industria pesquera y la de 
harina de pescdo, en el caso de Iquique, 
han r·esultado 'un completo fracaso. 

Ahora nos encontramos discuti-endo, un 
poco domésticamente, si permitimos o no 
permitimos el ingreso de camiones por la 
zona norte. Pero en una zona comprome
tida internacionalmente, como Tarapacá 
y Antofagasta -porque, por desgracia, las 
cons·ecu·z.ncias de la guerra del Pacífico aún 
se proyectan -en esa región, baj o 'la mira
da ambiciosa de nuestros veCinos del nor
te- los poderes públicos, en este caso el 
Congreso Nacional, deben croar estímulos 
en forma periódica, que van fracasando en 
el camino. No es posible tratar de reflotar 
esa región con legislaciones anu8Jes. No 
recuerdo €·l dato con exactitud, pero creo 

que por lo menos dos veces al año debe
mos legislar para el norte, en uno u otro 
sentido, por la falta de una política au
daz. A mi juicio, 10 único que podría re
flotar al norte es una política profunda 
y s'3-ria en materia del cobre y el salitre. 

'Sin embargo, se desnacionalizan estos dos 
grandes centros de atracción económica del 
norte: el del cobre, por los convenios; y 
el salitre, mediante la d·z.safortunada ges
tión de la. sociedad mixta. Es d.ecir, los 
nortinos -y valga esto para los Honora
bles colegas por la zona norte-, en vez de 
luchar por la nacionalización de esos gran
des medios productivos, s-e van por el fá
cil camino de las liberalidades aduau3ras 
y tributarias. En mi concepto, si hay una 
gran empresa histórica que realizar en el 
norte, ella consiste en luchar por naciona
lizar el cobr'z, en Chuquicama.ta y el salitr'8, 
en Tarapacá y Antofagasta. Por fortuna, 
respecto de este último punto se ha ido 
creando más conciencia, malograda por 
la decisión subrepticia del Gobierno de 
acog.erse a una disposición indirecta d'2' la, 
ley sobre los convenios del cobre, para pro
mover la formación de una soéiedad sali
trera mixta. La gran tarea y el gran desa
fío del norte es comprometér el apoyo so
lidario y col'ectivo para nacionalizar el co
bre y el salitre. 

En -el caso de Iquique, habría sido útil 
perseverar en la industria de ceniza de so
da y promOV'2r todas las ayudas crediticias 
y financieras para montar la industria. qUÍ
mica pesada nacional, con todos los sub
productos y derivados del salitre. Segura
mente ello habría producido un desarrollo 
económico acelera,do en la zona. Pero ello 
no se ha visto en las l-egislaciones preca
rias y transitorias, en esta ,especie de bol
sa de oxígeno que se da al norte desfalle
ciente. 

A mi juicio, tanto las disposiciones d€.r 
proyecto como el.veto del Ejecutivo se li
mitan a dar recetas' muy transitorias y , 
precarias para la zona. 

En nombre de mi pa.rtido -ésta es la 
observación de fondo que deseo haco2·r-, 
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insisto en que tanto con la ley vigente co
mo con las disposiciones del proyecto ve
tadas . por el Ejecutivo, el problema d-el 
norte seguirá siendo el mismo, y que es 
crear ilusiones a los nortinos, €xarc~bados 
por los comicios electorales próximos, ha~ 
cerl'cs creer que mediante la concesión de 
liberalidades a uno u Qtro sector se están 
resolviendo los problemas de esa zona. Es
to es un engaño, y hay que decirlo con le
tras mayúsculas: con estos mecanismos -oX
cepcional'8s no se solucionarán los proble
mas de Tarapacá y Antofagasta. Además, 
esta legislación crea antagonismos entre 
sectores de una misma actividad económi
ca, en -e·ste caso, la del transporte. Es así 
como se' han provocado disputas entre la 
Asociación de Transportes de Iquique y la 
Asociación Na.cional de Transportes. He
mos escuchado muy buenos argumentos 
tanto de parte de los representantes d"e la 
Asociación de Transportes de Iquique co
mo de los de la Asociación Nacional de 
Transportes de Santiago. El Gobierno y al
gunos sectores políticos han hecho apare
c-ar a ambas entidades en contradicciones 
a mi juicio absolutamente falsas. En pri
mer lugar, porque tanto con el proyecto 
despachado por el -Congreso como con el 
'Veto del Ejecutivo, las facilidades para in
ternarcamiones subsisten, . . . 

El señor MAURAS.-Están 'on la ley. 
El señor RODRIGUEZ._ ... en el pri

mero, cuando habla de la.s facilidades pa
ra la importación de vehículos destinados 
al transporte de carga, y en el segundo, 
cuando expresa concretamente que podrán 
internarse camiones. Y si no existieran el 
proyecto despachado por el Congreso ni el 
voeto del Ejecutivo, seguiría vigc·nte, como 
recorda.ba el Honorable señor Maurás, la 
disposición de la ley NQ 12.937, de 20 de 
agosto de 1958, ... 

El señor MA URAS.-Así es. 

El señor RODRIGUEZ.-... que per
mit·o la importación de máquinas en esa zo
na. Por lo tanto, nuestra decisión no com
promete el sistema vigente, pues aproban-

do o rechazando el veto, siempre será fac
tible la internación de camiones por e·sa 
zona. 

Pero ha.y un hecho de fondo,'Tespecto 
del cual encontré gran parte de raZÓn al 
presidente nacional de la Asociación de 
Dueños de Camiones. Se trata de pequeños '~ 
o medianos' empresarios que aportan un 
capital relativamente modesto y que se 
ven sometidos a la competencia desigual 
-en esto tiene razón el Honorable señor 
González Madariaga- con empresarios del 
norte que no han pagado todos los dere-
chos aduaneros que aquéllos deben cance-
lar. Así, con los permisos -que el pro-
yecto despachado por el Congreso fijaba 
hasta por treinta días y que, afortunada
mente, se redujo a quince días- se dañan 
las inversiones y posibilidades de la Aso
ciación de Dueños de Camiones en San-
tiago. 

Como lo establecí en la Comisión d·o Ha- . 
cien da, si las liberalidades están dadas con 
tanta largueza en la zona del extr<emo sur 
y en el norte, el que goce de tal·cs fran
quicias no debería entrar un solo día. a la 
zona que no las tiene. Me paNce absurdo 
establecer qu'o las liberaciones no impiden 
el transporte desde aquellas regiones a és
ta, y dejé constancia en la Comisión alu
dida de que la Subsecreta.ría de Transpor
tes podría dictar las normas reglamenta
rias del caso, tendientes a que los camiones 
internados en las zonas liberadas no pe
netren a la zona central, pa.ra que no pro
voquen la ruina de los inversionistas pe
queños y medianos en esas empresas de 
transportes. 

En Valdivia tuve oportunidad de escu
char, en compañía de los Honorables se
ñor·es Gonzál·oz Madariaga y CarIos Con
treras Labarca, el relato de verdaderos es
cándalos. Firmas como la CORMA y otras, 
transportistas de azúcar de remolacha pa
ra la IANSA y ciertas industrias lecheras 
que están favorecidas por franquicias en 
la importación de camiones, en vez de des
tinar sus vehículos a esos rubros, es decir 
al transporte lechero, maderero o de azú-



630 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cal' remolachera, a lo cual s·e comprometie
'ron, los subardendan o los transan subre
ticiamenh~ para transportes ordinarios. Y 
su competencia desleal provoca también la 
ruina de los dueños de camiones dedicados 
a] transporte normal. 

Hemos pedido una severa investigación 
a la Contraloría General de la R'2pública 
y al s'2ñor Ministro de Hacienda, pres'ente 
en la Comisión, para que tale& abusos ter
minen. 

En definitiva, quiero señalar que, en el 
transcurso del debate, se ha creado una 
pugna artificial entre los camioneros de 
la zona norte y los de la zona central, al 
estimar que una proposición favorabl·2· o 
desfavorable respecto del veto habría de 
resolver el supuesto problema, No es así. 
La verdad es que tanto en '21 proyecto del 
Congreso como en el veto del Gobierno, 
el concepto de importación de camiones se 
mantiene; y que, aunqu'C' no se hubiera he
cho referencia a ello ni en el proyecto nues
tro ni en .el veto, regiría de todas maneras 
la disposición de la ley qU'2' ya señalé. 

He concedido una interrupción al Hono
rable señor Maurás, con la venia de la 
Mesa. 

El señor MAURAS.-Las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Rodrí
gu'ez están basadas en la l'ey y son autén
ticas. Se refieren al problema de los ca~ 

miones, que, como yo decía, ,es el que crea 
las situaciones señaladas por Su Señoría. 
O sea, el que S€ deriva del veto al artículo 
10. Pero estamos tratando el veto recaído 
en el artículo 29, al que no alcanzan las 
observaciones de Su Señoría, porque ese 
artículo es el relativo a la locomoción co
leCtiva d:2 pasajeros en Iquique, a la que 
nos hemos referido muchas veces. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero el veto, 
en cuanto a ese artículo 29, menciona ex
presamente los camiones. 

El s·c·ñor MAURAS.- En los términos 
mencionados por Su Señoría. ... 

El señor RODRIGUEZ.-Exactamente. 
Por último, hemos rechazado el veto por

que no incluye a los autobuses para trans-

porte colectivo de pasajeros en la zona li
berada, lo que nos parece absurdo, ya que 
son vehículos de beneficio para la región. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pareC'z. a la. Sala, el Senado recha-

zaría el veto, e insistiría. 
El señor NOEMI.-No, señor. 
El s-eñor AYLWIN.-No, señor .. 
El señor GOMEZ.-Con el voto negativo 

del Honorable señor Aylwin. 
El señor GORMAZ.-Que se vote. 
El s'2ñor ALLENDE (Presidente).

¿Piden votación Sus Señorías ? 
El señor AYLWIN.-Pido votación. 
El señor ALLENDE (Presidente) .-En 

votación la observación. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-Re

sultado de ~a votación: 19 votos por la ne
gativa, 4 por la afirmativa y 4 pa're08. 

El señor ALLENDE (Presidente) ,
Queda rechazada la observación. 

Si le parece a la Sala, se insistirá, con 
la misma votación. 

Acordado. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-La 

segunda observación cl'>nsiste en sustituir 
la letra j) del artículo 29 del proyecto de' 
ley por un artículo nuevo. Las Comisio
nes de Economía y de Hacienda recomien
dan, por unanimidad,aprobarla, en cuan
to al primer inciso. Este cae, pues, en el 
acuerdo de procedimiento ya adoptado. 

-Se aprueba la observación en este in
ciso. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-To
cante a la segunda parte· de esta letra j), 
la Comisión de Economía recomienda, por 
unanimidad, aprobar la observación, y la 
Comisión de Hacienda la somete a la re
solución de la Sala. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

En la Comisión de Hacienda voté en con
tra de este inciso, según el cual se otor-
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gan iguales franquicias que las estableci
das en el inciso anterior, para la inter
nación de "aviones bimotores dotados de 
elementos de autonomía, instrumental y 
seguridad para volar sobre el mar, im
portados por la industria pesquera ... " . 

Señor Presidente, en más de una opor
tunidad hemos tratado, en esta Sala, la 
situación de la industria pesquera, en es
pecial desde el punto de vista de los ex
cesivos privilegios y franquicias de que ha 
sido objeto. 

El señor MA URAS.-¿ N o se refiere es
to a la organización hotelera HONSA? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N o, señor. Eso está aprobado, y lo voté 
fa vorablemente. 

El señor MAURAS.-:-Muchas gracias. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Ahora bien; el inciso segundo en debate 
se refiere al privilegio que se otorga a la 
industria pesquera para internar aviones 
bimotores. Decía que esta industria, que 
ha costado tan caro al país, en particular 
a la Corporación de Fomento de la Produc
ción, ha gozado de innumerables privile
gios tributarios y de otro orden. Después 
de diversas medidas, que conocemos, adop
tadas por el Ejecutivo, en lo relativo a la 
concentración de esa actividad en un pe
queño grupo de empresas -las más po
derosas-, el Gobierno nos ha dicho que 
la industria se ha recuperado, que, actual
mente, si bien su estado no es floreciente 
todavía, por lo menos ha salido de la pos
tración en que se encontraba hasta hace 
poco. 

Por consiguiente, no se justifica, en los 
momentos actuales', insistir en otorgar a 
esos empresarios mayores beneficios, que 
incrementarían sus utilidades, respecto de 
las cuales son bastante mezquinos. En efec
to, asignan a sus obreros y empleados re
muneraciones bajas, y en muchas ocasio
nes, como se ha denunciado en el Parla
mento, no las han pagado en su debido 
tiempo. Aparte esto, esas empresas deben 
actualmente al Servicio de Seguro Social 
ya otras cajas de previsión una suma 

enorme, superior -me parece- a ocho 
millones de escudos, por incumplimiento 
en cuanto a pago de imposiciones exigidas 
por la ley. 

Por esas razones, voté en contra de es
ta observación. 

El señor GOMEZ.-Pido la palabra. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Gó
mezo En seguida, podrá hacer uso de ella 
el Honorable señor N oemi. 

Hago presente al Senado que estamos 
en el artículo 21/, y que todos los Comités 
han solicitado que este proyecto se trata
ra en primer lugar. A este paso, no vamos 
a llegar siquiera a la mitad del veto. Ade
más, éste debe ser resuelto en el día de 
hoy, según acuerdo unánime de Comités. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
la letra j) no se refiere a la industria pes
quera, sino a la pesca deportiva. El se
ñor Alcalde de Iquique está interesado en 
un plan de fomento al turismo, para el • 

. cual pensó que sería útil liberar de dere
chos de internación a los elementos de que 
trata esa letra, es decir lanchas, motores 
fuera de borda, aparejos y otros. De ahí 
que se haya propuesto la letra j), cuyo úl
timo inciso, que es el que estamo¡; discu
tiendo, impone la obligación de registrar 
tales importaciones por el Banco Central 
de Chile y de someterlas a las normas que 
se fijen en "el Reglamento de la presente 
ley". 

Eliminar ese inciso significaría una con
tinua modificación de los sistemas, y no 
sería posible realizar nada en el depar
tamento ... 

El señor P ALMA.-Eso está aprobado. 
Estamos en el inciso segundo. 

El señor GOMEZ.-¿Cómo? Falta re
solver acerca del último inciso. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Tampoco trata de esta materia. 

El señor RODRIGUEZ.-Se trata de 
los aviones. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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En votación. 
Si le parece a la Sala, daré por aproba

da la ob:;;ervación. 
-Se aprueba, con el voto contrarío de 

los señovres Senadores com·unistas. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Propongo que para cada observación ca
da Comité pueda intervenir por diez mi
nutos. De otro modo, será imposible des
pachar hoy el proyecto.' 

El señor FONCEA.-Votemos en con
junto, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
No se trata de carreras ... 

¿ Se aprobaría la idea de otorgar diez 
minutos a cada Comité por observación '? 

El señor RODRIGUEZ.- Cinco minu
tos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Cinco minutos por Comité. 

El señor CHADWICK.-Diez, señor 
Presidente. 

El señor MAURAS.-Diez para el Ho
norable Chadwick. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La mayoría de los Comités está de acuer
do en cinco minutos, prorrogables ... 

El señor CHADWICK.-No es posible 
modificar el Reglamento si no hay una
nimidad. 

El señor ALLENDE (Presidente).
No hay acuerdo. Continuemos. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Ob
servación que consiste en agregar un ar
tículo nuevo. La Comisión de Economía 
propone, por unanimidad, rechazarla. La 
de Hacienda propone aprobarla. La reso
lución del Senado no influye, cualquiera 
que ella sea. 

El señor ALLENDE (presidente).
Si a la Sala le parece, la daré por recha
zada. 

El señor CHADWICK.-Los socialistas 
populares somos partidarios del veto. 

El señor AYLWIN.-Los Senadores 
democratacristianos también. 

El señor ALLENDE (Presidente).
N o influye nuestra decisión. 

El señor MA URAS.-Como expresión 
de nuestro parecer. 

El señor BALTRA.-También aproba
mos el veto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Entonces, si le parece a la Sala, se apro
bará la observación. 

Aprobada, aunque desaparece el artícu
lo de todas maneras. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-La 
observación siguiente consiste en suprimir 
el artículo 59. . 

La Comisión de E<;onomÍa aprobó por 
unanimidad este veto, e igual pronuncia
miento adoptó la de Hacienda. 

-Se aprueba la observación. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-En 

seguida, el Ejecutivo propone sustituir el 
N9 4 del artículo 69 por el que se indica. 

La. Comisión de Economía aprobó en su 
totalidad, por resolución unánime, este ve
to. En cambio, la de Hacienda aprueba es
te número sólo en parte, pues rechaza las 
palabras "y municipales". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Estamos de 

acuerdo con la Comisión de Hacienda. 
El señor RODRIGUEZ.-Por mi parte, 

no podría concordar sino con Hacienda, 
pues se trata de no disminuir los recur
sos de las municipalidades, que están ab
solutamente desfinanciadas. Además, la 
dispOSición, en esta forma, no afecta ma
yormente al Ejecutivo. 

El señor NOEMI.-El texto' aprobado 
por el Congreso incluía las palabras "y mu
nicipales". Por lo tanto, la observación no 
innova sobre el particular. 

El señor CHADWICK.-EI veto es sus
titutivo. 

El señor NOEMI.-EI número 4 des
pachado por nosotros habla también de 
"suprimir o rebajar los gravámenes fis
cales y municipales"~ El Ejecutivo, al pro
poner el veto, adopta el mismo criterio que 
tenía el Parlamento. 
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El señor Co.NTRERAS LABARCA.
Está equivocado. 

El señor CHADWICK.-Es efectivo lo 
que acaba de anotar el Honorable señor 
N oemi, pero debe tenerse en cuenta que, 
por regla general, el Congreso, cada vez 
que se trata de otorgar una franquicia de 
exención de gravámenes, hace la salvedad 
de los recursos municipales, por razones 
obvias, ya que los brganismos de adminis
tración comunal cada día cuentan con me
nos ingresos y no se los puede privar de los 
pocos que aún conservan. 

Por eso, ruego consultar al Senado si 
habría voluntad para despachar el véto en 
la forma recomendada por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor NQEMI.-Estamos de acuerdo. 
-Se aprueba la observación en los tér

m\inos prropuestos por la Comisión de Ha
cifmda.. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Am
bas Comisiones ~ugieren, por unanimidad, 
aprobar la observación consistente en sus
tituir el artículo 79. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).-Tam

bién por acuerdo unánime, recomiendan 
aprobar la supresión, del artículo 89• 

-Se aprueba. 
. El señor EGAS (Prosecretario) .-En 

cuanto a la observación recaída en el ar
tículo 10, para introducir las enmiendas 
que aparecen en las páginas 49 y 50 del 
boletín comparado, la Comisión de Econo
mía recomienda rechazarla e insistir, 
mientras la de Hacienda propone apro
barla. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

o.frezco la palabra. 
El señor MAURAS.- Señor Presiden

te, este artículo, referente al problema de 
los camiones, motivó alguna confusión con 
respecto a otros preceptos, pero, felizmen
te, todo ha sido suficientemente aclarado. 

El artículo 10, que modifica la ley 
12.937, establece que los camiones interna
dos de acuerdo con las franquicias de esa 

ley pueden ingresar hasta por 30 días al 
resto del territorio. 

El veto reemplaza ese término por uno 
d'e 15 días. o. sea, se refiere exclusivamen
te a una cuestión de plazo, y no a inter
nación o importación de vehículos. Por lo 
tanto, al votar, Sus Señorías deben tener 
presente la conveniencia o inconveniencia 
de permitir a esos camiones el acceso al 
país por 30 días o por 15; pero en ningún 
caso modificarán con su resolución la ley. 
12.937, que no se altera en su alcance de 
permitir la importación de camiones, ya 
que, como digo, eso no se ha sometido a 
debate. La ley 12.937 se mantiene en este 
aspecto. 

Pues bien, aquí es donde la Asociación 
N acional de Dueños de Camiones y los Fe
rrocarriles del Estado han formulado ob
servaciones, seguramente, desde el punto 
de vista de ellos, muy atendibles y lógicas. 

Nadie en el norte, como ningún parla
mentario de la zona-que estamos perma
nentemente abogando, con cierta majade
ría a veces, por la atención de sus necesi
dades, así como lo hacen Sus Señorías con 
las zonas que representan-, tiene la pre
tensión de querer inferir un daño al resto 
del país, para servir al norte. En absolu
to. Lo que deseamos es que no se dañe al 
norte con argumentos equivocados. Eso es 
todo. 

En consecuencia, aquí vamos a resolver 
sobre los 15 días o los 30 días, nada 'más. 
Ese es el problema. La importación de ca
miones no está en juego. Eso puede ser 
motivo de otra disposición legal que se 
dicte. 

Como Senador del norte -creo que así 
lo harán también sus demás representan
tes-, votaré por la disposición que favo
rece más a mi zona. Pero no estoy alegan
do que los argumentos aducidos por enti
dadesmuy respetables sean de mala fe o 
faltos de veracidad. De ninguna manera. 
Lo único que sostengo es que sobre esto ha 
habido un error: creer que estábamos ha
blando de importación de camiones y que 
se iba a restringir. En realidad, no se res-



634 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tringe. Sólo se trata de mantener o redu
cir el plazo de 30 días. Eso es todo. 

El señor GOMEZ.-Los Ferrocarriles 
del Estado se han opuesto a este artículo, 
fundados en que los camiones hacen com
petencia al transporte ferroviario. 

A mi juicio, con pago de derechos o sin 
él, el ferrocarril no puede competir con el 
camión. El servicio de puerta a puerta es 
fundamental. El ferrocarril es anticuado, 
demora una semana entre Santiago e Iqui
que, o queda detenido a mitad de camino. 
Es decir, estas momias de la ingeniería ya 
no puede.n ser salvadas. Por consiguiente, 
los Ferrocarriles no pueden influir en una 
decisión sobre los camiones. Nadie lleva 
sus mercaderías por este medio, porque es 
absurdo, carece de sentido. 

¿ A quién beneficia esta medida? Al 
agricultor de los valles del interior, al que 
produce ajos, cebollas, naranjas en Pica o 
en Miñimiñi, a fin de que pueda llevar su 
producción de frutas y demás productos a 
otras provincias. 

¿ Qué ocurre en la práctica? De repente, 
los camiones quedan en "panne", lo cual 
hace insuficiente el plazo de 15 días. Al 
sobrepasar ese término, se descargaría so
bre ellos el rigor del reglamento. Es para 
evitar esos problemas que se aumenta el 
plazo a 30 días:. Esa es la única razón; ra
zón lógica, por lo demás. 

En fin, el Senado resolverá sobre la ma
teria; pero no se puede decir que el fe
rrocarril se siente perjudicado por esta 
medida. El ferrocarril está liquidado en 
cuanto a flete, en cuanto a carga, por el 
motivo que ya expresé, con pago de dere
chos o sin ese pago. Por ende, esta argu
mentación no puede pesar en el ánimo de 
la Corporación. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
En la Comü;ión de Hacienda voté negati
vamente la observación del Ejecutivo, y 
ello me obliga a exponer los fundamentos 
de mi actitud. 

En relación con este asunto, como se 
acaba de recordar, está el problema de la 
contradicción que se ha producido entre 

= 

los camioneros del norte y los del centro 
y sur del país. Al respecto, debo decir 
que a los comunistas nos interesa extraor
dinariamente amparar en sus fuentes de 
trabajo a los camioneros del norte, pero, 
al mismo tiempo, nos interesa de manera 
extraordinaria también la situación de los 
camioneros del resto del país. Por consi
guiente, no deseamos perjudicar a estos úl
timos. N o está en nuestro ánimo. Al con
trarío, en más de una oportunidad hemos 
demostrado en esta Sala con hechos con
cretos estar dis'puestos a yudar, en especial 
desde el punto de vista tributario, a estos 
camioneros, que desarrollan una actividad 
de importancia y representan a un núme
ro considerable de trabajadores del trans
porte. 

Como lo acaba de expresar el Honora
ble señor Rodríguez, creo que esta pugna 
es absolutamente infundada y no debe exis
tir; porque las disposiciones legales. son 
claras y permiten amparar los derechos le
gítimos de unos y otros y, además, corre
gir los abusos, en el caso de haberlos. 

Según manifesté, nos interesa la situa
ción de los camioneros del centro y del 
sur. 

¿ Acaso la disposición que se veta no es
tá justificada? Creo que sÍ. 

Se trata de reducir, de 30 días hábiles, 
a 15 días hábiles el período durante el cual 
los camioneros del norte pueden trasladar
se al sur. 

En la práctica, esas personas viajan ha
cia el sur, a Santiago u otras ciudades, 
trayendo mercaderías, automóviles y otros 
elementos. Pues bien, los camioneros que 
se dirigen al sur desde Arica, Iquique y 
otros puntos, ¿ cuánto tiempo necesitan pa
ra desarrollar sus actividades? ¿ Las pue-, 
den cumplir en el plazo de 15 días? Creo 
que no. 

El señor SEPULVEDA.-Se puede ir 
hasta el extremo del terrjtorio. 

EL señor CONTRERAS LABARCA.
No, señor .senador. Está equivocado. 

Los hechos demuestran que los camio
neros que vjajan desde Arica, por ejem-
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plo, requieren tres o cuatro días para lle
gar a Santiago. 

El señor CHADWICK.-Deben recorrer 
8 mil kilómetros. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
De ida y vuelta, agotan a 10 menos siete 
días. 

Llegados a Santiago, los camioneros no 
pueden volver de inmediato al norte. De
ben ocupar uno o dos días en revisar, en
grasar y lavar sus máquinas, es decir, en 
prepararlas para cumplir la jornada de 
regreso, que, como saben los señores Se
nadores, es bastante larga. 

Además, debe tomarse en consideración 
que, entregada la carga, la mercadería de 
:r:etorno no los está es:perando, de modo de 
cargar,y partir de nuevo. Emplean algunos 
días en buscar un conjunto de mercaderías 
que completen la capacidad del camión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hay organizaciones encargadas de efectuar 
esa tarea. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Algunas veces esa mercadería se encuen
tra acumulada, pero por lo general no ocu
rre eso. De modo que deben dedicar algu
nos días a buscar mercadería en distintos 
sitios, hasta completar el tonel~je corres
pondiente. 

Por otra parte, debemos considerar que 
los camioneros del sur -sucede lo mismo 
con los que van desde el sur hada Arica-, 
que transportan víveres, frutos del país, 
manzanas, etcétera, desde ese mismo pun
to de vista estarían haciendo competen
cia a los del norte ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero no gozan de liberaciones. 

El señor CURTI.- No ·están sujetos a 
limitación de tiempo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
¿Es admisible. confinar a estas personas 
a dar vueltas exclusivamente en el inte
rior de las ciudades nortinas? 

, El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se trata de que no hagan competencia 
desleal. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Me referiré a la observación de Su Se
ñoría. 

En efecto, hay pugna en cuanto a .las 
tarifas cobradas. Pero, a mi juicio, la si-
tuación que se produce a este respeto y 
la pugna entre los di.stintos grupos de ca
mioneros podría ser resuelta fácilmente 
si las respectivas organizaciones gremia
les -las de la zona. sur y las del norte
se pusieran de acuerdo, voluntaria y es
pontáneamente, para resolver esos puntos 
conflictivos, lo que, desde luego no es im
posible de alcanzar. 

El señor GONZALEZ MAJDARIAGA.
En cierta forma ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Por esta circunstancia, considero que. el 
plazo de 15 días es exiguo. Por lo tanto, 
estoy contra el veto; o sea, por mantener 
los 30 días propuestos por el Congreso. 

El señor CHADWICK.- Las observa
ciones que ahora examinamos tienen ex
traordinarÜt importancia para la realiza
dón práctica de los fines perseguidos por 
la iniciativa, ya que el artículo 26 que se 
propone agregar a la ley 12.937 contiene 
dos reglas fundamentales distintas: la del 
inciso primero, no observado por el Eje
cutivo, que autoriza la libre circulación 
por la provincia respectiva de los vehícu
los internados según normas establecidas 
por el proyecto, y la del i~ciso segundo, 
que autoriza el tránsito por el resto del 
país durante plazo determinado a los ca
miones internados por la zona franca. De 
aprobarse la observación recaída en este 
precepto, no habría ley sobre el particu
iar ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Efectivamente. 

El señor AYLWIN.- Quedaría la dis
posición que ahora está en vigencia. 

El señor CHADWICK.- Los camiones 
internados al amparo de aquella franqui
cia no podrán salir de la provincia ... 

El señor AYLWIN.- De su provincia. 
El señor CHADWICK.... respectiva. 
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La verdad de las cosas es que por este ca
mino llegaremos a un exceso: haremos an
tieconómica la importación de la mayoría 
de los camiones, puesto que quedarán ra
dicados en forma inamovible .... 

El señor 'CONTRERAS LABARCA.
Estarían confinados. 

El señor CHADWICK.- ... en el ám
bito de la provincia respectiva. 

El señor NOEMI.---.,. Según las informa
ciones de 'que disponemos -no sé si la 
disposición legal respectiva es una ley o 
un precepto reglamentario-, actualmen
te los camiones pueden salir quince días 
fuera de la provincia por la cual fueron 
'internados libres de gravámenes. 

El señor CHADWICK.- Se trata de 
una disposición reglamentaria. 

El señor NOEMI.- Ahora, mediante 
un inciso aprobado por el 'Congreso, se 
pretende ampliar el plazo a treinta días. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuál 
fue la opinión de la Cámara al respecto? 

El señor NOEMI.- A nuestro juicio, 
aumentar' ,el plazo vigente significaría, 
en realidad, crear un problema de compe
tencia al resto de los camioneros, puesto 
que en treinta días se pueden hacer fle
tes y transportes. 

Respecto del inciso segundo del artícu
lo 10 no nos hemos pronunciado en aten
ción al hecho de que si el Senado aprue
ba la observación, no habría ley en esta 
materia, en circuns'tancias de que el pre
cepto beneficiaba a la zona norte con una 
importación libre de maquinarias y ca
miones. La disposición propuesta por el 
Congreso es diferente: pretende ampliar 
a treinta días una franquicia de la cual 
gozan los camioneros sólo por quince días. 
Si el Senado aprueba la observación -in
sisto-, no habría ley sobre el particular, 
y seguiría en vigencia este último plazo. 

El señor CHADWICK.- Las expresio
nes del Honorable señor Noemi me llevan 
a un problema de difícil solución, cual es 
el de saber hasta qué punto continúan en 
vigencia aquellas disposÍC'iones que, si bien 
es cierto no son directamente derogadas 

en forma expresa ni de manera tácita por 
ser incompatibles las reglas entre sí, se 
entiende -o podría entenderse- que se 
derogan orgánicamente por haber toma
do la materia el legislador o por haber 
dictado ,determinados preceptos. N o co
nozco en forma exacta el alcance de la 
disposición reglamentaria vigente; pero. 
en todo caso, estoy en la obligación de ad
vertir al Honorable Senado del problema 
que se puede presentar. 

En cambio, me parece bastante clara la 
disposición que estaría formando parte del 
cuerpo de este proyecto si se rechaza el ve
to, en cuanto entrega al Servicio de Adua
nas la facultad de. fijar exclusivamente 
las modalidades del tránsito de los camio
nes por el resto del país. La verdad d'e 
las cosas es que dicho servicio no podría 
acudir a una regulación que atendiera ex
clusivamente al plazo. Esto es, no podría 
establecer que los camiones estarán fa
cultados para transitar sólo por un plazo 
inferior a treinta días, porque la 'ley di
ce "hasta 30 días"; pero ,el Servicio de 
Aduanas tiene todas las demás' faculta
des: podrá, por ejemplo, señalar que el 
permiso de tránsito no hab'ilita al empre
sario ¡de transportes para tomar carga 
después de haber realizado el viaje com
pleto a su destino. En otras palabras, la 
facultad que ahora se propone es mayor, 
porque el legislador ha querido agregar 
a la vigente, la autorización para fijar 
modalidades. Y en este concepto -bas
tante amplio- tiene cabida todo un con
j unto de previsiones encaminadas a des
terrar algo que, a mi juicio, todos los Ho
norables ,colegas temen: la competencia 
desleal. 

Así como es un extremo inadmisible. 
que no creo que alguien pueda desear, el 
hecho de que el camión quede encerrado 
en la provincia por donde fue internado 
y no sirva para el transporte desde esa 
zona al resto del país, y viceversa, tam
bién me repugna el extremo contrario: el 
de que, una vez acogida a la franquicia, 
el camionero salga a comerciar en el trans-
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porte autónomamente y entre en comfle
tencia con otras fuentes de trabajo exis
tentes en el resto del país. 

Por eso, en la necesidad de decidir si 
habrá o no habrá Íey sobre el particular, 
estoy por el rechazo del veto y por la in
sistencia en el criterio del Senado, pero 
dejando claramente establecido que re
pugna el pensamiento de la Corporación 
la idea de que por este medio se pueda 
establecer competencia desleal, a todas lu
ces ilegítima. Por eso he levantado mi 
voz, a fin de señalar que, entre las moda
lidades que el Servicio de Aduanas debe 
establecer para el 'tránsito de los camio
nes internados en virtud de esta franqui
cia por el resto del. país, están las natura
les limitaciones que imposibilitan esa com
petencia desleal. 

El señor IBA~EZ.- Pido la palabra. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Hago presente a Sus Señorías que hay 
cinco senadores inscritos en este mismo 
tema. 

El séñor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Por qué no hacen uso de la palabra en 
el fundamento del voto? 

El señor PABLO.- ¿ Por qué no soli
cita acuerdo para cerrar el debate, señor 
Presidente? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
No hubo acuerdo, s,eñor Senador. 

El señor IBA~EZ.- Todos miramos con 
simpatía e interés las iniciativas legales 
que tienen por objeto impulsar la activi
dad económica del norte. Pero cuando 
ellas inciden en materias como las que 
discute la Sala en estos momentos, el he
cho no prestigia a la región, sino que, por 
el contrario, le hace sufrir grave men
gua. 

Evidentemente, la ampliación de 15 a 
30 días del plazo de que pueden disponer 
los camiones radicados en la zona fran
ca del norte para hacer transpol'tes al 
resto del país implicará no sólo competen
cia desleal, sino también incentivo para 
que quienes se dedican a este tipo de co
mercio radiquen sus máquinas en el nor-

te, aun a riesgo de tener que hacer doce 
viajes al año para cumplir el requisito 
exigido para acogerse a la franquicia. Es 
tan grande la diferencia de precio entre 
los camiones internados por el norte res
pecto de las demás máquinas, que bien se 
justifican los doce viajes que permitan 
matricular los vehículos en la zona franca 
y realizar negocios de transporte en to
do el país. 

Aquí debemos decir 'las cosas con abso
luta franqueza. Al amparo de este bene
ficio se pueden cometer graves abusos, y 
es nuestro deber impedirlos hasta donde 
nos lo permitan nuestras facultades. En 
consecuencia -reitero-, no obstante 
nuestro deseo de apoyar· siempre lo que 
legítimamente convenga a la zona norte, 
debemos atenernos a que las iniciativas 
pertinentes no ocasionen daño al país ni 
signifiquen, en el fondo; la mera comi
sión de un abuso. Por estas consideracio
nes, acogeremos las observaciones del Pre
sidente de la República .. 

El señor RODRIGUEZ. - Sostengo, 
como fundamento de voto, que la filoso
fía del régimen de liberación de impor
taciones para el norte es la de favorecer 
la economía regional. .En el caso de los 
transportes, de dar facilidades para l'a 
internación de vehículos para la zona. Ex
cepcionalmente, y escapando un poco a 
dicha filosofía, se puede permitir el ac
ceso de esos medios de transporte a la zo
na no liberada. Como señalaba el Honora
ble señor Ibáñez, la diferencia entre in· 
ternar un camión por la zona franca nor
tina o por la zona central, debe de ser más 
o menos de 50 Ó 60 % del valor neto de 
las máquinas. 

El señor IBA~EZ,- j Cien millones de 
pesos de diferencia! 

El señor RODRIGUEZ.- Vale decir, la 
inversión de capitales en camiones inter· 
nados por la zona central y sur se verá 
desfavoracida por la competencia de los 
vehículos internados por el norte. 

Me atrevo a diserepar de los plantea
mientos del Honorable señor Contreras 
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Labarca -tal vez es la primera ocaSlOn 
que ello sucede, y sólo en problemas de 
forma- en el sentido de que un camión 
que viaje de Arica o Antofagasta demo
ra mucho en llegar al centro o al extremo 
sur, a Puerto Montt, por ejemplo. Co
rrientemente, veo en la Carretera Pana
mericana SUr camiones con patente de la 
zona norte. En verdad, podría tratarse de 
competencia desleal de los camioneros 
nortinos para con los del centro y sur. 
Uno se pregunta por qué sucede así. No 
se' trata, como decía el Honorable señor 
Chadwick, de establecer prohibición abso
luta. En todo caso, el sistema parece des
ventajoso, porque no, hay problema en 
cuanto a la demora de un viaje entre Iqu~
que y Puerto Montt. Con un mero cambio 
de conductores es perfectamente factible, 
desde el punto de vista físico, completar 
ese viaje en forma relativamente rápida. 
Basta cambiar el equipo humano, como lo 
hacen las émpresas de transporte de pa
sajeros. La maquinaria resiste un viaje 
rápido entre ambos extremos del país, so
bre todo por las bondades de la Carrete
ra Panamericana. 

En segundo término, me parece que el 
Honorable colega está equivocado al sos
tener que, de aprobarse el veto, no habría 
ley sobre el particular. En verdad, segui
ría vigente la actual legislación sobre la 
materia: el reglamento de la Subsecre'ta
ría de Transporte que concede plazo máxi
mo de quince días para salir de la zona 
franca. Mediante observación, el Ejecuti
vo ha reiterado este plazo vigente. 

A mi juicio, por último, estos problemas 
subsisten básicamente por la ausencia de 
una polHica de transportes a nivel nacio
nal. Y no recrimino al actual Gobierno 
por ello, pues se trata de una situación 
mantenida durante muchos años en el 
país. 

Hay quienes . atribuyen valor secunda
rio a la cuestión de la competencia con Fe
rrocarriles del Estado en materia de trans
portes. Pero es un problema serio. Esa 
empresa está cayendo en falencia econó-

miea por no existir un plan racional al 
respecto. Y,. como es evidente, no pode
mos condenar al transporte carretero por 
promover su desarrollo, su incremento, 
aduciendo que la víctima es Ferrocarriles. 
En todo caso, también es deber de los Po
deres Públicos defender a ese organismo 
estatal. 

En síntesis, en Chile, en el rubro trans
portes, no hay sincronización mediante 
una política real. 

El señor CHADWICK.- Como la que 
existe en todos los países del mundo. 

Ei señor RODRIGUEZ.- Así es, se
ñor Senador. Pero en nuestra nación 
-reitero que no sólo en este Gobierno; es 
un problema tradicional- no se ha seña
lado una política de transportes y los or
ganismos administrativos existentes en la 
actualidad, como la Subsecretaría del ra
mo, se limitan a desarrollar una labor de 
caráter policial, de reglamentación, y no 
aplican un sistema de transportes a ni
vel nacional. 

Por eso se suscitan los problemas de 
competencia, de índole un tanto domésti
ca, como han expresado otros señores Se
nadores. 

En resumen, es preferible que no haya 
ley sobre la materia, porque,en todo ca
so, si existen errores ellos pueden corre
girse mediante una nueva legislación ex 
profeso. 

Por otra parte estimo que el plazo de 
15 días es relativamente óptimo para que 
los camiones de la zona norte que han 
recibido tratamiento aduanero especial 
puedan ingresar al centro del país. Por el 
contrario, el lapso de 30 días me parece 
excesivo, porque suscita competencia des
leal para con aquellos inversionistas que 
adquirieron sus vehículos sin gozar de di
chas liberaciones. 

Por último, en nombre del Comité So
cialista, solicito oficiar a la Subsecretaría 
de Transportes, para que nos dé a cono
cer, por lo menos, las grandes ideas o con
'cepciones que el ¡Gobierno pueda tener 
respecto de una nueva política sobre la 
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materia, donde se defiendan los interese~ 
de Ferrocarriles del Estado y de los trans~ 
portes t!arreteros, marítimos y aéreos del . 
país. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡Lo 
felicito por su optimismo, señor Sena
dor ... ! 

El señor MA URAS.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Rodríguez,? 

El señor RODRIGUEZ.- Ya terminé 
mi intervención, señor Senador. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del Comité Socialista, en 
conformidad al Reglamento. 

El señor BOSSAY.- Señor Presiden
te, del mismo modo como es comprensible 
la actitud de los Senadores representan
tes ,de zonas beneficiadas por ciertas fran
quicias aduaneras, Sus Señorías deben 
comprender la posición de 10s parlamen
tarios por l:ts provincias ubicadas entre 
Antofagasta -por supuesto, tomándolas 
como Iímites- y Llanquihue. 

Quienes representamos zonas donde los 
empresarios de transportes deben pagar 
derechos de aduana por sus importacio
nes sabemos que, desde 1961, esas perso
nas no han podido renovar su material 
pesado. Por lo tanto, les es imposible tra
bajar en fletes a largas distancias con 
máquinas último modelo, eficaces, con po
cas reparaciones, bajo consumo y alto po
der de carga, pues en tal fecha, para este 
tipo de internaciones, se estableció la obli
gación de efectuar un depósito ascenden
te a diez mil por dento lo que impide lle
var a cabo dicha renovación. 

Sin duda, algunos señores Senadores 
han interpretado bien el' espíritu primiti
vo de los preceptos que otorgaron fran
quicias aduaneras a determinadas zonas: 
favorecerlas permitiéndoles la adquisición 
de vehículos para transportar materias 
primas o llevar ~rtículos manufacturados 
a zonas de consumo distantes de los cen
tros de producción. 

Del mismo modo, es evidente que los 
. parlamentarios que participamos en el es
tudio de dichas disposiciones legales j a-

más tuvimos la intención de que ellas es
tuvieran destinadas a establecer compe
tencia entre los beneficiados y quienes dis
ponían de máquinas viejas, de poco tone
laje y alto costo de trabajo. 

Por eso, a fin de hacer justicia a las 
personas que trabajan en la zona que tie
ne como límites las provincias de Antofa
gasta y Llanquihue, que pagan sus dere
chos y no pueden renovar su material pe
sado, no queda otra solución -por lo me
nos para quienes representamos esas zo
nas- que aprobar el veto. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
no repetiré los argumentos de los señores 
Senadores que han hecho presente la con
veniencia de aprobar la observación y re
chazar el criterio mantenido por la Cá
mara de Diputados, en el sentido de limi
tar a 15 días el plazo para que los camio
nes de las zonas beneficiadas por la refe· 
rida liberación puedan actuar en las pro
vincias del sur, pues, como aquí se dijo 
reiteradamente, ello implica competencia 
desleal para con propietarios de vehículos 
que han pagado derechos aduaneros por 
sus adquisiciones y también con Ferroca
rriles, no sólo en el norte, sino especia
lísimamente con el que une Valparaíso y 
Puerto Montt, que es el ferrocarril renta
ble del país. 

Deseo, sí, hacerme cargo de una obser
vación del Honorable señor Rodríguez, en 
cuanto a que es necesario y conveniente 
desarrollar una política de transportes a 
nivel nacional. 

Esta Administración, desde el primer 
momento, se ha ocupado en este proble
ma que, como se ha expresado, preocupa 
de manera extraordinaria en todas las na
ciones del. mundo. Con este objeto se nom
bró una comisión, la cual elaboró un es
tudio de más o menos 400 páginas, ya 
impreso -está a disposición de los seño
res Senadores, por lo menos su edición 
preliminar-, donde se analiza toda una 
política de transportes en los rubros ca
mineros, ferroviarios, aéreo y marítimo, y 
se procura establecer determinadas nor-
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mas tendientes a regularizar esta situa- Al comienzo de mis observaciones, di
ción ya terminar con inversiones inúti- je que no era propósito de los Senadores 
les, en parques de, camiones, por ejemplo, por la zona norte cometer injusticias con-, 
muchos de los cuales quedan reducidos tra otras regiones liberadas del país. Com
al poco tiempo por carencia de repuestos, prendemos perfectamente la actitud de 
etcétera. quienes en el Senado representan a estas 

Por otra parte, afortunadamente pende otras provincias. Tampoco deseamos que 
de la consideración de la Comisión de Eco- se diga, ni siquiera que quede flotando en 
nomía del Senado una iniciativa legal, de- el embiente, que nosotros estamos patro

'nominada "Registro Nacional d'e Trans- cinando la comisión de abusos o delitos 
portistas" -ya aprobada por la Cáma- en contra del comercio nacional. 
ra-, donde se consignan, no diré todas También se manifestó que la diferen
las normas pero sí las suficientes para cia de precios existente entre los camiones 
ordenar en forma definitiva la cuestión importados pOr el norte y los internados 
del transporte en camiones, hasta que una de manera normal, con toda clase de difi
legislación de carácter más general con- cultades y gabelas, por el restd del país, es 
figure un programa para todo tipo de tan grande, que permitiría, inclusive que 
transportes del país. los primeros volvieran sin carga al nor-

Por eso, estimo conveniente legislar en te. Debo destacar que este hecho de lle
este momento en el sentido de mantener gar a producirse, sí que constituiría un 
la disposición que otorga un plazo de quin- abuso. En este sentido, sería necesario 
ce días a los camiones provenientes de adarar, de manera precisa, cuál es el abu
zonas liberadas para transitar por el res- so que se trata de corregir. En mi concep
to del país. to, aquél se configura por el hecho de que 

Como las atribuciones sobre esta mate- camiones importados por el norte, que 
Tia competen a la Subsecretaría de Trans- transportan carga al resto del país, sue
porte, las ha ejercido para estudiar y el a- len quedarse a trabajar en zonas sin re
borar un programa de conjunto sobre el gímenes aduaneros de excepción. Este es 
problema. Además -repito-, esa repar- un exceso que, como Senador por Tara
tición pública envió un proyecto de ley, . pacá y Antofagas:ta, no acepto. Reitero: 
pendiente en el Senado, atinente al mis- éste es el abuso claro que debe corregirse. 
mo tipo de asunto. A mi juicio, este an- Afirmar, extremando las cosas, que ca
tecedente ba~tará para que todos los seño- miones internados en virtud de franqui
res Senadores puedan formarse juicio en cias aduaneras especiales deberían vol
cuanto a lo que se está haciendo en ma- ver vacíos a la zona donde fueron impor-
teria de transporte. tados, sería vulnerar el espíritu y la le-

El señor RODRIGUEZ.- Votemos. tra de la ley 12.937, que creó la zona fran-
El señor MA URAS.- Pido fundar el ca industrial. 

voto en primer lugar, señor Presidente. ¿ Algún señor Senador cree que tal fran-
El señor ALLENDE (Presidente). - quicia se otorgó por el divino botón o por 

En votación. lanzar violetas al aire? j N o, Honorables 
Solicito aultorizadón de la Sala para colegas! Ese régimen liberatorio de clere

'que el Honorable señor Maurás funde el chos aduaneros provino de Un abuso 
voto en primer término. -porque Chile es un p~ís de abusos-: 

Acordado. antes d'e existir esa franquicia, por el 
-(Durante la votación). transporte de carga al norte, se pagaban 
El señor MA URAS.- He pedido fun- fletes excesivos, En vista de ello, la zo

dar el voto, con el objeto de no prolon- na nor,te debió recurrir al expediente en 
gar el debate. referencia. ¿ O Sus Señorías piensan que 
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los habitantes del norte no se alimentan? 
Si no es una región ganadera, ¿ cómo pue
de transpO'rtar la leche cO'ndensada? ¿ Aca
so alguien piensa que no deben enviarse 
alimentos desde el centrO' del país al nor
te? Es inaceptable afirmar que camiO'nes 
de carga puedan viaj ar sin carga a las 
prO'vincias nortinas, pues ¿ qué empresario 
lO' hará? 

Estoy dispuesto a cO'rregir abusos, mas 
para ellO' nO' debe cO'meterse O'trO' mayor. 

En seguida, cabe' destacar que la situa
ción debatida es muy clara. Se ha hábla
do de que existen prácticas administrati
vas, etcétera, etcétera. j Cierto! Hay una 
práctica administrativa,en virtud de la 
cual se establece que los camiones inter
nados Por zonas liberadas pueden transi
tar por el país durante quince días. Pero 
también hay otra, proveniente de las fa
cultades de la Junta General de Aduanas, 
en virtud de la cual ésta bien pO'dría dic
taminar que tal plazo fuera de 13, 14, 16 
ó 17 días. Esto queda al buen criterio de 
quien adminis:tra. 

PerO' se cometen abusos. Lo digo por
que los Senadores por la zona SUr nO' han 
record'ado un hecho: cautelaron claramen
te el interés de las provincias que repre
sentan mediante el artículo 110 de la ley 
15.535,' que permite a los vehículos im
portados por Chiloé trabajar en el conti
nente durante quince días. Es decir, exis
te un precepto legal que protege al em
presario transportista. 

El señor RODRIGUEZ.- Se les conce
den quince días; no treinta. 

El señor MA URAS.- Lo que me inte
resa dejar esclarecido es que nadie aquí 
está patrocinandO' la cO'misión de abusos. 

En consecuencia, no deseamos que se 
O'tO'rgue a la zona norte un tratamiento 
discriminatorio, ya que ella integra la so
beranía nacional desde hace más de O'chen
ta años. 

Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Seré breve. 
El O'bjeto de la observación es autori-

zar al Servicio de Aduanas para conceder 
una franquicia que ya ha sidO' otorgada 
por otras leyes, pero cuya aplicación se 
ha venido acentuando. 

En esta oportunidad, se encarga a la ley 
fijar las modalidades y garantías aplica
bles al tránsitO' de camiones, internados 
por zonas liberadas, pO'r el resto del país. 
He aquí un principio de autoridad que 
conviene ejercer en forma que satisfaga 
el interés de todos. 

Como algún señor Senador dijo, pien
so que primero debieran ponerse de acuer
do las asociaciones de transportes, pues, 
¿qué mejor oportunidad para que los em
presarios de transportes del país den a co
nocer su criterio sobre la materia, antes 
de que el Servicio de Aduanas dicte reso
luciO'nes al respectO'? He fO'rmuladO' esta 
O'bservación con el fin de que la recO'ja la' 
autoridad pertinente. 

Voto que sí, pO'rque, a mi juicio, el pla
zo de quince días es más razonable, te
niendo en cuenta el conjuntO' de lasnece
sidades del país. 

El señor GOMEZ.- Sería lamentable 
que la disposición en referencia nO' fuera 
aprobada en la forma cO'mo lO' hizO' el CO'n
gresO'. Si se acepta el veto nO' habrá ley 
sobre la materia, cO'n la agravante de que 
subsiste la actual situación confusa. 

Era desde todo punto de vista conve
niente establecer, mediante un preceptO' 
legal preciso, que los camiones prove
nientes del sur pueden trabajar en el cO'n
tinente qurante quince días. j Entiéndase 
bien! He dichO' trabajar, conceptO' distin
to de lo que se desea aprobar: permitir' 
a esos vehículos sólo el tránsito por trein
ta días. Y al O'torgar facultades a deter
minadas autoridades para reglamentar el 
tránsito, en mi opinión, pudo cO'nsignar
se con claridad que no se podrían hacer 
fletes en puntos intermedios en la zona 
sur del país, a fin de evitar la competen
cia desleal, y reglamentarse también, en 
forma precisa, que los camiones deberían 
volver cargados al punto de partida. 

Eso era lo razonable: un plazo de trein-
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ta días; en cambio, el de quince resulta 
corto. 

Deploro profundamente que esta dispo
sición sea rechazada, por cuanto no sólo 
se causará daño a la zona norte, sino al 
país entero, al impedir la solución del pro
blema mediante una reglamentación ade
cuada. 

N o obstante estar pareado con el Hono
rable señor Castro, cuento con su autori
zación para votar los números 2, 10 Y 15. 

Por las razones expuestas, voto en con
tra de la observación y por la insistencia. 

-Se aprueba el veto (17 votos contra 
7). 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
observación siguiente consist~ en agregar, 
una letra b) al artículo 26, nuevo, aproba
do por el Congreso. 

La Comisión de Economía rechazó esta 
letra por unanimidad; la de Hacienda, tam
bién por unanimidad, la aprobó. La Cá
mara rechazó la observación; de manera 
que cualquiera que sea el criterio del Se
nado, no influye. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

¿ Me permite, señor Presidente? 
Aun cuando, la decisión del Senado no 

surtirá efecto, los Senadores comunistas 
deseamos dejar constancia de que aproba
mos el veto. 

El señor CHADWICK.-Los Senadores 
socialistas populare~ también lo aproba
mos. 

-Se aprueba la obs'ervación. 
El señor EGAS (Prosecretario).- La 

observación siguiente tiene por objeto su
primir los incisos cuarto y quinto del mis
mo artículo 26, nuevo, que figuran en la 
letra c). 

La Cámara de Diputados desechó el ve
to e insistió en el texto primitivo. Por su 
parte, las Comisiones de Economía y de 
Hacienda de esta Corporación también lo 
han rechazado y han insistido. 

-Se aprueba la observación. 
El señor EGAS (Prosecretario).- La 

observación que sigue consiste en suprimir 
el artículo 27 aprobado por el Congreso. 

La Cámara de Diputados rechazó el ve
to e insistió en el texto primitivo; la Comi
sión de Economía aprobó la observación, 
y la de Hacienda dejó sometido a la con
sideración de la Sala el acuerdo respectivo. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor C~NTRERAS LABARCA.

Pido la palabra, señor Presidente. 
Los Senadores comunistas rechazaremos 

este veto, por considerar conveniente el 
texto aprobado por la Cámara de Dipu
tados, en virtud del cual "las empresas 
instaladas o que se instalen en los depar
tamentos de Iquique, Pisagua, Tocopilla, 
Taltal o Chañaral, deberán llevar su con
tabilidad y presentar sus declaraciones de 
impuestos en el departamento en que ejer
zan sus ctividades ... ". 

Esta disposición fue concebida conside
rando que la obligación de llevar contabi
lidad en los departamentos mencionados 
facilita la fiscalización del cumplimiento 
de las leyes tributarias y, en particular, el 
de la obligación legal de esas empresas de 
participar a sus obreros y empleados con 
el 100/0 de sus utilidades. 

A nuestro juicio, es mucho más fácil que 
dicha fiscalización se realice en el norte y 
no en el sur, donde sería muy difícil llegar 
a determinar con precisión el monto de las 
utilidades de las empresas mencionadas. 

Por consiguiente, votamos que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

HabrÍ¡;¡, acuerdo para rechazarlo. 
El señor AY:LWIN.-No, s~ñor Presi

dente. ' 
El señor NOEMI.-No. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

En resguardo de las buenas normas, creo 
que habría conveniencia en proceder como 
se ha indicado. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor NOEMI.- Señor Presidente, 

quiero dej ar constancia de las razones he- . 
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chas valer por el Ministro del ramo, tanto 
en la Comisión de Economía como en la 
de Hacienda, quien manifestó que la nor
ma consignada en el artículo 27 en ningún 
caso involucra un incentivo para la zona, 
porque imponer la obligación de llevar do
ble contabilidad a una empresa· instalada 
en los departamentos señalados, que ade
más tenga la regencia o sucursales de sus 
negocios en Santiago, importa un doble 
gasto. 

En todo caso, más importante es la de
claración de Impuestos Internos, en cuan
to a las dificultades de fiscalización cuan
do una empresa lleva contabilidad en la 
capital y, además, en la zona respectiva. 

En las Comisiones del Senado ,se dieron 
las razones que justifican el rechazo del 
artículo 27: se obliga a las empresas "a 
realizar un gasto mayor, y la exigencia 
-repito- de llevar doble contabilidad im
pide a Impuestos Internos una buena fis
calización. 

Por desgracia, estoy pareado y no puedo 
votar. 

EI s'eñor GONZALEZ MADARIAGA.
-Deseo rectificar mi voto. 

Creo que la contabilidad debe ser lleva
da en los departamentos en donde actúan 
las empresas. Y bien dice el precepto que, 
cuando se trata de entidades que desarro
Han sus actividades en más de un depar
tamento, deberán nevar la contabilidad en 
el que indique la Dirección de Impuestos 
Internos. Eso es lo correcto. 

El país no está centralizado para todos 
los efectos. Está descentraIizado para-los 
efectos de la función económica. 

Voto que no. 
gl señor EGAS (Prosecretario).-Re-

8UltadO de la votación: 9 votos parla ne
gativa, 8 por la afirmativa, una absten
ción y 3 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Hay que repetir ,la votación. Si le parece 
a la Sala, se dará por repetida. 

El señor CHADWICK.-Hay que votar 
la insistencia. 

El señor P ABLO.-Si no hay quórum 

para insistir, ¿ no podríamos dar por re
chazado el veto? 

El señor CURTI.-Hay quórum para 
aprobarlo. 

La señora CAMPUSANO.- No, para 
rechazarlo. . 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, se dará por rechazada 
,la observación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que se vote, señor Presidente. 

El señor CHADWICK.-En vista de las 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor González Madariaga, ¿ por qué no 
repetimos la votación? 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En votación. 

-Se rechaza el veto (11 votos contra 9 
y 3 pareos), y se acuerda no insistir. 
. El señor ALLENDE (Presidente). -
Por haber llegado el término del Orden 
del Día, queda cerrado el debate y se sus
penderá la sesión por un cuarto de· hora. 

Advierto a los señores Senadores que, 
de acuerdo con el Reglamento, la votación 
del proyecto continua.rá después de ,la sus
pensión, pues la iniciativa legal debe que
dar despachada en esta oportunidad. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 18.8. 

-Se reanudó a las 18.33. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Continúa la s-esión. 

El señor EGAS (Prosecretario).-Co
rresponde tratar la observación consisten
te en substituir el artículo 28, nuevo, por 
otro. 

La Comisión de Economíá recomienda 
rechazar el veto e insistir en el texto apro
ba,do por -el Congreso, y la de Hacienda, 
por su parte, propone aprobarlo. La Cá
mara, 10 desechó e insistió en el texto pri
mitivo. 
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El señor ALLENDE (Presidente). -
De acuerdo con el Reglamento, procede 
votar sin discusión. Los señores Senadores, 
si lo desean, pueden usar de su derecho 
de fundar el voto. 

El s'eñor NOEMI.-Al parecer, s'eñor 
Presidente, no se ha votado la observa
ción al artículo 57, que figura en la página 
52 del boletín comparado. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ya se votó, señor Senador, y no hubo quó
rum para insistir. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Deseo saber si, con motivo de lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se dividirá 
la votación. Si no fuera así, solicito divi
sión. 

E-l señor ALLENDE (Presidente). -
La Comisión no propone dividir la vota
ción. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Si es así, no insisto en mi petición. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación el veto al artículo 28. 

- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Entiendo que se vota la observación al ar
tículo 28 del proyecto aprobado por el 
Congreso N aciona!. D'icho precepto otorga 
a Ios contribuyentes de la primera y se
gunda categorías de la ,ley de Impuesto a 
la Renta la facultad de deducir de la ren
ta afecta al impuesto de categorías y al 
global complementario, lascantida.des que 
inviertan en la prospección o cateos de 
minas o minerales. 

Los Senadores de estas bancas somos 
contrarios a ,lo dispuesto en ese artículo. 

El señor PALMA.-¿ Aprueban, enton
ces la obs'ervación, Sus Señorías. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N o, s'eñor Senador; he dicho que somos 
contrarios a'l texto aprobado por el Con
greso, y el veto pretende modificarlo me
diante una enmienda que no resuelve el 
problema. Por eso, rechazamos la disposi
ción. 

La Cámara des'echó la oQservacióne in
sistió en el texto primitivo; nosotros de-

seamos que no haya ley sobre esta mate
ria, razón por la cual aprobamos el veto: 
para que no haya ley. 

A nuestro modo de ver, es absurdo dis
minuir los tributos, especialmente el im
puesto global complementario y el de ca
tegorías, deduciendo las sumas invertidas 
en prospecciones mineras, pues sabemos 
que las prospecciones rea.lizadas en el nor
te del país y las que s,e hacen en este mo
mento, las efectúa la empresa Anaconda. 
En consecuencia, la disposición que co
mento tiene por finalidad principal otor
gar un beneficio a la mencionada empresa 
norteamericana. 

Voto que sÍ. 
-Se aprueba la observación. 
El señor EGAS(Prosecretario).- El 

Ejecutivo propone substituir por otro el 
artícu'lo 12. La Cámara aprobó el veto. 

La Comisión de Economía y Comercio 
y la de Hacienda proponen, por unanimi
dad, adoptar igual temperamento. 

-Se aprueba el veto. 
El señor EGAS (Prosecretario).- La 

Cámara de Diputados ha aprobado la ob" 
servación al artículo 13. 

La Comisión de E-conomía y Comercio 
y la de Hacienda, ambas por acuerdo uná
nime, recomiendan aprobar el ve!to, en 
esta parte. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).- La 

siguiente observación consiste en agregar 
un inciso nuevo al artículo 14. 

Las Comisiones, por acuerdo unánime, 
proponen acoger el veto, como lo hizo 'la 
Cámara de Diputados. 

-Se aprueba la observación. 
El señor EGAS (Prosecretario).- La 

Gámara rechazó la observación consisten
te en suprimir el artículo 15 y ha insistido 
en el texto primitivo. 

La Comisión de Economía y Comercio 
propone aprobar el veto, y la de Hacienda 
deja entregada la resolución a la Sala, por 
haberse producido doble empate sobre el 
particular. 
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El s'eñor ALLENDE (Presidente); 
En votación el veto al artículo 15. 

- (Durante la votación). 
E-I señor CONTRERAS LABARCA.

El precepto aprobado por el Congreso tie
ne por objeto extender a la provincia de 
Tarapacá ,la liberación de derechos adua
neros concedida por la ley 14.824 a las 
provincias de Aisén y MagaIlanes. De ese 
modo, se permitiría la importación de ve
hículos destinados a la locomoción colec
tiva y, asimismo, de automóviles que se 
destinen a taxis. • 

Los Senadores que representamos a ras 
provincias del sur no podemos ser agoís
tas y, por 10 tanto, solidarizamos con nues
tros colegas representantes de las provin
cias nortinas, a fin de que en estas úItimas 
existan también franquicias que conside-, 
ramos absolutamente aceptabl,es y conve
nientes para el interés general. 

En la Comisión de Hacienda, el señor 
Ministro del ramo nos hizo presente que 
se encuentra en vigencia una ley concer
niente a importación de automóviles para 
taxis. Pero ocurre que la distribución or
denada en virtud de dicho cuerpo legal no 
ha favorecido a la provincia de Tarapacá, 
sino, por lo contrario, la ha perjudicado 
gravemente. Para dicha provincia, en ge
neral, se asignó una cuota de ocho unida
des, y de veinte para la ciudad de Iquique. 
Esas cuotas son notoriamente insuficien
tes, por lo que conviene insistir en la dis
posición aprol;lada por el Congreso, ,la cual 
permitirá a las ciudades de dicha provin
cia incrementar la dotación de vehícu,los 
de servicio público. 

Por las razones expuestas, los Senado
res de 'estas bancas rechazamos el veto y 
votaremos por insistir en el texto aproba
do por el Congreso. 

El señor CHADWICK.-Hay unanimi
dad para rechazar el veto e insistir. 

El señor GOMEZ.-Asíes, señor Presi
dente, no hay oposición. 

-Se acuerda rechazar el veto e insistir 
en el texto primitivo. 

El señor EGAS (Prosecretario).- ,El 
Ejecutivo propone suprimir el inciso se
gundo del artículo HL La Cámara ha re
chazado la observación y ha acordado in
sistir. 

La Comisión de Economía y Comercio 
recomienda aprobar el veto, y la de Ha
denda deja entregada la resolución al cri
terio de la Sala. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
votación si se aprueba el veto al artículo 
1'6. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El precepto que el Ejecutivo propone su
primir tiene por objeto extender a los em
p,leados y obreros de las empresas acogi
das a los beneficios del D.F.L. 258, la par
ticipación de 10% de las utilidades esta
blecida en el artículo 107 de la ley 15.575. 

Por estimar absolutamente justo y fun
dado el inciso segundo del artículo 16, los 
Senador,es comunistas rechazamos el veto. 

EI señor CHADWICK.-Pido votación 
nominal. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
No procede acoger ,la solicitud de Su Se
ijoría, porque ya se inició Ia votación. 

El señor NOEMI.-Lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 16 significa en 
realidad, que \las :empresas acogidas all 
D.F.L. 258, de 1960, deben reinvertir 30% 
de sus utilidades y entregar el 10% de 
ellas a sus trabajadores. Esta norma se 
justifica por constituir una compensación 
para quienes han obtenido el beneficio de 
la deducción en 90 % del impuesto a la 
renta. Si una empresa se acoge a esos be
neficios y rebaja su impuesto en 90 %, pa
ga sólo sobre el 10%. En ese caso debe 
reinvertir el 30 % de sus utilidades en la 
forma antedicha. Sin embargo, estimo que 
se produce una manifiesta injusticia cuan
do se imponen estas obligaciones sin ha
berse otorgado las franquicias correspon
dientes. 

En este caso, me asaltan dudas respecto 
de la aplicabilidad del artículo 107 de la 
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ley 15.57'5. A mi juicio, un precepto Jegal 
siempre debe regir en su totalidad y no en 
forma parcial. Por eso, si una empresa se 
acoge a la disposición mencionada, debe 
deducir 90 %\ de sus utilidades para el 
cálculo del impuesto a la renta y repartir 
10% de ellas entre sus obreros y emplea
dos. 

El señor CHADWICK.-Son dos cosas 
distintas. 

El señor NOEMI.-Repito que se esta
ría cometiendo una jnjusticia al imponer 
obligaciones a empresas que no reciben la 
franquicia de la deducción. 

Voto que sí. 
EI señor EGAS (Prosecretario) .-¿ Es

tá pareado Su Señoría? 
El señor NOEMI.-Sí, pero no para los 

efectos de los dos tercios. 
El señor MUSALEM.-;Los pareos se 

levantan cuando inf,luye el tercio. 
El señor NOEMI.-Además, en los ve

tos supresivos puedo votar. 
,EI señor RODRIGUEZ.-El problema 

'es tan serio que la propia Cámara de Di
putados -donde ·el Gobierno tiene mayo
ría- ha rechazado el veto. 

La disposición aprobada por el Congre
so,como ya lo ha expresado el Honorable 
señor Contreras Labarca, obliga ~ los in
versionistas extranjeros a invertir en Chi
le, por lo menos, 30 % de sus utilidades y 
entregar 10 % de eJ,las a su persona,l de 
obreros y empleados. 

En mi opinión, 10 cuerdo y lo que exige 
el interés nacional es rechazar el veto; 
lo contrario significaría establecer una 
odiosa discriminación a favor de inversio
nistas foráneos, en perjuicio de los nacio
nales, en circunstancias de que estos últi
mos están sujetos a esas obligaciones. 

No alcanzo a concebir cómo los colegas 
de la Democracia Cristiana tienen un cri
terio distinto del de :los Diputados de su 
partido. También he observado un poco 
confundidos a a,lgunos Senadores radicales 
en cuanto a este asunto. En el fondo,acep
tar el veto constituye haoer un verdadero 
regalo a los inversionistasextranj,eros y 

adoptar una actitud discriminatoria con
tra los nacionales. 

Voto por el rechazo del veto. 
El señor CHADWICK. - Aparte las 

consideraciones del Honorable señor Ro
dríguez, quiero recoI1dar que el artÍcu10 89 
del D.F.L.258 establece, entre otras, la 
franquicia de revalorizar de año en año, 
sin pagar ningún impuesto, el activo re
presentativo del capital aportado, de 
acuerdo con las variaciones que hubiere 
experimentado el tipo de cambio desde la 
fecha de su ingreso al país, hasta el cierre 
d,elejercicio financiero correspondiente a 
cada declaración. 

Basta considerar este privilegio para 
calcular lo que queda de base para una de
claración de impuesto a la renta. Si a ello, 
se agregan la garantía de que no podrán 
alzarse las tasas y sobretasas de las ca
tegorías de la r.enta; la de que no se apli
carán nuevas normas especiales para de
terminar las rentas obtenidas por los nue
vos capitales; la de que no se aplicarán 
nuevos impuestos o tributos que afecten 
en forma ,exclusiva a la empresa o a sus 
productos; aparte el derecho de amorti
zar con cargo a sus utilidades los bienes 
del activo físico en que se hayan invertido 
los capitales aportados, en plazos distin
tos de los de las normas de Impuestos In
ternos, ,etcétera, deberá convenirse en que 
siempre el D.F.L.258 importa un régi
men de privilegios y franquicias, que ex- , 
ceptúa a los inversionistas del régimen 
que se aplica aJ resto de las empresas del 
país. 
. Está muy lejQs de solucionar el pro
blema la exigencia de imponer a las em
pr'esas -como establece la norma que ha 
mantenido la Cámara de Diputados- la 
obligación de invertir un porcentaje de 
sus utilidades en ,el país y hacer partíci
pes de ellas a los trabajadores, si bien 
con ello se mitiga o disminuye la injusticia 
del privilegio. 

Por tal·es consideraciones, me sorprende 
que el Partido Radical esté votando a fa
vor .de los inversionistas extranjeros. 
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Voto por el rechazo del veto y por la 
insistencia. 

El señor BALTRA.-No generalice, se
ñor Senador: yo no he votado toda vía. 

El señor CHADWICK.-Los dos Sena
dores de esas bancas que ya se han pro
nunciado, votaron favorablemente el veto. 

Uno de ellos fue el Honorable señor 
Aguirre Doolan. 

El señor BALTRA.-El señor Senador 
tendría sus motivos para proceder en tal 
forma. 

El señor CHADWICK.-Eso demuestra 
que no hay comunidad en los principios. 

El señor CURTI.-No pretenda dirigir 
a los demás. 

El señor GOMEZ.-Recuerde el Hono
rable señor Chadwick que el precepto ve
tado por el Ejecutivo tuvo su origen en 
una indicación mía, que fue aprobada en 
la Comisión, a pesar de la oposición de Su 
Señoría. 

El señor CHADWICK.-Está faltando 
a la verdad, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-El principal oposi
tor a tal indicación fue el Honorable señor 
Chadwick. , 

El señor CHADWICK.-Tiene confun
dida la memoria 'el señor Senador. 

El señor GOMEZ.-Es verdad lo que 
sostengo. 

El señor CHADWICK.-Está equivoca
do Su Señoría. 

El señor GOMEZ.-Así fue. 
El señor CHADWICK.-Está faltando 

gravemente a la verdad, señor Senador. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Ruego a 19s señores Senadores guardar si
lencio. 

El señor CHADWICK.-Es poco simpá
tico decir la verdad en ciertas ocasiones. 

El señor MIRANDA.-Está equivoca
do, señor Senador, pues quien ha dicho la 
verdades el Honorable señor GÓmez. 

El señor CHADWICK.- Lo cierto es 
que dos Senadores radicales han emitido 
sus votos, que han sido favorables al veto. 

El señor GOM,EZ.- La indicación la 
presenté yo en la Comisión de Economía. 

El señor CHADWICK.-Por eso es ma
yor mi sorpresa. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden
te, debo aclarar que los pareos de nuestro 
partido excluyen los vetos supr,esivos y 
las votaciones en que influye el tercio. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
No dudo de la pa'labra del señor Senador; 
pero, lamentablemente, esa condición del 
pareo no ha sido registrada en la Mesa. 

El señor MUSALEM.-Es de general 
conocimiento que nosotros aceptamos los 
pareos ,en 'esa forma. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Por 10 demás, en esta votación no influye 
el tercio. 

El señor MUSALEM.-Se trata de un 
veto supresivo. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Pero no estamos votando la insistencia. 

El señor MUSALEM.-En cualquiera 
votación en que influya el tercio no rigen 
los pareos. 

El señor RODRIGUEZ.-No es éste el 
caso. 

El señor MUSALEM.-Siempre hemos 
votado de esa manera en los vetos supre
sivos. 

El señor RODRIGUEZ.-Sus Señorías 
pueden votar cuando el Senado se pro
nuncie sobre la insistencia. 

El señor ALLENDE (Presidenter. -' 
El veto se aprueba o se rechaza por sim
ple mayoría; si ocurre esto último, s,e re
quieren los dos tercios para insistir. En 
tal caso, Sus Señorías pueden votar. 

El señor A YLWIN.-Así es. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Pido a los Comités dejar constancia de la 
forma en que se conciertan los pareos, 
pues la obligación de la Me~a es hacer 
respetar el Reglamento y los compromisos 
adquiridos. Ruego considerar a los señores 
Senadores que tal posición es la justa. 

Por 10 tanto, y según 10 dicho, e.l Hono
rable señor Ferrando no puede votar. 

El señor PALMA.-Al margen de las 
observaciones jurídicas del Honorable se
ñor Chadwick -en las cuales quizás tenga 
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razón, no obstante estimar que el Contra
lor General de la República puede incu
rrir enequivocaciones-, ... 

El señor CHADWICK.- ¿Acaso hay 
cierta categoría de funcionarios infali
bles? 

El señor P ALMA.- ... aquí hay una re
ferencia clarísima al artículo 107 de la 
ley 15"575, en Io relativo a los beneficios 
tributarios señalados en las leyes 12.937 
y 13.039. En el artículo 24 de la primera 
de ellas se establece lo siguiente: 

"Durante el plazo de 15 años, contados 
desde el 1 Q de enero de 1959', los impues
tos que a continuación se señalan serán 
pagados por las industrias instaladas o 
que se instalen 'en los departamentos de 
Taltal y Chañaral, de acuerdo con la pre
s·ente ley, con una reducción del 90% de 
la tasa o monto que les correspondiere con
forme a las leyes generales: 

"a) Impuesto a la renta que afecte a 
las utilidades. Esta franquicia no incluye 
el impuestogUobal complementario que 
pu'ede afectar personalmente a cada in
dustrial, y 

"b) Las ·contribuciones de bienes raíces 
que afecten a los inmuebles de propiedad 
de las mismas industrias y destinados aI 
giro de sus negocios". 

En realidad, por un lado se están limi
tando ciertas franquicias para las indus
trias y, por "el otro, se están imponiendo 
a éstas ciertas exigencias. Por ello, a mi 
juicio, 10 que corresponde en este caso es 
estudiar una disposición que eventualmen
te· solucione positivamente el problema. 
En ausencia de ella, estoy por la aproba
ción del veto, que ha sido estudiado de
tenidamente. 

El señor RODIRGUEZ.-j En la duda, 
abstente! 

EI señor CHADWICK.-Pero en la for
ma como se procede, no queda utilidad. 

-Se aprueba la observación (16 votos 
por la afirmativa, 9 por la negativa, 1 
abstención y 2 pareos.). 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
observación consistente en suprimir el ar-

tículo 17 fue aprobada en ambas Comisio
nes por unanimidad. 

'E-l señor ALLENDE (Presidente). -
Queda dentro del acuerdo general, y se 
da por aprobada. 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
observación' consistente en sustituir el ar
tículo 20 fue aprobada por unanimidad 
·en l¡¡, Comisión de Economía, en lo 'refe
rente a las dos primeras frases. 

La de Hacienda aprobó por unanimidad 
la sustitución. 

El s'eñor ALLENDE (Presidente). 
Hay que dividir la votación. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Me parece que hay consenso general para 
aprobar la primera parte. 

El señor ALLENDE (Presidente).
¿ Habría acuerdo para aprobar las dos pri
meras frases, que fueron aceptadas por 
ambas Comisiones? 

El señor CHADWICK.-Sí, señor Presi
dente. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Acordado. 

En votación el resto del artículo. 
- (Durante la, votaición). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

En las Comisiones me correspondió soli
citar la división de la votación respecto de 
este artículo, por las razones que expondré 
al Senado. 

Debemos partir de la base de considerar 
lo consignado en el artículo 18 del proyec
to, que establece un impuesto de doce cen
tavos de dólar por cada tonelada larga de 
mineral de hierro que se embarque en puer
to chileno. Este precepto dispone más ade
lante que los fondos que se recauden por 
este concepto no ingresarán a rentas ge
nerales de la nación, y se destinarán ex
clusivamente a la construcción y habilita
ción de un hospital en la dudad de Co
piapó y otro en la de Coquimbo. 

Estamos plenamente de acuerdo con el 
artículo 18, y como no ha sido vetado, 
prácticamente está consagrado como ley. 
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La disposición contenida en el artículo 
20, que estamos considerando en este mo
mento, establece en la parte objetada por 
nosotros que el tributo de 12 centavos de 
dólar por cada tonelada larga de mineral 
de hierro que se expol~e podrá rebajarse 
del monto del impuesto de primera catego
ría de la ley de Impuesto a la, Renta que 
corresponda pagar por las utilidades efec
tivas que dichos contribuyentes hayan ob
tenido en el año comercial durante el cual 
realizaron las exportaciones respectivas. 
Es decir, las: empresas a las cuales afecta 
esta disposición no pagarán el impuesto de 
su bolsillo, sino que el rendimiento de sus 
tributos saldrá del fondo general de im
puesto a la renta o sea, del bolsillo de los 
contribuyentes chilenos, Así, las empresas 
en referencia quedarán exentas de pagar 
el impuesto de 12 centavos por cada tone
lada de hierro exportada. 

Es sumamente importante destacar es
ta situación, porque el precepto en estudio' 
tiene nombre y apellido. El Senado no ig
nora que favorece a una empresa norte
americana: a la Bethlehem, con la cual el 
Gobierno, según nuestras informaciones, 
ya ha suscrito un convenio mediante el 
cual, se compromete a promover la dispo
sición que estamos impugnando. En virtud 
de ella a esa empresa no se aplicará el im
puesto de que trata el artículo y, en la 
práctica, estará exenta de tributar los 12 
centavos de dólar por cada tonelada larga 
de hierro que se exporte. 

Como es natural, no podemos aceptar 
tal disposición, y por eso estamos contra 
ella. Es claro que ello no tiene por qué 
afectar nuestra posición, ya formulada ca
tegóricamente, de aceptar el establecimien
to general del impuesto referido. También 
participamos de la idea de dotar a las pro
vincias de Coquimbo y Atacama de los hos
pitales que tanto necesitan y que consti
tuyen un anhelo mantenido desde hace mu
cho tiempo por los habitantes de esa re
gión. 

Por las razones expuesta, los Senadores 
comunistas votaremos contra el veto del 

Ejecutivo en esta parte, que tiene, como 
pueden apreciar los señores Senadores con 
toda claridad, el carácter de aditivo. 

Voto que no. 
El señor NOEMI.-Como dijo el Hono

rable señor Contreras Labarca, con esta 
disposición, originada en una indicación 
del Senador .que habla y que también sus
cribió el Honorable señor Allende, tendien
te a dotar de hospitales a Copiapó y Co
quimbo, que tanto los requieren, hemos 
querido hacer Justicia a una de las zonas 
más abandonadas del país. 

Según algunas estadísticas que tengo a 
la mano, el número de camas de hospital 
en Chile alcanzaba el año pasado, consi
derando todo el país, hasta los rincones 
donde no hay hospitales, a 4,2 por cada 
mil habitantes. En cambio, en Copiapó esa 
cifra llegaba a dos camas por cada mil 
habitantes. 

¿ Qué se ha logrado con esta indicación?' 
Imponer a las empresas, por primera vez, 
un tributo de doce centavos de dólar por 
cada tonelada de hierro que exporten; sin 
perjuicio del impuesto de cien pesos por 
tonelada establecido por la ley NI? 14.836. 

Esta observación es de manifiesta jus
ticia, pues deseamos dar trabajo en el nor
te. Allí el gran problema, es la cesantía:. 
Naturalmente, 'muchas empresas que no 
pagaban impuesto alguno, ahora tributa
rán doce centavos de dólar por tonelada' 
de hierro exportada. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero tributa
rán menos. 

El señor NOEMI.-Si una empreSa 
quiere hacer mayores inversiones, aumen
tar su producción y, por lo tanto, dar más 
trabajo, que es lo que requiere la zona nor
te, deberá pabar impuesto de categoría, 
adicional y global complementario. Es ló
gico entonces que, como todos los chilenos, 
pueda restar de esos gravámenes este tri
buto extraordinario. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué? 
El señor NOEMI.-N o podemos negar

nos a que las empresas, sean chilenas'o ex
, tranjeras, que hagan mayores inversiones 
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y den más trabajo, puedan restar este tri
buto. Ahora, si el impuesto de doce centa
vos por tonelada exportada es mayor que 
el que correspondería pagar por el de pri
mera categoría, de ninguna manera podrá 
la empresa recuperar el exceso. 

El hospital de Copiapó, que es la ca
pital de Atacama, lleva sesenta años sin 
haber sido objeto de ningún arreglo, y el 
de Coquimbo sufrió los efectos del terremo
to habido tiempo atrás, que disminuyó su 
capacidad en 43 por ciento y que no cuen
ta con servicio de maternidad. 

Agradezco profundamente al Senado 
permitirnos financiar tales obras. Si Sus 
Señorías fueran al norte comprobarían 
cuán necesarios son esos establecimientos. 

Me han dicho que todo el país necesita 
educación, pues sin ella una nación no tie
ne destino, como tampoco lo tiene sin pro
greso social ni trabajo. Pero por sobre to
das las cesas se necesita salud: para poder 
estudiar, para poder trabajar, para poder 
amar. 

Agradezco de antemano la votación de 
la Sala respecto de este veto, porque, como 
digo, ello permitirá la construcción y ha
bilitación de los hospitales de Copiapó y 
Coquimbo. 
, Debidamente autorizado, voto que sÍ. 

El señor RODRIGUEZ.-La iniciativa 
tendiente a que las empresas del hierro 
aporten algunos recursos para obras de in
dustrialización del país y de la zona, per
tenece, muy legítimamente, al Partido So· 
cialista. Ya en julio de 1966, el Diputado 
don Luis Aguilera propuso en la Cámara, 
mediante un proyecto de ley, invertir en 
la industrialización de la zona el producto 
de un gravamen de 25 centavos de dólar 
por tonelada. Recordará el Senado que pos
teriormente presenté una iniciativa que 
creaba la Corporación Siderúrgica de Chi
le, tendiente a estimular en forma efectiva 
la industria pésada en el país, sin ninguna 
dependencia del extranjero. 

El propósito del Honorable señor Noe
mi es loable en cuanto desea obtener mo
destísimos recursos para la construcción 

y habilitación de hospitale:;; en Copiapó y 
Coquimbo. A nuestro juicio, nadie puede 
oponerse a tal iniciativa, y por eso la he
mos aprobado. Pero, en el fondo, ella sig
nifica eludir un poco el problema; yo diría. 
disimular el drama terrible del escamoteo 
al patrimonio de Chile por las empresas 
del hierro, para en seguida aparecer, in
clusive, como benefactoras, por la cons
trucción de dos obras que deberían finan
ciarse con el presupuesto fiscal. Y la bur
la es aún mucho mayor si se considera que 
en el fondo tales recursos no saldrán de 
sus utilidades, sino, como ha dicho el Ho
norable señor Contreras Labarca, de los 
tributos que deben enterar al Fisco. Ha
bría sido mucho más franco decir en un 
artículo que "los tributQs percibidos por el 
Fisco de parte de las empresas del hierro 
se invertirán en tal o cual hospital". Sin 
embargo, ahora aparecen dichas compa
ñías contribuyendo a la construcción de 
esos establecimientos, en circunstancias de 
que en realidad será el erario quien apor
tará los recursos. En efecto, las empresas 
del hierro no darán un centavo, porque las 
sumas que deberán entregar serán descon
tadas de los impuestos que deben al Es
tado. 

En este breve debate, es conveniente de
jar constancia, por lo menos, de este as
pecto, para que la zona o el país no se for
men la impresión de que estas empresas 
son benefactoras y contribuyen al bien so
cial. 

Por otra parte, tiene razón el Honora
ble señor N oemi al destacar la importan
cia de la salud; pero el problema no se 
resuelve levantando hospitales, sino dando 
trabajo estable, buenos salarios y alimen
tación adecuada, para evitar tener que lle
gar hasta ellos, a las cárceles o hacer vi
sitas prematuras a los cementerios. El fon
do del asunto es otro. Pensar primero en 
la atención hospitalaria Bs como empezar 
al revés: hay que cuidar el elemento hu
mano para evitar que llegue a ser presa 
del hospital. 

Deseo dejar constancia de que las em-
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presas del hierro no están dando ningún 
beneficio nuevo, porque en el fondo la 
construcción de los dos hospitales se finan
ciará con fondos fiscales. 

Por lo anterior, participo del criterio del 
Honorable señor Contreras Labarca en or
den a rechazar la observación del Ejecuti
vo a la segunda parte del artículo 20. 

El señor CHADWICK.-AI fundar mi 
voto, solicito autorización de la Sala para 
agregar a mi intervención, en esta oportu
nidad, un cuadro, que tengo a la vista, re
lativo a la tributación de las empresas de 
la minería del hierro en los años 1961 a 
1966, cuyas exportaciones anuales son de 
alrededor de 80 millones de dólares. 

Enseguida, deseo referirme a la dispo
sición sobre la cual recae el veto. 

Es de toda evidencia -así lo demuestra 
el cuadro que mencioné- que -las compa
ñías del hierro han estado eludiendo la tri
butación Jlormal, mediante un substituto 
del impuesto a la renta de sólo cien pesos 
por tonelada, originado en una iniciativa 
del Honorable señor Bossay. En el Senado 
comprendemos que regular en moneda na
cional, y dejarlo sujeto a la progresiva des- -
valorización, un impuesto que recaerá en 
empresa cuyas ventas se efectúan en dóla
res, significaba abrir el camino para que 
la tributación a la renta llegara práctica
mente a cero. 

Por eso es por lo que la Honorable se
ñora Canipusano y el Senador que habla 
presentamos oportunámente una ipdica
ción que tenía por 4lbjeto alzar ese gra
vamen a 50 centavos norteamericanos por 

tonelada exportada; y la cifra que final
mente se aceptó, de doce centavos por to
nalada de hierro exportado, resulta infe
rior al impuesto que grava las activida
des de la pequeña minería. Por supuesto, 
fue objetado de nuestra parte. 

Quiero decir, además, que de ese cua
dro se deduCe que la Bethlehem paga, 
efectivamente, pn impuesto a la renta de 
cierta importancia. Pero dicha empresa 
está acogida a un beneficio de extraordi
naria significación, cual es el de estar 
liberada de la obligación del retorno. Esa 
compañía cumple todas sus obligaciones 
en Chile mediante la entrega que hace a_ 
la Compañía de Acero del Pacífico, a 
precio de costo, de los rpinerales que ésta 
requiere, que ascienden, según creo, a al
rededor de un millón seiscientas mil tone
ladas.' 

A nuestro entender, el beneficio adicio
nal de que goza la Bethlehem, de no re
tornar al país los valores de sus exporta
ciones, justifica el gravamen de doce cen
tavos de dólar, necesario para las obras 
a que se ha referido el Honorable señor 
Noemi. 
~or eso, nos pronunciamos en contra 

del veto. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

De acuerdo con el Reglamento, la solici
tud d~ inserción formuada por Su Seño
ría será resuelta en el Tiempo de Vota
ciones. 

-El cuadro cuya inserción se aprueba 
más adelante es del siguiente tenor: 



SUBDlRECCION DE ESTUDIOS Oficio NQ 13 .. 500 (20-12-66) al 

Departamento de Planüicación Departamento Financiero, Min. II~ 
Sección Estudios Económicos y TRIBUTACION DE LAS EMPRESAS DE LA MINERIA de Hacienda del Director 

Financieros DEL HIERRO EN LOS AÑOS TRIBUTARIOS 1961 a 1966. Imptos. Internos 

(En escudos de cada año tributario) HL.F./s.g. 

COMPA:&IAS 1961 1962 1963 1964 1965 1966 TOTAL 

11 
t:1 
1-4 

1) Santa Bárbam > 
~ 

Renta o sustitutivo 81.479,11 59.065,97 70.870,40 37.843,10 35.914,.90 66.475,05 351.648,53 I-t 

O 
Corvi .. .... 28.775,42 12.634,76 35.538,26 34.667,22 52.003,52 29.280,00 192~899,18 t:1 

'-- t:rj 

Total ....... 110.254,53 71.700,73 1-06.408,66 72.510,32 87.918,42 95.755,05 544.547,71 ro 
t:rj 
ro 
1-4" 

O 
2) Santa Fe Z 

t:rj 
Renta o sustitutivo Pérdida Pérdida 299.399,20 227.860,85 276.287,50 280.835,30 1.084.382,85 ro 
Corvi ....... Pérdida Pérdida Pérdida Pérdida Pérdida Pérdida -.- t:1 

t:rj 
t"I 
ro 

3) De Atacama 
t:rj 
Z 

Renta o sustitutivo Pérdida Pérdida 45.945,41 37.910,17 53.905,71 61.150,25 198.911,54 > 
Corvi ....... Pérdida Pérdida Pérdida Pérdida Pérdida Pérdida t:1 -.- O 

4) Cominex 
Renta o sustitutivo 6.115,09 Pérdida 15.466,02 6.586,81 5.630,04 887,10 34.685,06 
Corvi . 2.090,37 Pérdida 10.742,82 17.633,03 47.303,94 . 2.316,46 80.086,62 

Total. 8.205,46 26.208,84 24.219,84 52.933,98 3.203,56 114.771,68 



, 



COJ.\'lPAÑIAS 1961 1962 1963 1964 1965 1966 TOTAL 

US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ 

8) B ethlehem 
Renta .. 688.282,79 594.960,38 957.771,64 797.254,82 1.399.167,00 1.371.037,83 5.808.4 7 4,46 
Adicional 511.997,70 847.966,07 1.515.404,40 1.291.035,14 2.229.888,00 2.496.080,71 8.892.372,02 
Corvi .... 34.708,34 259,330,83 239.442,91 248.059,50 411.928,30 372.999,21 1.566,469,09 

Totales en dólares. . . 1.234.988,83, 1.702.257,28 2.712.618,95 2.336.349,46 4.040.983,30 4.240.117,75 16.267.315,57 
Equivalencia en escu-
dos . ..... 1.297.973,26 1.789.072,40 3.097.810,84 4.375.982,54 9.585.212,39 13.275.808,68 33.421.869,11 

Tipos de cambio EQ 1,051 EQ 1,051 EQ 1,142 EQ 1,873 EQ 2,372 EQ 3,131 

NOTAS: 
l.-El impuesto sustitutivo empezó a regir en enero de 1962, por lo tanto comenzó a reemplazar al Impuesto 

a la Renta de la ex Cuarta Categoría (actual Primera), a partir del año tributario 1963. 
2.-Se estimó conveniente presentar separada la tributación de la firma Bethlehem' Chile Iron Mines Go., por 

percibirse en dólares. 
3.-La Compañía Minera "San Andrés" inició sus operaciones en el año comercial 1964 (Tributario 1965). 
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El señor MIRANDA.- Los Senadores 
radicales votamos favorabl'amente el veto, 
-entre otras razones, por las expresadas por 
el Honorable señor N oemi, en cuan.to a los 
beneficios que se deducen de esta dispo
sición. 

Quoaremos dejar constancia, sin embar
go, de que el artículo en debate no afecta a 
la empresa minera norteamericana Be
tehlhem, mencionada por el Honorable se
ñor Cont:reras Labarca. En consecuencia, 
de ninguna manera la alcanzan los bene
ficios respectivos. Ella está amparada por 
normas tributarias excepcionales deriva
das de la aplicación del contrato- ley que 
la favorece en forma exclusiva .. 

Es ·e·vidente, a nuestro juicio, que la si
tuación especial en que se encuentra esa 
empresa debe ser revisa.da. N o nos cabe 
duda de que tal política de previl-egio no 
puede ser mantenida por más tiempo en 
el País. 

Pero no es el caso, porque este veto no 
afecta, -:repito- a la situación de la Be
thlehem, sino a la de las 'otras compañías 
que están, en la actualidad, dando traba
jo en una zona tan abandonada como lo 
son las provincias de Atacama y Coquim
bo. 

Por lo dicho, votamos afirmativamente. 
-Se aprueba la observación (20 votos 

por la afirma.tiva, 5 por la negativa y 1 
pareo). 

El señor EGAS (Pros,ecretario).- En 
8'8guida, corresponde tratar la observación 
consistente en suprimir el artículo 21. La 
Comisión de Economía recomienda apro
barla. Igual resolución adoptó la de Ha
cienda, por mayor'ía de votos. 

La Cámara de Diputados rechazó la ob
servación e insistió en el texto primitivo. 

El señor P ABLO.-S·añor Presidente, 
deseo fundar mi voto en primer lugar, con 
la venia de la Sala. 

El señor ALLENDE (Presid~nte) .-So
licito autorización de la Sala para que pue_ 

da fundar su voto en seguida el Honorable 
señor Pablo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ABLO.-Deseo solicitar a la 

Corporación que se sirva rechazar, al igual 
que lo· hizo la Cámara de Diputados, este 
veto del Ejecutivo. 

El problema que está en juego es -el' si
guiente: en distintas partes del país, exis
ten convenios entre los sindicatos y las 
industrias, en virtud de los cuales éstas 
se comprometen a proporcionar locomoción 
a sus obreros para trasladars,e desde los 
lugares en donde habitan hasta el 'de su 
trabajo. Así ocurre en mi provincia, y con
cretamente en lo que concierne a la fá
frica. de Huachipato. Allí no hay autobu-
8'8S de recorrido permanente que permitan 
a los obreros llegar en tiempo oportuno a 
sus labores. Consecuencia de ello es que 
el servicio de locomoción a que me refiero 
está 'entregado a empresarios particula
res, todos hombres modestos que anterior
mente se dedicaban a la misma actividad. 

Ahora bien, al dictarse la ley NQ 16.426, 
el legislador no se puso -en el caso de las 
exenciones para internar vehículos desti
nados a empresarios de esa índole, sino só
lo en el de los que se 'emplean para loco
moción colectiva. Tratamos por todos los 
medios de transformar en colectivo el ser
vicio de transporte que prestaba la CAP 
a sus obreros, lo que no fue posible, por
que quienes vivieran en lugares extremos 
de la ciudad no hab~ían podido llegar a 
tiempo a la fábrica. 

Después de muchas discusiones en el 
Minist'zrio, me impus,e de que se había 
aprobado la iniciativa cuyo veto estamos 
tratando, con el prOpósito de que, en los 
casos en que la Subsecretaría lo estimara 
del caso -así lo dice, de modo imperati
vO-, esos empr,esarios particulares pudioe
ran acogerse a los beneficios de exención 
para. internar los vehículos. 

Debo advertir que están autorizados pa
ra importar autobuses ex-entos de toda cla-
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se' de gravámenes, las empresas de turi~
mo, e incluso los clubes de fútbol, de acuer
do con el artículo transitorio de la ley NQ 
16.426. Por eso, quer'emos que, previa au
torización de la Subsecretaría de Trans
portes, igual beneficio favorezca a los em
presarios particulares. Se trata de gente 
que no está 'cn situación de pagar derechos 
de importación ascendentes a 200 % o más 
del costo. D-e lo contrario, no podrán reno
va.r el material, en circunstancias de que 
la última importación de tales elementos 
autorizada para Hua.chipato, data d·c 1961 ; 
otros vehículos fueron traídos en 1957 y 
1958, Y algunos de ellos ya están en evi
dente deterioro. 

No se trata, pues de otorgar un benefi
cio a favor de la empresa. Esta puede aco
gerse a las liberaciones a que tiene dere
cho. Se trata de un servicio público reali
zado por empresarios que·' tiene-n carácter 
de particulares, según convenios entre sin
dicato y empresa, como lo he dicho. 

y como todo ello queda sujeto a la apro
bación de la Subsecretaría d·c Transportes, 
es evidente que no se aceptarán abusos. 

Por las razones expuestas. solicito el re
chazo del veto. 

-Se rechaza la, observación, con los vo
tos contrarios de los Honorables señores 
Aylwin y Chadwick, y se insiste en el ar
tículo aprobado por el Congreso. 

El señor EGAS (Prosecretario).-Ob
servación consistente en sup:r:imir el ar
tículo 22. La Comisión de Economía reco
mienda, por unanimidad, aprobarla. La de 
Hacienda recomienda rechazarla e insistir, 
por mayoría de votos. La Cámara de Di
putados aprobó la observación. 

Cualquio8ra que sea la decisión que adop
te el Senado, no influye en el resultado. 

El señor RODRIGUEZ.-Rechacemos el 
veto. 

El señor NOEMI.-Con nuestro voto en 
contra. 

-Se acuerda rechazar la observación y 
no insistir. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Ob-

servación consistente en SUprimIr el ar
tículo 23, aprobado por la Cámara de Di
putados. La Comisión de Economía r,eco
mienda aprobarla, y la de Hacienda es par
tidaria de -rechazarla. 

La decisión de esta Sala no influye en 
081 resultado. 

-Se acuerda rechazar la, observación y 
no insistir. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Ar
tículos nuevos propuestos por el Ejecutivo. 

Por unanimidad, la Comisión de Hacien
da recomienda aprobar el prime,ro de ellos. 
Igual temperamento fue adoptado por la 
Comisión de Economía, por mayoría de 
votos. La Cámara de Diputados aprobó 
esta observación. 

-Se aprueba, con los votos contrarios 
de los señores Senadores comunistas y de 
los Honorables señores Chculwick y Baltra. 

El señor EGAS (Prosecretario).-Ob
S€rvación consistente en agregar un se
gundo artículo nuevo. La Comisión de Eco_ 
nomía, por mayoría, de votos, propone 
aprobarla. La de Hacienda recomienda re
chazarla. 

, La Cámara de Diputados la aprobó. 
Pice así el artículo: 
"Artículo ... -:-Las personas jurídicas 

acogidas al D.F.L. NQ 266, de 1960, cuyas 
actividades se desarrollan en las provin
cias de Tarapacá y Antofagasta, podrán 
trasladar al resto del país las plantas, na~ 
ves, sus part·cs, equipos y maquinarias in
ternadas al país al amparo de regímenes 
liberatorios o de franquicias aduaneras 
consignadas en las leyes 12.937 y 13.039 

, y sus modificaciones. 
"Las Aduanas autorizarán los traslados 

de los bienes antes referidos y de sus par
tes, sin exigir otro requisito que un infor
me favorable del Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción". 

. El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
votación la. observación. 

-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-La franquicia 
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se transforma en ambulatoria. j Se des
mantelará el norte con todo lo que permi
te hacer 'asa franquicia! 

. El señor VON MtJHLENBROCK.-Vo
to afirmativamente este a.rtículo, porque, 
prácticamente, toda la industria pesquera 
está liberada de impuestos, en Chile. N o 
se provoca, pU'cS, ningún daño, a la indus
tria ya instalada. En cambio sería muy 
conveniente que fueran a instalarse nue
vas industrias al sur. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
No se trata de instalar, sino de trasladar. 
No hay obligación de instalarse. 

El señor CHADWICK.-j &c. acogen a 
las franquicias para instalarse allí y des-
pués se trasladan a Santiago! . 

El señor VON MtJHLENBROCK.-¿ y 
dónde van a pescar en Santiago? ¿ En el 
río Mapocho? 

El señor CHADWICK.-Lo único que 
necesitan es el visto bueno del Vicepresi
(hnte de la Corporación de Fomento. j Es 
un buen negocio! 

El señor FONCEA.-j Habría que tras
ladar los pescados. . .! 

El señor CHADWICK.-j Se instala en 
Iquique una fábrica, y después se traslada 
a Santiago! 

El señor ALLENDE·. (Presidente).
Debo dejar constancia de que me abstengo, 
como 10 he hecho reiteradamente en lo que 
se refiere a la industria pesquera, porque 
int-areses familiares me inhabilitan para 
votar. 

-Se aprueba la observación (9 votos 
por la afirmativa, 5 por la negativa, 3 abs
tenciones y 1 pareo). 

El señor EGAS (Prosecretario) .-EI 
Ejecutivo propone agregar el siguiente ar
tículo nuevo: "Libérase de todo impuesto, 
derecho, contribución o gravamen de 
cualquier naturaleza que ellos sean, inclu
so el impuesto establecido en el Título IV 
de la ley 15.574, las enajenaciones a cual
quier título de los bienes de todas clases 
de propiedad de las personas j urídicasaco
gidas al D.F.L. NQ 266, de 1960, como 
también de las acciones, interés social o 

derechos de los accionistas o socios de las 
mismas, cuyas actividades se desarrollan 
en las provincias de Tarapacá y Antofa
gasta, efectuadas entre las dichas perso
nas jurídicas, accionistas o socios y la Cor
poración de Fomento de la ProducciÓn y 
entre ésta y terceros. Gozarán de la mis
maexención los documentos y toda clase 
de convenciones que se ejecuten, extiendan 
o celebren con tales fines; las cauciones 
que se otorguen para garantizar las obli
gaciones que con tales objetos se contrai
gan y los traslados de plantas, naves, sus 
partes, equipos y maquinarias internados' 
al país al amparo de regímenes liberato
rios especiales Q de franquicias aduane
ras". 

La Com¡sión de Economía propone apro
bar este veto; la de Hacienda, rechazarlo, 
por mayoría de votos. Por su parte, la Cá
mara lo aprobó. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
'En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Por principio, voto negativamente. No se 
puede legislar así, tan a la violeta, en los. 
vetos. Debe enviarse un proyecto, con los 
fundamentos que el Congreso reclama. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Me abstengo, por la razón que ya expresé. 

El señol: EGAS (Prosecretario) .-Re
sultado de la votación: por la negativa, 8 
votos; por la afirmativa, 7; 2 abstenciones. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Se 
va a repetir la votación, pues las absten
ciones influyen. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Re
sultado de la votación: . 8 . votos por la afir
mativa, 8 por la negativa, 1 abstención y 
1 pareo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Nuevamente debe repetirse la votación. 

Lamentablemente, la persona que se 
abstiene soy yo, y no puedo cambiar la 
votación. 

'El señor EGAS (Prosecretario) .-Re
sultado de la votación: 8 votos por la afir-o 
mativa, 8 por la negativa, 1 abstención y 
1 pareo. 
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El señor ALLENDE (Presidente) .-De 
acuerdo con las disposiciones reglamenta
rias, queda desechada la observación. 

El señor EGAS (Prosecretario).-Ar
tículo nuevo: "Introdúcense al artículo 34 
de la ley 16.528, modificado por el artículo 
200 de la ley 16.617 y por el artículo 96 
de la ley 16.735, las siguientes modifica
ciones". Siguen las letras a) y b). 

La Comisión de Economía recomienda 
aprobar la letra a), como también la Co
misión· de Hacienda, por mayoría de votos. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).- En 

cuanto a la letra b), la Comisión de Eco
nomía es partidaria de aprobarla; la de 
Hacienda, de rechazarla, por mayoría de 
votos. La Cámara la aprobó. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Me abstengo, como lo he expresado reite
radamente. 

El señor CURTI.-El Honorable señor 
Ibáñez no ha votado. 

El señor CHADWICK.-Ya se procla
mó la votación. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Pido excusas a la Sala. Es un error mío, 
pues el señor Senador estaba presente. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Re
sultado de la votación: 8 votos por la ne
gativa, 6 por la afirmativa, 2 abstencio
nes y 1 pareo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Debe repetirse la votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Que se dé por repetida. 

El señór ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, la daré por repe
tida. 

Acordado. 
Se rechaza la letra b). 
El señor EGAS (Prosecretario).- Ar

tículo nuevo: "Introdúcense al artículo 99 
'de la ley 16.768 las siguientes modifica
ciones: 

"1) Agregar a continuación de las pa
labras "por concepto de la tasa" las pa
labras "a que se refiere". 

"2) Sustituir las palabras "en confor
midad a la modalidad establecida en" por 
las palabras "de acuerdo a la modalidad 
prevista para". 

Ambas Comisiones, por mayoría de vo
tos, proponen aprobar esta observación. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-Ar

tículo nuevo: "Autorízase al Tesorero 
General de la República para que, en re
presentación del Fisco, transfiera a la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción, a título gratuito, todas las acciones 
y derechos que el Fisco posee en la Com
pañía Pesquera Tatal S. A., quedando fa
cultado para ejecutar todos los actos y 
celebrar todos los contratos destinados al 
efecto". 

Este veto fue aprobado por las Comi
siones de Economía y de Hacienda, en un 
caso por mayoría y en el otro por unani
midad. 

-Se aprueba, con el voto contrario del 
señor Chadwick. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito autorización de la Sala para que 
el Honorable señor González Madariaga 
presida: la sesión en mi reemplazo. 

Acordado. 
Ruego a Su Señoría tener. la deferencia 

de pasar a la testera. 
-Pasa a presidir la sesión el señor 

González Madariaga. 
El señor EGAS (Prosecretario).- Ar

tículo nuevo: "a) Agrégase en el N9 1 
del. artículo 10 de la ley 16.768, a conti
nuación de la expresión "169 A", las le
tras "y B". 

"b) Modifícase el D.F.L. 213, de 1960~ 
que establece la Ordenanza de Aduanas,. 
de la siguiente manera: 

"Agregar el siguiente artículo 169 B". 
Sigue este artículo. 

La Comisión de Economía aprobó esta 
observació~, por acuerdo mayoritario. La 
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de Hacienda no se pronunció y dejó en
tregada al criterio de la Sala la resolu
ción definitiva. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental).-- En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor NOEMI:-Asistí a las dos Co

misiones y puedo informar que la de Eco
nomía aprobó este veto prácticamente en 
forma unánime, por 4 votos a favor y 
una abstención, la cual se debió a la au
sencia de un Honorable colega. La Comi
sión de Hacienda no se pronunció porque 
no le incumben estas materias. 

El objeto fundamental de la obs-erva
ción es llegar con la acción judicial hasta 
el dueño de alguna mercadería o maqui
naria mal aforada. En la actualidad, cuan
do se realiza en forma defectuosa la ope
ración de aforo y se produce una diferen
cia por cobrar, el responsable es el fun
cionario, no la persona que resulta bene
ficiada. O sea, la acción se dirige contra 
el funcionario y no contra el dueño o des
tinatario de la mercadería. 

Con esta norma, sin disminuir en' abso
luto la responsabilidad del .funcionario, la 
acción podrá entablarse también contra el 
favorecido por un aforo defectuoso. 

Por eso, ruego al Senado aprobar esta 
observación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental) .-¿ Cómo vota Su 
Señoría? 

El señor NOEMI.-,-- No puedo votar: 
estoy pareado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Hay consenso para aprobarla. 

El señor BALTRA.- Que continúe la 
votación. 

El señor AYLWIN .-Según mi pare
cer, el artículo es razonable, si bien dis
minuye parcialmente las atribuciones de 
la Contraloría. 

El problema consiste en lo siguiente: 
el organismo contralor sigue el juicio de. 
cuentas contra el funcionario aduanero y, 
si hubiere efectuado mal la liquidación, 
le hace el cargo correspondiente. Además, 

de acuerdo con su ley orgánica, puede de
cretar apremios e imponerle multas si no 
paga la suma que debe reintegrar, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil y de 
las medidas disciplinarias procedentes. 

Pues bien, resulta que el beneficiado 
pbr el error que pueda haber cometido el 
funcionario, es el contribuyente que in
gresó la mercadería, quien queda al mar
gen de todo este procedimiento. 

La norma propuesta por el Ejecutivo 
persigue, por una parte, oír al tercero 
contribuyente en el juicio de cuentas, 
dándole un traslado previo, y, por otra, 
que el fallo de la Contraloría tenga mé
rito ejecutivo, por la diferencia, contra 
el contribuyente y también contra el fun
cionario, en la medida que' corresponda, 
porque habla de "los responsables" y el 
funcionario' también tiene responsabilidad •. 
Da acción ejecutiva y dispone que el Con
sej o de Defensa del Estado debe tomarla a 
su cargo. En cambio, suprime el apremio 
o las penas pecuniarias contra los funcio
narios fiscales, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades; la responsabilidad civil 
por la acción ejecutiva y la responsabi
lidad disciplinaria, porque si ha habido 
fraude o abierta mala fe en la liquida
ción, puede incoárseles un sumario admi
nistrativo y aplicárseles la medida disci
plinaria correspondiente. Esto no se eli
mina. Lo único que se suprime es el 
apremio. 

Por' estimar razonable la disposÍción, 
voto favorablemente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.~ De
seo rectificar mi voto. 

Voto que sí. 
-Se aprueba .la; observación (13 votos 

por la afirmativa, 2 por la negativa, 1 
abstención y 1 pareo). 

-Queda terminada la discusión del 
proyecto. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Por 
acuerdo de los Comités Parlamentarios 
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suscrito por los Honorables señores Ju
liet, Jaramillo Lyon y Palma, que repre
sentan a más de dos tercios de los Sena
dores en ejercicio, deben destinarse los 
los últimos diez minutos del Orden del 
Día de esta sesión al d-3spacho de un Men-

saje del Ejecutivo, informado por la Co
misión de Relaciones Exteriores, con el 
que se propone una designación de diplo
mático. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental).- Se va a cons
tituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta, a las 19.47, y prestó su acuerdo para 
designar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciarlio, ante el Gobierno de Pa
raguay al señor Juan Bancalari Zappet-
tini. . 

-Se reanudó la sesión pública a las 
19.50. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental) .-Continúa la se
sión pública. 

Corresponde entrar al Tiempo de Vo
taciones. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
• Honorable señor González Madariaga ha 

formulado indicación para insertar en la 
versión del discurso que pronunció en la 
hora de Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer, el documento que señaló en su 
oportunidad. 

-,-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).- Por 

su parte, el Honorable señor Aguirre 
,Doolan formula indicación para publicar 
"in extenso" el discurs'o pronunciado por 
el Honorable señor González Madariaga 
en la hora de Incidentes de esa misma 
,sesión. 

-,-Se aprueba. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Asi
mis)no, el Honorable señor González Ma
dariaga formula indicación para publicar 
"in extenso" el discurso pronunciado' por 
el Honorable señor Aguirre Doolan en la 
hora de Incidentes de, la misma sesión. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).- El 

Honorable señor Chadwick formula indi
cación para incorporar a su intervención 
y publicar "in extenso" los cuadros rela
tivos a la tributación de las empresas de 
la minería del hierro, a que Su Señoría 
se refirió durante la discusión del pro
yecto recientemente despachado. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).~ El 

Honorable' señor Baltra formula indica
ción para publicar "in extenso" el discur
so pronunciado por. el Honorable señor 
Ahumada en Incidentes de la sesión or
dinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Prosecretario).- ·In

dicación del Honorable señor Contreras 
Labarca para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado en la hora de Inciden
tes de esa misma sesión por el Honora
ble señor Teitelboim. 

-Se aprueba. ' 
El señor EGAS (Prosecretario).- El 

Honorable señor Allende formula indica
ción para incorporar a la Cuenta un pro
yecto relativo a los efectos de la sequía 
y a los medios de paliarlos. 

-Se acuerda incluirlo en la Cuenta y 
enviarlo a la Comisión respectiva. .. 

El señor EGAS ·(Prosecretario).-Por 
último, el mismo señor Senador formula 
Indicación para incorporar a la Cuenta 
una moción de la que es autor, jurito con 
la Honorable señora Carreta, relativa a 
la creación de la Corporación de J ardi
nes Infantiles. 

-Se acuerda incluirlo' en la Cuenta y 
enviarla a la Comisión respectiva. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
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(Presidente accidental).- Terminado el 
Tiempo de Votaciones. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de ofi
cios. 

El señor GONZALEZMADARIAGA 
(Presidente accidental).- En conformi
dad al Reglamento, se enviarán dichos ofi
cios en nombre de los señores Senadores 
que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Aguirre Doolan: 

CAMBIO DE TRANSFORMADOR DE CO

RRIENTE DE PUEBLO SECO (1WBLE). 

"Al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, y por su intermedio 
a ENDESA, con el fin de que se sirvan 
considerar la petición de los vecinos inte
resados en orden a cambiar por otro de 
más potencia el transfo,rmador de corrien-

. te en la localidad de Pueblo Seco, Comuna 
de San Ignacio, provincia de :&uble. 

El que hay en estos momentos, es sólo 
de 10 kilovatios y no permite el uso de 
maquinarias eléctricas, que precisan de 
mayor voltaj e" . 

MOBILIARIO PARA ESCUELA AGRICOLA DE 
SANTA JUANA (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Educación, a objeto 
de que se consideren debidamente las nece
sidades .de la Escuela Agrícola de Santa 
Juana, ubicada en dicha Comuna de la 
Provincia de Concepción, que funciona 
desde abril del año en curso, y que es in
dispensable dotarla de mobiliario para 

Salas de Clases, Internado, Comedores, 
Economato, Biblioteca y diversos imple
mentos y maquinarias agrícolas. 

En esta forma, y aceptando el presu
puesto de doscientos mil escudos que se 
proyecta, el Establecimiento quedaría en 
condiciones de funcionar normalmente el 
año 1969, atendiendo una matrÍCula su
perior a 240 alumnos". 

PAVIMENTACION DE CAMINO DE SAN NICO_ 

LAS A PUENTE CORONTA (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, y por su intermedio a la Di
rección de Vialidad, con el objeto de que 
se sirvan consultar la pavimentación del 
tramo San Nicolás a Puente Coronta, en 
la Comuna de San Nicolás, de la provin
cia de :&uble. 

El mej oramiento de este camino permi
tirá un mejor acceso de los habitantes 
hacia San Nicolás y San Carlos, y a la 
vez más facilidades para trasladar .los 
productos agrícolas". 

AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE 

DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públi~as y 
Transportes, y por su intermedio a la re
partición respectiva, a fin de que se con
sulte en los trabajos de ampliación de la 
Red de Agua Potable, a las calles Río 
Viejo; Lastarria; Pilcomayo; Simpson y 
O'Brien; Santa Elvira ; Avenida Baque
dano; Bueras y Cancha Rayada, de las 
Poblaciones Latorre y Witker, de la Co
muna de Chillán, provincia de :&uble". 

Del señor Ahumada: 

SERVICIO TELEFONICO PARA TOQumUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva destinar los fondos nece-
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sarios para la instalación de teléfonos pú
blicos en el sector Toquihua, ubicado· en la 
comuna de San Vicente de Tagua Tagua, 
provincia de O'Higgins." 

REPOSICION DE PROFESORES EN ESCUELA 

N9 9 DE SANTA CRUZ (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole se sirva disponer la re
posición de 2 plazas de Profesores en la 
Escuela' NQ 9', de Santa Cruz, ubicada en 
el sector La Orilla de Auquinco, ya que 
se encuentran sin Profesor y 4Q Y 59 de es
ta Escuela. En. estos dos cursos hay una 
matrícula de 81 alumnos que no son aten
didos regularmente por Profesores. 

SUPRESION DE CONSEJERIAS EN UNIVERSI

DAD TECNICA DEL ESTADO. 

"Al señor Ministro de Educación, soli
citándole su valiosa intervención en el sen
tidQ se deje sin efecto la determinación 
de ese Ministerio, de suprimir las Conse
jerías qU!e mantiene en el seno del Consejo 
Administrativo de la Universidad Técnica 
del Estado. 

Esta petición ha si,do solicitada por la 
Sociedad de Socorros Mutuos "Unión Cau
policán", de R,engo, atendiendo un pedido 
especial de la Confederación Nacional de 
Mutualistas de Chile, para evitar Ia me
dida anteriormente indicada, ya que con 
esto sería el cierre de las puertas de la 
enseñanza técnica y profesional a los hi
jos de los mutualistas, pues el único ins
tituto superior donde se ha podido lograr 
becas para estos estudiantes de escasos re
cursos económicos." 

Del señor Allende: 

ACLARACION DE mSPOSICION RELATIVA A 

AMORTIZACIONES DE EMPRESAS SALITRE

RAS. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública solicitándole reconsiderar el Dic-

tamen de esa Contraloría General NQ 
8.538, de 14 de febrero último, y analizar 
exhaustivamente las disposiciones del De- . 
creto del Ministerio de Minería NI! 83, de 
fecha 26 de agosto de 19'61, sobre "Regla
mento para la fijación del costo industrial 
del salitre y del yodo y otros subproductos 
de las empresas adheridas a la Corpora
ción de Ventas de Salitre y Yodo de Chi
le", lo que pondrá en evidencia, a juicio 
de Su Señoría, que sus normas no se en~ 
cuadran dentro de las disposiciones de la 
ley NI! 12.033, cuya aplicación reglamenta 
el citado decreto del Ministerio de Mine
ría. 

Señala el señor Senador que el inciso 
tercero del artículo 49 del Citado decreto 
dispone, textualmente, lo siguiente: 

"Las empresas para lascúales ya se hu
biere declarado por el Directorio de CO
VENSA su derecho a agregar al costo de 
amortización adicional de 4 % del valor 
FAS tendrán derecho a cargar la amorti
zación extraordinaria a que se refiere el 
artículo 12 de la ley NQ 12.033 sobre las 
nuevas inversiones que efectúe en obras 
de bienestar social con fecha posterior al 
reconocimiento por el Directorio del de
recho a que se refiere el inciso segundo 
de la letra a) del artículo 11. 

A juicio del señor Senador, esta disposi
ción del Reglamento, relativa a la ley NQ . 
12.033, concede a 'la Compañía Salitrera 
Anglo-Lautaro un beneficio que está ex
presamente prohibido en dicha ley,enel 
inciso tercero de la letra a) del artículo 
11, que dice: 

"el derecho a este -aumento' de amorti
zación será declarado por una sola vez . 
para cada empresa por acuerdo del Direc
torio de la Corporación, con el voto con
forme de los Directores Fiscales, previo 
informe de la Superintendencia del Sali
tre". 

En consecuencia, estimó Su Señoría que, 
por medio de disposiciones reglamentarias, 
se estaría alterando expresas normas lega
les dictadas sobre la materia. 

Al efeeto, pide en sU nombre, que esa 
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Contraloría General dictamine sobre la 
materia." 

Del señor Baltra: 

CONSTRUCCION DE CAMINO ENTRE LUMACO 

y LOS SAUCES (MALLECO) 

"Al Ministerio de Obras Públicas con
sultando el estado de los estudios e inicia
ción de la construcción del camino de Lu
maco a Los Sauces, obras consultada ya 
por la administración anterior y la actual. 
Hasta este momento no se inicia ningún 
trabajo, lo que puede significar el aisla
miento del pueblo de las localidades de 
Capitán Pastene y Estación Saboya, ya 
que la Empresa de Ferrocarriles del Es
tado ha resuelto levantar la línea ferro
viaria por ser antieconómica su explota
ción. 

La población de Lumaco está intranqui
la por la situación señalada lo que hace 
urgente la construcción del citado cami
no." 

OBRAS EN CANAL BIO-BIO SUR Y PUENTE 

EN RIO MININCO (MALLECO). 

"Al Ministerio de Obras Públicas soli
citando se informe y detalle costo de cons
trucción del túnel del Canal Bío-Bío Sur, 
especificando gastos de administración y 
gastos de mano de obra. 

Pedir información sobre estudios o po
sibilidad de construir un nuevo puente so
bre el río Mininco, de acceso al pueblo, 
ya que ahora tiene gran tráfico por en
contrarse suspendido el uso del camino Co
llipulli-Angol." 

DESIGNACION DE MEDICO RESIDENTE EN 

LUMACO (MALLECO). 

"Al Servicio Nacional de Salud manifes
tando que desde hace más de dos años no 

existe Médico en Lumaco, a pesar de que 
el área es bastante amplia ya que com
prende Capitán Pastene, Pichi Pellahuén 
y sus alrededores. Se justifica se designe 
un Médico residente en LlImaco, debido a 
la gran población y al hecho que la gran 
mayoría de ella son imponentes del Servi
cio de Seguro Social, los que deben estar 
viajando continuamente a Traiguén para 

. requerir atención médica adecuada. Es ne
cesario por 10 tanto, y urgente, que el 
Servicio Nacional de Salud amplie el pre
supuesto del Hospital de Traiguén para 
lit designación del médico solicitado." 

INSTALACION DE PILONES DE AGUA POTA

BLE EN LUMACO (MALLECO). 

"A la Dirección de Obras Sanitarias 
solicitando se pongan a disposición de-la 
1. Municipalidad de Lumaco o a la oficina 
de este Servicio en el pueblo, los fondos 
necesarios para la construcción de tres 
(3) pilones de agua potable, en lugares 
propicios, para atender las necesidades de 
los sectores de escasos recursos de la Co
muna." 

INSTALACION DE ALCANTARILLADO EN 

LUMACO (MALLECO). 

"A la Dirección de Obras Sanitarias 
solicitando la urgente necesidad de que 
esta Dirección, inicie los estudios para es
tablecerel servicio de alcantarillado en 
la ciudad de Lumaco, única forma4e hi
gienizar el pueblo que hasta el momento 
está consumiendo aguas contaminadas. 
Con la construcción del alcantarillado que
daría solucionado el problema sanitario, 
ya que pronto entra a funcionar 'el servi
cio de agua potable." 
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Del señor Contreras Labarca: 

CREACION DE PLAZAS DE PROFESORES NOR

MALISTAS EN PUNTA ARENAS 

(MAGALLANES). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se sirva informar las po
sibilidades que existen de crear las plazas 
suficientes para dar ocupadón a los 54 
profesores normalistas de Punta Arenas, 
que han formado un Comité de Cesantes 
y que han llegado a ofrecer sus sérvicios 
por radio para desempeñar cualquier me
n,ester que les permita subsistir." 

Del señor Contreras (don Víctor): 

CAPITAL Y UTILIDADES DE PLANTA BALLE

NERA MOLLE (IQUlQUE). 

"Al señor Ministro de Hacienda y, por 
su intermedio, al s,eñor Director General 
de Impuestos Internos a fin de que se sir
van adoptar las medidas que estimen con
v,enientes para que la 51.t Zona de Santiago 
remita a Impuestos Internos de Iquique 
los anteceedntes sobre capital y utilidades 
de la Planta Ballenera Molle, correspon
dientes a los años 1964, 19165 y 191616, que 
ha sido requeridos por la Inspección Pro
vincial del Trabajo de Tarapacá para la 
-aplicación del artkulo 107 de la ley 
15.1575." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El primer tiempo corresponde al Comité 
Mixto. 

Ofrézco la palabra. 

PROSPECCION PETROLERA EN LA PROVIN

cIA DE ARAUCO. 

El señor' AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Pr,esidente, el martes en la mañana la ciu-

dadanía tuvo profunda alegría al saber 
que en las cercanías de la capital de Arau
co, en Lebu, se había descubierto petróleo. 
Concurrirán conmigo mis Honorablescole
gas en que ,esta situación, que ha venido 
a dar oportunidad de progreso y bienestar 
a la región, debe ser motivo especial de 
alegría en quienes' tenemos el honor de 
representar durante largos años a esa 
abandonada provincia que, f.elizmente, en 
los últimos 10 años, ha tenido avanees, ma
teriales gracias. a la pavimentación de al
gunos caminos. 

Deseo recordar que una de las primeras 
obras' de la Administración del Presidente 
Pedro Aguirre Cerda fue la de llevar a la 
l'ealidad su .antigua aspiración de estimu
lar el desarrollo de la producción nacional 
en todos los rubros. Para ello se creó la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
mediante la dictación de la ley 6.334, de 
29 de abril de 1939, que tenía por objeto 
"estimular un plan de reconstrucción de 
la ·economía del país con vistas principal
mente al desarrollo y a la nacionalización 
de nuestras riquezas, y al mejoramiento 
de las condiciones precarias de vida en 
que se debaten nuestros conciudadanos". 

El éxito de la CORFO radicó en el cum
plimiento de sus objetivos, uno de 'los cua
les fue la búsqueda de petróleo en Maga
llanes. Fue así, precisamente, como des
pués de minuciosos estudios y faenas de 
los técnicos, el 29 de diciembre de 1945 
se descubrió el "oro negro" en esa pro
vincia, lo cual ha proporeionado gran ri
queza a la región y ha permitido la inde
pendencia económica del país en ese rubro. 

Ahora bien,' la ampliación de la Em
presa Nacional del Petróleo, filial de la 
Corporación de Fomento de la Porducción, 
permitió la creación de la Refinería de 
Concón y, posteriormente, de la de Talca
huano. 

Ahora, con profunda alegría -como 
señalaba al comenzar mi intervención-, 

'la ciudadanía se impuso el miércoles 25 
de junio -o sea, ayer en la mañana-, de 
que en la noche del lunes el pueblo de 
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Lebu había tenido la complacencia inmen
sa de saber que se había encontrado pe
tróleo en la región. Este valioso elemento, 
como feliz coincidencia, podrá servir en 
forma eficaz a I la industria petroquímica 
que se levanta 'en las cercanías de Talca
huano, en la provincia de Concepción. 

Según me han informado, el pueblo de 
Lebu se ha embanderado espontáneamen
te. Hay profunda emoción en todos los 
sectores cívicos de la región, pues creo 
que con el hallazgo habrá mayores espe
ranzas de que EN AP haga más' prospec
ciones petroleras. Años atrás se iniciaron 
estos trabajos en el lugar, pero no tuvie
ron éxito; de modo que las máquinas fue
ron levantadas y llevadas a la provincia 
de Llanquihue. Se hicieron numerosas ges
tiones -varias veces ocupamos esta tri
buna para referirnos a la materia- para 
obtener que la ENAP reconsiderara su de
cisión. Felizmente, tuvimos éxito. Desde 
hace un tiempo a esta parte, se reinicia
ron las labores de prospección en la zona, 
y hoy día tenemos la oportunidad de cele
brar la cristalización del anhelo que abri
gamos desde hace mucho tiempo en el 
sentido de que en Arauco, especialmente 
en Lebu y en sus cercanías se encontrara 
petróleo, como se comprobó en la madru
gada del martes. 

. Sólo deseo manifestar mi complacencia 
por el éxito que obtuvo la filial de la Cor
poración de Fomento de la Producción en 
la búsqueda de petróleo, hecho que, con 
toda seguridad, impulsará el desarrollo 
económico-social de la atrasada provincia 
de Arauco. Es evidente que esta situación 
también beneficiará la explbtación de las 
riquezas de la cuenca de Arauco, como la 
madera, el carbón y otros minerales, que 
muchas veces sufren la incomprensión de 
las autoridades en cuanto a allegar mayo
res recursos tendientes a estimular su pro
greso. 

Reitero: me sumo a la alegría existente 
en la provincia que represento, especial
mente en su capital, Lebu, y formulo vo-

tos en el sentido de que ENAP acelere los 
trabajos de prospección de petróleo. 

He concedido una interrupción al Ho
norable señor Ibáñ·ez. 

El señor IBA:&EZ.-En primer lugar, 
hará uso de la palabra el Honorable señor 
J aramillo, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental).- Con la venia 
del Honorable señor Ibáñez, tiene la pala
bra el Honorable señor J aramillo. 

PROBLEMA DERIVADO DE LA ACTUAL 

SEQUIA. OFICIO. 

El señor JARAMILLO LYON.-Infor
maciones de prensa y de radio han dado 
a conocer que el Gobierno, en vista de la 
catástrofe que significa la sequía que afec
ta a la zona central del país, habría desti
nado cuatrocientos mil escudos para paliar 
los efectos de la referida .calamidad que 
azota a las provincias de Coquimbo, Acon
cagua y Valparaíso. 

Esta tarde deseo puntualizar que tales 
recursos, aparte ser extraordinariamente 
exiguos ante la emergencia en que nos en
contramos, se distribuyen de manera ab
solutamente discriminatoria. Si bien es 
cierto que las tres provincias mencionadas 
sufren los efectos de la sequía, no lo es 
menos que las de O'Higgins y Colchagua, 
que represento en el Senado, se han visto 
severam~mte perj udicadas por ese flagelo. 
El fenómeno natural que comento ha afec
tado de manera especial a la zona costera 
de Colchagua, donde los, dueños de predios 
agrícolas, personas modestas, han pera ido 
prácticamente su ganado lanar y sus siem
bras de trigo. 

Por las razones expuestas, solicito ofi
ciar,en nombre del Comité Nacional, ~l 

• señor Ministro de Agricultura, a fin de 
que los recursos señalados, provenientes. 
del dos por ciento constitucional, se desti
nen también a las provincias de O'Higgins 
~ Colchagua. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Es 
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muy ,exigua la cantidad de cuatrocIentos 
mil escudO's. 

El señO'r JARAMILLO LYON.- y se 
destinan en fO'rma discriminatO'ria. 

-Se anuncia eZenvío del oficiO' solici
tado, en nO'mbre del señor SenadO'r, de con
formidad cO'n el ReglamentO'. 

PROBLEMAS DERIVADOS DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

El señO'r IBAÑEZ.-SeñO'r Presidente, 
hace más de tres meses pedí a la Oficina 
de, InfO'rmaciO'nes del SenadO' sO'licitar del 
señO'r Superintendente de BancO's 100s b,a
lances de cada unO' de lO'sasentamientos 
que ha creadO' la CO'rpO'ración de la RefO'r
ma Agraria. El 5 de abril, eltseñO'r Minis
trO' de Hacienda envió un cuadrO' cO'n in
fO'rmaciO'nes incO'mpletas O' truncas y cO'n 
datO's que nO' arrO'jaban ninguna luz sO'bre 
lO's resultadO's de lO's asentamientO's, excep
tO' el hechO' de que 10's ingresO's de lO's asen
tadO's serían inferiO'res -yen algunO's ca
sO's, muy inferiO'res- a lO's que perciben 
10's campesinO's que trabajan en prediO's de 
prO'piedad privada. Agregó ese SecretariO' 
de EstadO' que lO's antecedentes que en
viaba cO'nstituían 8Ó~O' una información 
preliminar, pues "había pedidO' a CORA 
la remisión de lO's balances prO'piamente 
tales", para hacerlO's llegar en fO'rma O'pO'r
tuna al SenadO'. 
. Transcurrió el tiempO', y la Oficina de 
InfO'rmaciO'nes debió reiterar su petición 
a la Superintendencia de BancO's, la que 
respO'ndió al SenadO' transcribiendO' un lar
gO' y especiO'sO' O'ficiO' del Vicepresidente 
de la CORA, dO'nde se intenta establecer 
la peregrina teO'ría de que 10's asentamien
tO's sO'n entes jurídicO's distintO's de la CO'r
pO'ración de la RefO'rma Agraria, pO'r lO' ' 
que ésta se ve en la impO'sibilidad de prO'-

, pO'rciO'nar 10's balances sO'licitadO's. 
La fO'rma cO'mO' el señO'r MO'renO', Vice

presidente de ese O'rganismO', pretende elu
dir la rendición de cuentas a que está 
O'bligadO' pO'r dispO'siciones legales y pO'r 
imperativO' mO'ral, mO'vió a la Oficina de 

InfDrmaciDnes a O'ficiar a la CO'ntralO'ría 
pidiéndO'le prO'nunciarse sO'bre la validez 
de lO's argumentO's expuestO's pO'r ese fun
cionariO' de la CO'rporación de la RefDrma 
Agraria. 

PDr ID demás, el estadO' de situación que 
publicó la CORA en el DiariO' Oficial del 
22 de juniO' últimO' cO'nstituye el desmen
tidO' más rO'tundO' a las desenvueltas afir
maciO'nes CO'n que el s'eñO'r MO'renD preten
de escabullir su respO'nsabilidad respectO' 
de miles de millO'nes que se extraen del 
bDlsillO' de tO'dO's lO's chilenO's y sO'bre cuya 
utilización nO' desea arrO'jar ninguna luz. 

El señO'r MO'renO' sO'stiene que lO's asen
tamientos SDn sDciedades agrícDlas de las 
cuales la CDrpDración de la RefO'rma Agra
ria es sO'cia, al igual que lO's campesinDs. 
Pues bien, la falsedad de esta afirmación 
queda' demO'strada pO'r el hechO' de que en 
el referidO' estadO' de situación nO' figura 
apO'rte algunO' a las sDciedades que ese 
funciO'nariO' menciDna. Y aparecen, en 
cambiO', existencias de ganadO' pO'r más de 
20 millO'nes de escudO's; maquinarias e ins
talaciDnes pO'r C'erca de"U millDnes; siem
bra de pastO', 1 millón de escudO's; deudD
res en cuenta cO'rriente, más de 83 miRO'
nes; existencias de bDdega, 25 millO'nes, 
rubros tO'dO's que configuran lO's negDciO's 
agrícO'las que realiza la CORA en fO'rma 
directa y de 10's cuales se niega a dar 
cuenta, ·invO'candO' un subterfugiO' pueril. 

ElseñO'r CURTI.-¡ Ya están ricO's tO'-
dO's lDS asentadO's ... ! . 

El señDr IBAÑEZ.-Deberían ,estarlO', a 
juzgar pDr el dinerO' que gastan. PerO' la 
verdad es que están terriblemente pO'bres, 
y en la mayO'ría de 10's caSDS nO' tienen si
quiera para aUmentar a sus familias. 

DeseO' advertir, además, que el estadO' 
de situación de la CO'rpO'ración de la Re
fDrma Agraria publicadO' en el DiariO' Ofi
cial tampO'cO' cDnstituye un balance, y la 
enumeración cDnfusa y arbitraria de di
versas cuentas nO' permite establecer una 
relación entre la cuantía de lO's inmensO's 
sacrificiO's que está haciendO' el país para 
realizar una refO'rma agraria y la aven-
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tura política que bajo ese mismo nombre 
destruye nuestra riqueza agrícola, a Ja 
vez que la libertad de quienes trabajan 
el campo. 

Los artificios que invoca el señor Mo
reno para eludir su obligación de presen
tar balances claros llevan obligadamente 
a pensar en los motivos que lo inducen a , 
adoptar ese anómalo proceder y autorizan, 
también, una actitud de alarma frente al 
eventual abuso que estaría haciendo de 
esos r,ecursos fiscales. 

¿ Qué se oculta tras esa negativa a dar 
informaciones? ¿ Se trata de un acto de 
extrema desaprensión o negligencia? ¿ Se 
intenta sustraer al conocimiento público 
el fracaso absoluto de los asentamientos? 
¿ O cabría, inclusive, pensar en indebidos 
manejos de los dineros fiscales? 

Esas preguntas no pueden r'ecibir como 
respuesta las vagas y gratuitas afirma-o 
ciones del señor Moreno sobre supuestos 
beneficios de paz social o sus falsas de
claraciones sobre acceso a la propiedad de 
la tierra por parte de quienes han sido 
burlados precisamente por la CORA en 
la realización de ,ese anhelo. Lo que exi
gen las interrogantes anteriores es la res
puesta diáfana y concluyente de un balan
ce de esa institución, debidamente presen
tado, y de los balances individuales corres
pondientes a la explotación de cada asen
tamiento. Mientras dichos antecedentes 
contables no sean de dominio público, se 
justificarán los peores vaticinios sobre los 
resultados de los asentamientos, así como 
las suspicacias más condenatorias respec
tó de la forma como se manejan esos dine
ros públicos. 

Por 10 demás, quien conozca al señor 
Moreno y la política .democratacristiana 
que él personifica sabe que si la reforma 
agraria pudiera exhibir algún resultado 
satisfactorio y plausible y un mínimo de 
éxito, el Gobierno los pregonaría a los cua
tro viéntos mediante su abrumadora má
quina publici·taria. Pero este silencio im
penetrable, el espeso misterio de que la 
CORA se rodea y las reiteradas evasivas 

con que el s'eñor Moreno oculta su gestión, 
sólo sirven para confirmar lo que todo el 
mundo intuye: el inmenso fraude político 
de la reforfna agraria y el abusivo aerro,
che de dineros que los chilenos aportan 
con el sudor de su frente. 

Pienso que es malo el camino escogido 
por el Vicepresidente de la Corporac¡ón 
de la Reforma Agraria. La incompetencia 
administrativa y el estado de abandono 

. de los fundos que ha tomado esa institu
ción está a la vista de todo el mundo. Es 
preferible saber lo que estas aventuras 
cuestan al país, en lugar de que cada cual 
se haga sus propias conjeturas. En las zo
nas rurales, todo el mundo sabe, asimismo, 
que los fundos de la CORA son campos 
de reclutamiento para las manifestaciones 
políticas democratacristianas. Cada cam
pesino puede indicar la tarifa que ,le pa
gan por asistir a La Moneda o las multas 
que le aplican por negarse a hacerlo. Mu
chos de ellos explican la proporción de 
asentados que aprovecha estos viajes para 
conocer Santiago, evadiéndose de una fas
tidiosa concentración política. i Qué impor
ta, entonces, que sepamos cuánto cuestan 
al país los escuálidos aplausos de los asen
tados al Presidente Frei! 

Tengo absoluta certeza de que la in
aceptable actitud del señor Moreno, no 
sólo será rechazada por la Contraloría, 
sino que moverá al señor Superintendente 
de Bancos a exigir una rendición de cuen
tas claras y sin escamoteos. La rectitud y 
acuciosidad de este alto funcionario de 
Gobierno son sobradamente conocidas, por 
lo que pienso que él habrá de pedir ba
,lances de los asentamientos en la misma 
forma exigente como obliga a rendir cuen
tas a todas las instituciones que dependen 
de su fiscalización. 

Debo referirme todavía auna afirma
ción que hace poco el señor Moreno hizo 
publicar en "El Mercurio". Se trata de 
aquélla donde dijo que el Gobierno lleva a 
cabo la reforma agraria "con serenidad y 
observando el más estricto respeto a las 
leyes". Si se tiene presente el apaleo de los 
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campesinos de Longoitoma, el asalto de 
los de Longaví, organizado por la CORA 
y el INDAP, y el incumpHmiento de un 
fallo de la Corte Suprema que *Ordenó res
tituir Santa Marta a sus propietarios, de
bo calificar, esas seguridades del señor 
Moreno como un sarcasmo que mas le hu
biera valido evitar. 

Ello resulta tanto mas grave si se con
sidera la intervención personal de Su Ex
celencia el Presidente de la República en 
el juicio de Longotoma. Hace mas de ocho 

, días que denuncié en esta Sala el hecho in
sólito ''1 sin precedentes de que la señora 
Juez de San Felipe, presidenta del Tribu
nal Agrario de esa ciudad, hubiese sido 
citada al despacho presidencial j unto con 
el fiscal de la CORA, el señor Rencoret, 
para dilucidar el juicio de Longotoma, en 
el que tiene interés un grupo político de la 
Democracia Cristiana. 

Dada la extrema gravedad del paso que 
dio el Jefe de Estado, dije que él debía 
una expHcación al país por ese proceder, 
que vulnera disposiciones constitucionales 
basicas sobre la independencia de los Po
deres del Estado. 

La ausencia de esa explicación me obli
ga a señalar a la opinión pública el peligro 
que implica para los ciudadanos la inter
vención del Primer Mandatario en juicios 
que se ventilan' ante los tribunales y la ab
soluta falta de sinceridad en cuanto a que 
el Gobierno realiza la reforma agraria ob
servando y respetando las leyes. 

Pues bien, por ingrato que resulte re· 
ferirme a este asunto, habré de volver so
bre él en forma reiterada hasta el mes de 
marzo del próximo año, cuando una nueva 
composición de la Cámara de Diputados 
permita aplicar plenamente las disposicio
nes eonstitucionales consignadas para es
tos casos. 

'Entretanto, los campesinos de Longoto
ma han sido víctimas de nuevos engaños 
por parte del Gobierno de la Democracia 
Cristiana. Nuestro colega el Senador se
fior Prado encontró absolutamente razo
nable la petición de esos campesinos en 

cuanto a que la CORA los hiciera propie
tarios conforme a los reiterados ofreci
mientos del programa Presidencial. El pe
titorio que ellos presentaron fue consul
tado por el propio señor Prado al Presi
dente de la República, quien también ex
presó estar en completo acuerdo con los 
anhelos de esos campesinos. Sin embar
go, el señor Moreno manifestó e impulsó 
,un criterio diferente, y hasta este mo
mento, si juzgamos por los resultados, ha
bría que concluir que en Chile hay funcio
narios subalternos que ejercen autoridad 
mayor que la del Jefe de Estado. 

La forma como esos 250 trabajadores 
de Longotoma han sido vejados durante 
mas de cuatro meses, en que se les ha 
oprimlido, amedrentado y apaleado, nos 
muestra la magnitud de la traición que 
sufren los hombres del campo que creye
ron en la palabra del Presidente Frei y 
en los programas de la Democracia Cris
tiana. N os revela, también, el abismo de 
ignominia a que descienden algunos par
tidos políticos cegados por su afan de su
peditar electoralmente a los sectores más 
modestos de nuestra población. Pero nos 
muestra, asimismo, el caracter indomable, 
el coraje y espíritu resuelto con que esas 
personas modestas defienden su libertad 
y el pan de los suyos. 

En medio de las acciones innobles con 
que' el Gobierno se ensaña en contra de 
esos hombres y mujeres; ante la indife
rencia de los egoístas, el temor con que 
se doblegan los espíritus débiles y el ser
vilismo con que algunos defienden sus in
tereses, la actitud de los campesinos de 
Longotoma constituye una lección moral 
y un enaltecedor ej emplo para todos los 
chilenos. 

La decisión de los campesinos de Santa 
Marta denota que aún subsisten las me
j ores fibras de la estirpe chilena, infun
de ánimo 'a los vacilantes y temerosos, re
vela la magnitud de las reservas de rec
titud y coraje que posee nuestro pueblo y 
nos compromete a todos a luchar sin des
fallecimiento para defenderlos de los ata-
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ques totalitarios con que se pretende ava
sallarlos y degradarlos. 

He dicho. 
El señor GONZALEZ MADARIAG,A 

(Presidente accidental). - Ha terminado 
el tiempo del Comité Mixto. 

El turno siguiente dentro del tiempo 
del Comité Radical, corresponde al Comi
té Demócrata Cristiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Reyes. 

ANALISIS DEL MENSAJE PRESIDENCIAL. 

El señor REYES.-Señor Presidente, 
días atrás, el Honorable señor Baltra, en 
nombre del Partido Radical, hizo críticas 
al Mensaje Presidencial, a la acción del 
Gobierno y a las posiciones de la Demo
cracia Cristiana. Trataré de refutarlas; 
d,emostraré que algunas de susafirmacio
nes o raciocinios no se avienen a la serie
dad general de /iU discurso, y me permi
tiré, también, hacer otras observaciones y 
paralelos. 

Pero lo más importante, tal vez, con
sista en apreciar correctamente los plan
teamientos en que sin desconocer sus prin
cip'ios -por el contrario, reafirmándo
los-, señala una posición nacional y ase
gura estar dispuesto a colaborar en su 
realización. Digna y correcta actitud. N a
die puede marginarse, menos los parla
mentarios, de la tarea de superar las si
tuaciones que afronte el país. 

Mejorar la conducción de los negocios 
públicos y contribuir al progreso de Chile 
y al bienestar de su pueblo, ha sido tam
bién norma de la Democracia Cristiana, 
cuando, desde la Oposición, ha debido se
ñalar su criterio, o cuando ha compartido 
responsabilidades de Gobierno con otras 
fuerzas políticas. 

.Nunca nuestro partido se colocó en po
sición obstruccionista; siempre procuró 
colaborar en la búsqueda de las soluciones 
más adecuadas. Jamás adoptó actitudes 
que pudieran menoscabar el régimen de
mocrático; sí quebró lanzas por su inte-

gridad. Y ahora, desde el Gobierno, la De
mocracia Cristiana, cualesquiera que sean 
los errores que se pretenda achacarle, en 
el cumplimiento de la Revolución en Li
bertad ha impulsado el cambio de estruc
turas, el desarrollo económico social y la . 
más justa distribución de la riqueza, in
variablemente ajustada a la Constitución 
y a la ley, pese al agrupamiento de las 
tensiones institucionales deliberadamente 
provocadas. N o podía ser de' otra mane
ra, dada la contextura democrática de sus 
ideales y de sus militantes. 

La Democracia Cristiana y el Gobierno 
aceptan una oposición dura; todo lo dura 
que se quiera. Con ello no están haciendo 
ningún favor. Pero resulta difícil enten
der que, pOr oposición, se niegue el per
misoconstitue1onal requerido por el Pre
sidente de la República para viajar a Es
tados U nidos; que, por orden de partido, 
se rechacen en general los dos proyectos 
de reajuste; que, por desairar, no se con
curra al Congreso Pleno, y que se crea 
que toda ocasión es buena para derrotar 
al Gobierno, prescindiéndose de que pueda 
estar de por medio un asunto de interés 
nacional. 

Esperamos que el espíritu insinuadO' 
por el Senador Baltra altere la' imagen 
anterior y permita, en el pluralismo pro
pio. de la democracia, converger hacia la 
construcción. de la nueva 'etapa histórica 
que Chile ha comenzado a vivir, ya que es 
responsabilidad común hacer posible que 
las inquietudes espirituales y materiales. 
que se comprueban en el ámbito universal, 
especialmente entre la nueva generación, 
encuentren en nuestro país un cauce que 
las exprese y las satisfaga en justicia y 
libertad,; 

Desgraciadamente, se usan también 
otras maneras más fluidas para criticar 
y entrabar la acroóngubernativa, sem
brando la insatisfacción y el derrotismo, 
convirtiendo la advertencia, que es cierta
mente útil, en catilinarias sombrías 
"buscándole el cuezco a la breva" -se
gún el d'icho popular-, para negar los 10-
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gros más evidentes y presentar el porve
nir ennegrecido e irrecuperable, y un cua
dro de miseria, estancamiento, cesantía 
y crisis agobiante, alejado absolutamen-
te de la realidad. . 

Ante tal siembra, es preciso dej ar las 
cosas en su lugar. 

. El producto nacional no es,tá e8'tancado. 

El producto nacional no está estanca
do. Creció en 2,5% en 1967, mientras el 
incremento de la población fue de 2,2 %. 
El producto "per cápita" muestra un pe
queño aumento. Sin embargo, el ritmo de 
crecimiento ha disminuido bastante res
pecto al de los años 1965 y 1966. 

El Presidente de la República no ha 
ocultado este hecho. El Mensaje reconoce 
que el aumento de la producción fue bas
tante inferior en 1967, si bien destaca, 
como es lógico hacerlo para analizar una 
política, que en el trienio 65/67 el pro
ducto nacional aumentó en 19%, o sea, 
6,3 % promedio anual, considerando el co
bre; y sin considerarlo, 14,2% en el trie
nio, o sea, 4,7% promedio anual, en cir
cunstancias de que el crecimiento progra
mado para el trienio era de 15%. 

La saturación de la capacidad instalada. 
de las industrias; la baja en la construc
ción; la sequía que afectó el año agrícola; 
la disminución de las exporta.ciones de sa
litre y hierro por las condiciones del mer
cado internacional, y las huelgas prolon
gadas, principalmente en la minería, afec
taron en forma seria el índice del año re
cién pasado. Debe considerarse, además, 
que este incremento se produjo después 
de dos años excepcionales por su alto Ín
dice de expansión. Conviene, de todas ma
neras, desglosar el índice del crecimiento 
para comprobar que aun cuando bajó a 
2,5% el año 1967, no puede afirmarse 
que el país está estancado. 

Ruego a la Mesa solicitar el asentimien
to de la Sala para insertar un cuadro que 
sobre este particular tengo a la mano. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es del tenor siguiente: 

"Variación porcentual de la producción tí.. 
sica de 1967 respecto de ;1966. 

Agricultura y Pesca 3,1' 
Minería -0,1 
Industria 2,5 
Construcción -3,3 
Elec., gas, agua y servo sanitarios 2,9 
Transporte, almacenaje y comunicacio-

nes 1,6 
Comercio 3,9 
Banca, Seguros, Inmuebles 2,9 
Propiedad de Viviendas 0,6 
Administración Pública y Defensa 4,0 
Servicios 4,1 
PROMEDIO 2,5 

El sector agropecuario. 

El señor REYES.-Los antecedentes 
proporcionados por la Oficina Central de 
Estadísticas y Pronósticos Agrícolas y 
por la Oficina de Planificación Agrícola 
del Ministerio de Agricultura, indican que 
en 1967 la producción agropecuaria ex
perimentó un alza de 3,1 % respecto de 
1966. 

Esta alZla se debe al incremento en 
4,2 % de la producción pecuaria, pues la 
agrícola propiamente tal tuvo un alza de 
2%. 

1967 fue un año de condiciones clima
tológicas extremadamente desfavorables.' 
Un estudio reciente publicado por la Or
ganIzación Meteorológica Mundial de las 
Naciones Unidas señala que en 1967 la 
región central de Chile presentó un défi
cit de lluvias de 24% a 50%. Indica que 
los totales de lluvia caída fueron inferiores 
a los promedios de los últimos. 90 años. 
Por desgracia, 1968 no ofrece mejores, !;li
no peores perspectivas. 

Los índices de producción agropecuaria 
silvícola, según ODEPLAN, tomando el 
por ciento de variación promedio anual, 
han sido los siguientes: 
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62/61 
63/62 
64/63 
65/64 
66/65 
67/66 

-0,43 
-0,24 

7,01 
-2,03 

5,60 
3,10 

Como puede apreciarse, los índices son 
irregulares y obedecen a variadas circuns
tancias, entre las cuales las climatológicas 
. son decisivas y no dependen d-e la volun
tad gubernamental. También se comprue
ba que quienes quisieran ver en el proceso 
de la reforma agraria un factor de rece
sión no tienen asidero para sus pretensio
nes. 

Minería. 

Este rubro de tanta incidencia en nues
tra economía se vio afectado por diver
sos hechos negativos. 

El precio del cobre fue extraordinaria
mente alto en el mercado de Londres, ob
teniéndose un promedio anual, en 1967, 
de casi 50 centavos de dólar la libra, exac
tamente 49,625 centavos. Fue decisión de 
este Gobierno abandonar la poUítica de 
precio de productores por la cotización a 
futuro del mercado de Londres, recién 
cambiada por el precio al contado en di
cho mercado, debido a las diferencias abu
sivas que entre ambos precios obtenían los 
intermediarios. Sin embargo, la produc
ción total de la gran minería del cobre se 
mantuvo estática -536,7 mil toneladas de 
cobre fino en 1966, y 536,4; en 1967-, 
como consecuencia de los problemas labo
rales en la Andes Copper y en la Chile 
Exploration, y de problemas técnicos de 
procedimiento en esta última empresa y 
en las refinerías de cobre electrolítico na
cionales y extranjeras. 

Incentivadas por el precio, la mediana 
y pequeña minerías del cobre subieron, de 
99,9 mil toneladas de cobre fino en 1966, 
a 124,3 en 1967. Debe advertirse que esta 
producción es muy sensible a las fluc
tuaciones del mercado. 

En hierro las huelgas en Algarrobo y 
la Bethlehem -incidieron en 'la baja del to
tal de la producción de ese metal, incluida' 
la pequeña minería, de 12.200 a 11 mil to
neladas de mineral en 1967. 

En salitre, la baja de la· producción del 
67, respecto del 66, alcanzó a 18%, di!!l
minuyendo; de 1.059,9, a 869,7 mil tone
ladas. El descenso de la producción en Ma
ría Elena, en aproximadamente 13.000 to
neladas mensuales, y el cierre de Flor de 
Chile, j unto a las paralizaciones de la An
glo Lautaro, determinaron este hecho en 
una de nuestras producciones tradiciona
les, que, además, enfrenta una difícil com
petencia con el sintético, que forzará a su 
total reacondicionamiento. 

Por último el carbón bajó en 8,8% su 
producción en 1967, respecto de 1966, co
mo consecuencia de su desplazamiento por 
otros combustibles. 

Industria manufacturera. 

Los índices elaborados por la Dirección 
de Estadística y la Sociedad de Fomento 
Fabril, combinados entre sí, dan un cre
cimiento del producto industrial para 
1967, respecto de 1966, de 2,2%, similar 
al 2,5 % finalmente establecido. En él, las 
industrias tradicionales subieron 3,3% en .<> 

el año; las intermedias dinámicas, 1,2 %, "\, 
Y las dinámicas finales, . en 1,9 %. Debe 
anotarse, con relación a estos porcentajes, 
que actuaron como factores negativos, en
tre otros, la disponibilidad de existencias, 
por alta producción del año anterior; el 
aprovechamiento máximo de algunas in
dustrias, que colmaron su capacidad ins
talada; los numerosos conflictos laborales, 
y el desplazamiento de la demanda inter
na y externa de algunas industrias. Uno 
de los factores positivos lo constituyó la 
maduración de inversiones iniciadas en 
1966. Las industrias clasificadas como in
termedias dinámicas se vieron afectadas 
por el decrecimiento de la construcción, 
que afecta diversas industrias manufactu
reras, como ser las de cemento, ladrillos, 
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productos de ,cemento y asbesto, metáli
cas básicas y madera. Al final de 1967pu
do adver.tirse un repunte en el sector, debi
do a la reactivación de la construcción. 

Finalmente, entre las industrias de bie
nes de capital y de consumo duradero, que 
se han denominado dinámicas finales, es 
importante anotar que el índice no es su, 
ficientemente representativo, pues rubros 
como la producción de automóviles, ra
dios, televisores, artículos plásticos, etcé
tera, no forman parte de él, porque cuando 
se establecieron las bases para confeccio
nar el Índice dichas industrias no e~istían. 

Las muestras fueron diseñadas en 1953 
por la Dirección de Estadística y Censos, 
y en 1957, por la Sociedad de Fomento 
Fabril. Por eso, ambas instituciones se 
proponen actualizarlas para que el índice 
sea realmente representativo de la actual 
estructura de la producción manufacture
ra. El que ambas muestras consideren 500 
y 200 empresas respectivamente, todas 
ellas con más de 5 operarios, deja al mar
gen del índice a cerca de 20.000 pequeñas 
industrias o talleres artesanales y no con
sidera debidamente a las 9.000 industrias 
mayores. 

Las predicciones pesimis'tas de los ago
reros chocan con las afirmaciones que ha

. , cen dirigentes empresariales de importan
~,j tes sectores, como el metalúrgico, quienes 
:¡ han reconocido, en una reunión reciente, 

que Chile tiene en estos momentos una ex
pansión extraordinariamente importante, 
principalmente en la gran minería, en 
la industria petroquímica y en la elec-, 
trificación nacional, que representa una 
concentración de inversiones que difí
cilmente podrá superar el país en muchos 
años. Esta concentración de inversiones 
constituye la oportunidad más espectacu
lar de promover las industrias de alta tec
nología para abastecer estos programas 
de expansión, sin que hasta el momento 
se haya respondido cómo corresponde a 
esa demanda. 

La actualización del índice industrial y 
el despegue que se originará por las nlie· 

vas inversiones demostrarán, a breve pla
zo, pese a la existencia de retraimientos 
transitorios, que la economía del país es
tá en pleno desarrollo y es capaz de absor
ber la totaJidad de nuestra fuerza de tra
bajo. 

Crfnstrueción. 

El valor de producción de la actividad 
constructora revela un descenso de 3,3 % 
en 1967 respecto de 1966, resultante del 
decrecimiento de inversiones en obras pú
blicas de 9,1 % y en viviendas de 7,4%, 
mientras la edificación no habitacional su
be su valor de producción en 8,9 %. 

Cabe señalar que la actividad construc
tora tiene un enlace extraordinariamente 

,grande entre dos y hasta tres años su
cesivos, por lo que la baja comprobada en 
la iniciación de obras en 1966 ha debido 
repercutir en el valor del producto de 
1967. A su vez, el incremento en la ini
ciación de viviendas el año pasado debe 
reflejarse en un aumento en la producción 
del año en curso. 

El s'iguiente cuadro refleja la inicia
ción de obras de edificación, contabilizán
dose el sector público en todo el país y el 
privado en las 60 comunas principales . 

So1icito se inserte, en esta parte de mi 
discurso, el cuadro sobre iniciación de 
obras de los sectores público y privado, 
durante los años 1966 y 1967. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante, es del tenor siguiente: 

1966 
1967 

Obras de edificación. 

Sector Públicb 

H ab~tacional 
N9 m2 

13.433 
28.291 

742.018 
1.315.394 

Otros 
m2 

218.897 
354;685 
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1966 
1967 

1966 
1967 

Sector Privado 

H abitacional 
NQ m2 

13.126 
14.186 

961.339 
1.068.264 

Total 

H abitacional 
NQ m2 

26.559 
42.477 

1.703.357 
2.303.658 

Otros 
m2 

333.061 
436.734 

Otros 
m2 

551.958 
791.419 

El señOr REYES.-En todo caso, entre 
los años 1966 y 1967, el número de cons
trucciones iniciadas sube, de 26.559, a 
42.477; el número de metros cuadrados co
rrespondiente a dichas obras, que fue de 
más o menos 1.700.000 metros cuadrados 
en 1966, a~menta en 1967 a aproximada
mente 2.300.000 metros cuadrados, y la 
superficie correspondiente a obras de otro 
tipo, que en 1966 fue de 551.000 metros 
cuadrados, asciende, en 1967, a 791.000 
metros cuadrados. 

Estas cifras son pues, harto elocuentes, 
y de ellas se deduce que las obras iniciadas 
en 1967 fueron un 36,1 % mayor en nú
mero que en 1966 y en superficie fueron 
mayores en 16,5%. 

Hecha la última revisión de las cifras 
anteriores se llega a 44.481 viviendas del 
sector público y privado en 1967, que, su
madas a las construidas en los años 1965 
y 1966, dan 126.520 para el trienio, lo 
cual supera en 7,6% la meta programada 
para dicho período, que es muy lejos el 
que alcanza las cifras más altas conoci
das en el país. Si a lo anterior se agregan 
las 2.105 viviendas provisionales y los -33 
mil 695 sitios urbanizados, se llega a 80 
mil 281 soluciones habitacionales el año 
67, y a 222.053 en el trienio. 

Conviene, para apreciar la magnitud de -
la labor cumplida por el Gobierno Demo
crata Cristiano en materia habitacional, 
hacer memoria, sin ánimo de molestar, de 
la tarea realizada en otras administracio
nes. El Honorable señor Baltra dit.iglió 
nuestra economía entre agosto del año 
1947 y febrero del año 1950, por lo que 
puede considerarse el trienio 1947-1949 
como representativo de ese período. En él 
se iniciaron solamente 14.066 viviendas, 
acentuándose gravemente el déficit habi
tacional del que todavía el país no puede 
salir, mientras entre los años 1965 y 1967 
se iniciaron 126.520, cubriéndose por pri
mera vez en Chile la demanda por aumen
to de población y por deterioro. Cualquier 
ajuste estadístico, poblacional, económi
co o de superficie no podría disimular esta 
diferencia abismal. 

Otros índices de nuestro desarrollo. 

Es interesante también el análisis de 
las tasas de crecimiento acumulativo real 
de algunas de las llamadas variables agre:.. 
gadas, calculadas en moneda constante de 
1965, según las Cuentas Nacionales de 
Chile, cálculo del producto nacional bru
to a precios de mercado. 

Pido insertar un cuadro referente a es
ta materia en la parte pertinente de la 
versión. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante, es el siguiewte: 

Clasificación 

Producto geogrf. bruto 
Consumo de las personas 
Consumo del Gobierno -
Inversión Geograf. bruta 
Exportaciones 
Importaciones 

1962-64 

4,3% 
4,7% 
0,9% 
2,1% 
6,0% 
3,2% 

1965-67 

6,5% 
8,0% 
7,0% 
5,3% 
3,5% 

16,2% 

i" 



674 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor REYES.-Medir un proceso 
económico exclusivamente por las varia
ciones anuales es un procedimiento abso
lutamente obsoleto, más todavía en una 
economía planificada que requiere el cum
plimiento de diversas etapas para su cum
plimiento integral. Por eso es perfecta
mente válido, para analizar las ~endEm
C'Ías económicas, hacer comparaciones trie
nales, sobre todo si en esos períodos han· 
transcurrido cambios fundamentales en su 
orientación. 

El producto general bruto crece -a una 
tasa muy superior en el trienio 1965-1967, 
con relación al trienio 1962-1964; el con
sumo agregado más que duplica el creci
miento anterior. Igual sucede con la in
versión. 

El crecimiento extraordinario del con
sumo y la inversión se debieron principal
mente a la fuerte redistribución del in
greso, al aumento de la producción física 
y al mejoramiento substancial de los tér
minos del intercambio debido a los altos 
precios del cobre; y si bien parte de la in
versión se ha efectuado con financiamien
to externo, éste ha sido muy inferior al 
de años anteriores. Y aquí se me perdo
nará un pequeño paréntesis, pues en el pe
ríodo 1947-1949, al que poco antes hice 
referencia por haber participado el Hono
rable Senador Baltra en el Gobierno de 
entonces, las inversiones, según las Cuen
tas Nacionales, no aumentaron sino que 
decrecieron en 6,2 %. 

iDe suma importancia es también el cam
bio producido en la composición de la in
vers'ión según lo demuestra el cuadro si
guiente: 

Clasificación 62-64 65-67 

Maquinaria y equipo 37,1 % 
Construcción y otras obras 62,9% 

41,5% 
58,5% 

Mientras las inversiones en maquina. 
rias y equipo suben, de 37 % en el trienio 
1962.1964, a 41 % en el trienio 1965-1967, 
la construcción pasa, de 62,9 %, a 58;5 % ; 

debiéndose advertir que el año 67 se acen
tuó aún más esta tendencia al llegar la 
inversión en maquinarias a 45,4% y ba
jar la construcción a 54,6%. 

Debido a que la casi totalidad de las 
maquinarias y equipos no se producen en 
el país, este giro ha ocasionado necesaria
mente un aumento en las importaciones de 
bienes de capital, que fueron negativas en 
el· período 62-64, para transformarse en 
positivas entre el 65 y el 67, lo que tendrá 
indiscutibles proyecciones para el futuro 
desarrollo de nuestra economía. 

Según las Cuentas Nacionales de ODE
PLAN, las tasas de crecimiento del rubro 
maquinarias y equipos importados fue la 
siguiente: 

1962 1963 1964 1965 1966 1967 

-6,6% -9,9% -4,3% 12,6% 25,8% 20,0% 

Sin desconocer la importancia de las 
inversiones en ·edificación y obras de in
fraestructura es indudable que las inver
siones en maquinarias y equipos tienen un 
efecto más directo para incrementar la 
capacidad potencial de la economía para 
producir bienes y servicios. Además, como 
lo demuestran las cifras anteriores, era 
urgente corregir la tendencia negativa que 
podía notarse en este aspecto en el período 
anterior.' 

Ya se hizo una referencia a la propor
cionalidad del esfuerzo interno en el fi
nanciamiento de la inversión, que antes 
era mucho más dependiente del exterior. 
En efecto, en el período 1962-1964, los 
aportes externos financiaron el 19,6% de 
la inversión, mientras en el trienio 1965-
1967, sólo el 9,4%, que si bien desmejoró 
en 1967, como lo demuestran las cifras 
siguientes es muy significativo en su con
junto. 

Según las Cuentas Nacionales de ODE
PLAN el financiamiento de la' inversión 
se distribuyó proporcionalmente así: 
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Clo,sificacwn 

Ahorro interno 
Ahorro externo 

62 

89,9 
19,1 

63 

75,9 
24,1 

Cualquier sistema que se imagine para 
medir el bienestar de un país deberá in
cluir como elemento principal los niveles 
de consumo global alcanzados. El incre
mento de la tasa de consumo de las perso
nas, que pasó de 4,7% a 8 % . de un trienio 
al otro, refleja un 'mejoramiento evidente 
del bienestár de la comunidad y confirma 
el hecho de la fuerte redistribución del in
greso marcada en el último período 1965-
1967, que resulta imposible desconocer, por 
más que algunos se empeñen en ello. Pu
diera pensarse que el rubro Consumo del 
Gobierno, que subió de 0,9% a 7%, pro
medio trienal, no tuviera incidencia en el 
progreso social lo que no es válido, ya que 
40 % del consumo del Gobierno responde 
a pago de remuneraciones y otro 40 % a 
gastos' en educación y salud. 

Todos los indicadores analizados de
muestran que la economía del país no está 
en crisis; ha progresado extraordinaria
mente, y de los beneficios participan en 
forma creciente los sectores más posterga
dos. En suma, se han creado las bases pa
ra un fuerte desarrollo económico y se ha 
redistribuido el ingreso para satisfacer la 
justicia social. 

Educación, Salud y Reforma Agraria. 

Hay también otros índices sociales que 
tienen gran incidencia económica, como 
es el caso de la educación, la salud y la in
corporación social de los trabajadores 
agrícolas. 

Quinientos mil nuevos alumnos en todos 
los niveles educacionales, que representan 
30% más que en 1964 y 5,3% por sobre el 
año 1966, testimonian el gran esfuerzo 
realizado en este rubro. El aumento de 

64 

84,3 
15,7 

65 

92,9 
7,1 

66 

94,9 
5,1 

67 

83,9 
16,1 

53 % en la matrícula universitaria produ
cida en el último trienio es también de
mostrativo de este aserto. De especial 
significación es el crecimiento de la ense
ñanza agrícola media, que ,alcanza a 
35,8%, y el de la educación de adultos 
que fue de 28,5% en el año 67, particu
larmente en el rubro profesional, que se 
incrementó en 51,9%. 

En salud, todos los índices reaccionan 
favorablemente. La habilitación de nlie
vos hospitales y consultorios hace llegar 
la atención médica a sectores hasta ahora 
desprovistos de ella. Las consultas del 
Servicio Nacional de Salud suben en 17 %, 
y las del Servicio Médico Nacional de Em
pleados, en 34 %, durante el período 1965-
1967. 

El aumento del reparto de leche a ma
dres, lactantes y escolares, sobrepasó casi 
en 40 % la realizada el año 66 y más que 
dupl'icó los 8 millones 420 mil litros repar
tidos el año 64, alcanzando el 67 a 18 mi
llones 447 mil. 

Diez mil ciento cincuenta y cinco fa
milias viven en predios expropiados por la 
CORA, los cuales, en conjunto, tienen una 
superficie que alcanza a 1 millón 242.000 . 
hectáreas, de .las cuales 160.000 son de " 
riego; y ya se ha organizado bajo el sis
tema de asentamientos, para convertirlas 
en futuros propietarios a 4.200 familias, 
en una superficie de 289.000 hectáreas, 
duplicándose en el año 1967 el número de 
familias' y de hectáreas en relación con 
1966. 

Este proceso social, que es irreversi
ble, producirá necesariamente un impac
to económico y dinamizará toda la activi
dad nacional incorporando a las grandes 

,masas populares a una nueva vida dentro 
de la comunidad. 



-~ ... ~>ó">«-'7..--, , 

676 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Deuda externa. 

Como un complemento de lascifrás en
tregadas en párrafos anteriores, es indis
pensable señalar que el endeudamiento 

,neto total del país, en el trienio 1962-1964, 
fue de 168 millones de dólares anuales, en 
promedio, mientras en el trienio 1965-67 
bajó a 34 millones de dólares. 

El financiamiento del presupuesto fis
cal sobre la base de créditos internos y 
externos bajó, de 17% en 1964, a 8%; 

'o sea, a menos de la mitad. El endeuda
miento externo para financiar el Presu
puesto, con anterioridad a 1964, alcan
zó un promedio de ,92 millones de dólares, 
y, en el trienio 1965-1967, llega sólo a 58 
millones de promedio anual. Estas cifras, 
dadas en el Mensaje, mantienen plena va
lidez. 

Deuda Externa de responsabilidad del 
Fisco y Servicios Públicos cuyas amor
tizaciones deben contemplarse en el Pre-
supuesto Fiscal .. .. .. .. 

Conforme a las cifras del Ministro de 
Hacienda, el aumento de la deuda externa 
de responsabilidad del fisco alcanza so
lamente al 64,8 % . 

La Contraloríaanota como deuda exter
na del f'isco sólo aquellos compromisos que 
se pagan por medio de la Tesorería o de 
la Caja de Amortización. 

Cuando se trata de evaluar el endeuda
miento externo fiscal, desde un puntQ de 
vista económico resulta pertinente hacer
lo sobre la base de las cifras dadas en la 
exposición del señor Ministro de Hacien
da, quien, con toda razón, concibe como 
deuda fís,cal todos los compromisos que se 
pagan con aportes fiscales a las institu
ciones de Gobierno descentralizadas,., Así, 
pues, de acuerdo con tal criterio, son tam
bién deudas fiscales las de instituciones 
tales como CORFO, Ferrocarriles, LA N, 
Dirección de Aprovisionamiento del Esta
do, Universidad de Chile, etcétera, porque 

El Honorable señor Baltra, basado en 
el informe de la Contraloría General de 
la ,República sobre la Hacienda Pública; 
en el capítulo Deuda Fiscal Consolidada 
en millones de dólares y en su rubro Cré
ditos en Moneda Extranjera, contabiliza
dos en dólares, señala que la deuda ex
terna del fisco era en diciembre del año 
1964, de 279 millones de dólares y en di
ciembre del año 1967, de 538 millones, lo 
que habría significado un mayor endeuda
miento fiscal de alrededor de 92,8 % en el 
período. 

La exposición sobre el, estado de la Ha
cienda Pública, hecha por el Ministro de 
Hacienda don Sergio Molina a la Comi
sión Mixta de Presupuestos, contiene la 
utilización de la deuda en moneda extran
jera. 

El cuadro NQ g C señala las siguientes 
cifras: 
I 

31/12/64 

'En millones de dólares 
582.2 

31/12/67 
(Estimación) 

959.4 

estas instituciones reciben aportes fiscales 
para el pago de sus deudas en el exterior. 
Se excluye de la deuda propiamente fis
cal la de aquellas instituciones del sector 
púbHco que sirven sus compromisos en el 
exterior con recursos propios; tal es el 
caso de ENAP, ENAMI, Caja Central de 
Ahorro y Préstamos, Municipalidades, 
Corporación del Cobre, Junta de Adelan
to de Arica, etcétera. Estas deudas, por 
lo tanto, el Ministro de Hacienda las de
fine como parte de la deuda externa del 
sector público pero no como deuda fiscaL 

El punto queda, pues, suficientemente 
aclarado. El endeudamiento fiscal aumen
tó en 64,8 % en los últimos tres años y no 
en 92,8 %, como se ha afirmado. ' 

Redistribución del ingreso. 

Para negar la redistribución del ingre
so, se llega a argumentos desprovistos de 
toda seriedad. No se puede negar que la 
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participación de los obreros y empleados 
en 1964 no alcanzaba a 47% del ingreso 
y que, usando exactamente el mismo mé
todo estadístico, sube en 1966 a 51 % y en 
1967 alcanza a 54 %. Pero como esto refle
jaría un progreso notable de justicia so
cial que abruma, se trata de destruirlo. 
Por arte de birlibirloque, se afirma prime
ro que el sector obrero no ha aumentado 
sino, de 16,8% en 1964, a 17,7% en 1967; 
o sea, 0,9% en el trienio; los empleados, 
habrían elevado su participación, de 
23,4%, a 28% entre 1964 y 1967. Se 
recuerda entonces que cien mil obreros 
pasaron a cat~logarsecomo empleados en 
el curso de los años 1966 y 1967, lo que 
diluiría el 4,7% ® aumento de su parti
cipación, pero se olvida restar esa misma 
cantidad de cien mil obreros que ahora se
rían empleados del grupo de donde salie
ron, con lo que toda la argumentación se 
desmorona. 

Si ni los obreros ni los empleados hu
bieran incrementado su participación en 
el ingreso, ambos grupos, sumados como 
un todo, tampoco podrían haberla aumen
tado. Y entre 1964 y 1967 sigue habiendo 
un porfiado 7% de mejoramiento en la 
distribución del ingreso a favor del sector 
laboral, que aunque no quiera reconocer
se, refleja uno de los grandes avances so
ciales habidos en el país. 

Remuneraciones e inflación. 

Las cifras de participación en el ingre
so concuerdan con lo que muestra el índi
ce de sueldos y salarios deflactado por el 
índice de precios al consumidor, que se 
consigna en el siguiente cuadro: 

l.-Política de remuneraciones 
2.-Reaj uste sindicalizados 
3.-Reajuste general ..... . 

(2) (1) 
(3) (1) 

1964 
100 

1965 
114 

1966 
128 

1967 
147 

El promedio anual del índice de sueldos 
y salarios era en términos reales 47ro más 
alto en 1967 que en 1964. Este aumento del 
poder adquisitivo es el más alto desde 
1940 en que existen cifras de Cuentas Na
cionales. 

Si se excede en esta tendencia el 3 % 
anual en que podría estimarse el aumento 
histórico de la productividad y un por
centaje de redistribución por medio de la 
recuperación de las remuneraciones fren
te a la participación patronal derivada de 
la estructura básica de la Empresa, se co
rre el riesgo de provocar el agravamiento 
de la inflación. 

Si la tasa de crecimiento de las remu
neraciones es inferior a la tasa de infla
ción, es evidente que no podría achacarse 
al factor sueldos y salarios incidencia en 
el proceso inflacionista; pero si el aumen
to de las remuneraciones, como ha sucedi
do, sobrepasa ampliamente el alza de los 
precios y el incremento de la producción, 
no hay ciencia económica que no sostenga 
que las remuneraciones, por la vía de la 
elevación de los costos constituyen una 
causal de inflación y no un elemento pa
sivo o un simple mecanismo de propaga
ción. 

Este ha sido el caso de Chile en los años 
1965, 1966 Y 1967, en que se han produ
cido fuertes divergencias entre la política 
de reajustes del 100% del alza del costo 
de la vida en el año anterior y los reajus
tes efectivos. Así, en el cuadro estadís
tico que expongo a continuación, se esta
blece lo siguiente: 

1965 1966 1967 

38,4 25,9 17,0 
47,9 38,4 35,9 
44,7 34,2 29,6 
1,25 1,48 2,11 
1,16 1,32 1,74 
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Las cifras anteriores son muy decidoras 
y vuelven a confirmar que en Chile se ha 
producido un proceso de redistribución de 
la renta de profunda s'ignificación, espe
cialmente si se considera que en los índices 
expuestos no figuran los salarios agríco
las, que han tenido un aumento aún ma
yor, equivalente a 70 %, en términos rea
les. 

Sin que pueda 'atribuirse al aumento de 
sueldos y salarios el provocar por sí solo 
un incremento de la inflación, resulta di
fícil que si dicho aumento es superior al 
doble del habido en la producción en el 
mismo período, los efectos inflacionistas 
no se hagan sentir. 

Esta es una realidad que se advierte en 
todas las naciones, cualquiera que sea el 
régimen político que impere en ellas. En 
los países socialistas, el desarrollo econó
mico se ha podido lograr comprimiendo 
el consumo de la población y destinando 
proporciones cada vez más crecientes de 
los recursos disponibles al proceso de in
vers'ión y de acumulación de capital. Se
gún el documento de las Naciones Unidas 
"Incomes In Postwar Europe. A Study of 
Policíes, Growth and Distribution. Econo
mic Survey of Europe in 1965: Part 2" 
sobre la base de estimar el año 1965 igual 
a 100, en la Unión: Soviética la renta na
cional pasó en 1965, diez años después, a 
211, mientras el salario real, sólo a 135; 
en Bulgaria, la renta a 219, y el salario 
real a 148; en Checoslovaquia, la renta 
a 155, y el salario a 131; Y en Polonia la 
renta nacional a 182, y. el salario real a 
137. Aun cuando exista, una tendencia a 
incrementar el consumo y a relacionar más 
las remuneraciones con la r,entabilidad de 
las empresas siempre se aprecia una mar
cada diferencia con el creciente proceso 
que se ha vivido en Chile. 

Igual situación a la de los países de Eu
ropa socialista muestra Cuba, en América 
Latina. 

El último 1Q de mayo en Cuba, en que 
actuó como primera figura Raúl Castro, 
se celebró bajo eL lema de "disciplina, 
calidad, productividad y ahorro", y la fra
se más destacada fue, "la ofensiva revo-

lucionaria se concentra en estos momentos 
en la produceión, el ahorro y en la lucha 
ideológica y política". Comprendo bien que 
bajo esos regímenes se tiende a un des
arrollo, de tipo colectivista, mientras en 
nuestro medio, en el que nosotros quere
mos gestar una nueva sociedad comunita
ria, el sacrificio laboral redundaría, entre 
tanto, en beneficio del empresario, y más 
concretamente, en favor de los propios 
trabajadores en la medida que la infla
ción fuese menor. Con todo, creemos que 
con una participación activa de los traba
jadores, debiera definirse una política sa
larial que representara su auténtico inte
rés y no obedeciera a presiones sectoria
les o a simple demagogia. 

PoliJtica general antinflacionista. 

Se concede a la Democracia Cristiana el 
haber hecho al menos un diagnóstico acer
tado del proceso inflacionista del país y 
haber propuesto un planteamiento teórico 
adecuado para afrontarlo; sin embargo, 
se dice, ese esquema fue roto para caer en 
las :recomendaciones del Fondo Monetario 
Internacional, probadamente ineficaces, 
para afrontar la inflación en pueblos sub
desarrollados. 

La Democracia Cristiana y, particular
mente, el Presidente de la República, han 
señalado como uno de los factores más 
negativos para cons.eguir el' desarrollo eco
nómico y consolidar la redistribución de 
la riqueza el que siga adelante el proceso 
inflacionista; y por eso se propuso como 
una de las metas fundamentales del Go
bierno el poder disminuir el ritmo de la 
inflación que había recrudecido sensible
mente . 

. Se ha realizado un esfuerzo extraordi
nario. Efectivamente, en el período 1965-
1967 la· inflación fue de 64,8%; pero no 
debe olvidarse que en el trienio 19'62-1964, 
inmediatamente anterior, alcanzó al 
155,9%, lo que deja las cosas en su ver
dadero lugar frente a las comparaciones. 

.Difícilmente puede encontrarse otro 
ejemplo como el del Gobierno actual que 
haya conseguido simultáneamente aumen
tar el ahorro, la inversión y la produc-
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clOn; redistribuir el ingreso, mej orando 
sensiblemente la capacidad adquisitiva de 
sueldos y salarios; reformar la tributa
ción; llevar adelante las reformas agra
ria y educacional; impulsar el plan de vi
viendas y de salud; ampliar la sindica
ción y la participación de la comunidad; 
regular el comercio externo, el proceso 
cambiario y disminuir el ritmo de la in
flación. Todo ello en un cuadro político 
que h8; implicado retrasos, negativas obs
tinadas u obligado a alteraciones de las 
fórmulas programadas. Ninguna tentati
va demostró más claramente esta realidad 
que la efectuada para llevar adelante el 
plan de ahorro obligatorio contenido en 
el primer proyecto de reajuste; fue de
formado sistemáticamente ante la opinión 
pública, en particular ante los sectores de 
trabajo, hasta tal punto que una iniciativa 
de real trascendencia para iniciar la par
ticipación de los obreros y empleados en 
el proceso económico mediante la propie
dad y dirección de la empresa, se la pre
sentó como atentatoria contra sus intere
ses.Lo único que se consiguió con tal re
chazo fue confirmar el cuadro tradicional 
del trabajo en la sociedad capitalista. 

E]videntemente contradictoria aparece 
esa actitud de los partidos políticos de 
Oposición, con la que declaran cuando po
nen a disposic~ón sus votos para reaIí:aar 
todos los cambios necesarios que conduz
can a instaurar en Chile un nuevo orden 
económico y social. Por cierto, los demo
cratacristianos no nos aferramos a nues
tra solución como la única posible, pero sí 
creemos que cuando se asume la responsa
bilidad de gobernar y se tienen claros la 
voluntad de cambio de estructuras y los 
sistemas para conseguirlo, es dable espe
rar de los demás sugerencias positivas pa
ra perfeccionar la proposición inicial o al
ternativas viables para sustituirla. 

Dado que la tendencia inflacionaria ha 
recrudecido, se hace indispensable, en pri
mer término, ajustar el presupuesto fiscal 
de J;nanera que el déficit calculado en 300 
millones de escudos para este año se re-

duzca sensiblemente; y para ello parece 
difícil pensar en nuevos impuestos de tipo 
tradicional ya que éstos han tenido un cre
cimiento de 43,5 %, que en gran parte debe 
destinarse al pago de gastos corrientes. 
También es necesario aumentar substan
cialmente el ahorro interno, corregir de 
manera drástica el sistema de franquicias 
y demás exenciones tributarias, impedir 
la evasión, regularizar los regímenes pre
visionales, afianzar el signo positivo de la 
balan:aa de pagos y llevar adelante una po
lítica de crédito que estimule la producción 
en aquellos rubros que tengan calificada 
prioridad. 

Desarrollo económico y ocupación. 

El desarrollo económico no tiene valor 
por sí mismo, sino en la medida en que va
ya aparejado al desarrollo social y garan
tice el trabaj o a todos los miembros de la 
comunidad. Es por eso por lo que ha sido . 
preocupación permanente del Gobierno de 
la Democracia Cristiana programar inver
siones que redunden en mayor ocupación. 
En este aspecto, es interesante señalar 
que, contrariamente a lo que se afirma, ha 

. habido un descenso en los índices nacio
nales correspondientes. 

Conviene distinguir entre los Índices de 
desocupación y cesantía. La desocupación 
comprende a los que buscan trabajo por 
primera vez, con un índice aproximado al 
1 % de la fuerza de trabajo, y a los que 
han perdido su ocupación anterior; estos 
últimos constituyen el grupo cesante pro
piamente tal. 

Debe tenerse además en cuenta que el 
Instituto de Economía de la Universidad de 
Chile, que ha efectuado la encuesta de des
ocupación en el Gran Santiago, cambió en 
marzo de 1967 la forma de calcular el ín
dice de desocupación, lo que impide hacer 
comparaciones porcéntuales entre índices 
calculados de distinta manera. En efecto, 
en ese mes de marzo de 1967 se calcula
rún los índices de desocupación con ambos 
métodos, resultando de 5,5% con el anti-
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guo y' de 6,3 % con el nuevo. De ahí que 
para hacer comparaciones con años ante
riores a 1967, el índice actual resulta des-

Clasificación Marzo Junio 

Cesantes. 5,3% 4,9% 
Buscan trabajo por 

primera vez· 0,9% 1,0% 
Desocupados 6,3% 5,9% 

5,0% 4,6% 

favorecido. La evolución del nuevo índice 
desde marzo de 1967 a marzo de 1968 ha 
sido la siguiente: 

Septiembre Diciembre Marzo 

5,0% 5,3% 4,5% 

0,8% 1,1% 1,1% 
5,8% 6,4% 5,6% 
5,1% 4,9% 

Las tasas de desocupación en todo el país son más bajas 

Ninguno d~ estos índices puede estimar
se especialmente grave; pero, además, es 
evidente que ningún Gobierno se había 
preocupado antes que éste de programar 
el desarrollo teniendo más en cuenta el 
factor ocupacional, así como la mejor dis
tribución regional de las inversiones, de 
acuerdo con una planificación nacional de
bidamente estudiada. 

,< 

Perspectivas de las reformas constitucio-
nales. 

Todo programa de transformación eco
nómico-social. requiere Un cuadro político 
que permita hacerlo factible. 

Debe tomarse nota con satisfacción de 
que el Partido Radical participa de la idea 
de llevár adelante una reforma constitucio
nal que agilice la formación de las leyes 
y dé unidad y coherencia a la política eco
nómica y financiera en el país. 

El Presidente de la República fue muy 
claro en el Mensaj e que leyó el 21 de ma
yo último, y que no todos los parlamenta
rios pudieron escuchar directamente por 
su ausencia oposicionista. Dijo que la tra
mitación de la ley' debía ser expedita; que 
en su texto no debían introducirse mate
rias ajenas a la idea central; que la ley 
debe ser norma general y no reglamenta-

, ria; que es necesario asimilar la ley de re
ajuste a la de presupuesto, precisando su 
alcance, su financiamiento y su plazo de 
despacho; que es, imprescindible que la ini-

ciativa para determinar las remuneracio
nes generales y obligatorias del sector pri
vado debe quedar en manos del Ejecutivo, 
responsable de la orientación económica 
nacional, como en el caso del sector públi
co, y del mismo modo debe tener la inicia
tiva respecto de toda disposición relacio
nada con el régimen previsional, que no 
puede retardar su unificación, y final
mente, que es indispensable acordar 
un sistema que resuelva los conflictos cons-

. titucionales, ya sea por el plebiscito, la di
solución del Congreso por una vez, un tri
bunal especial o por otro sistema que im-

. pida que en tales casos pueda llegarse a 
crisis institucionales sin salida prevista en 
nuestro sistema de;nocrático. Dijo que no 
pedía esta reforma para aplicarla duran
te su mandato, sino para que desde 1970 
'le correspondiera hacerlo a su sucesor. 
, Son las ideas fundamentales, sin perjui
cio de que pueda haber otras reformas a 
nuestra Carta, sobre las que ya se haya 
producido acuerdo; o éste sea fácil de ob
tener y que podrían incorporarse también 
a un proyecto de 'rápida tramitación en el 
curso de esta legislatura ordinaria. 

N adie piensa que las reformas constitu
cionales, por sí solas, tengan la virtud de 
transformar la vida económico-social del 
país, pero no son intrascendentes, porque 
constituyen un factor vital para su orde
namiento y programación. 

Se afirma tener voluntad para, de una 
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vez por todas, realizar el cambio de es
tructuras e instituciones que impiden nues
tro avance, y pa>ra ello, en una especie de 
acuerdo tácito, se reclama del Gobierno de 
la Democracia Cristiana el cumplimiento 
del programa de cambios que prometió; co
mo si éste no se hubiera cumplido por iner
cia del Gobierno o retraimiento de nues
tro partido. Más valdría a ciertos sectores 
de la Oposición autoanalizarse restrospec
tivamente y comprobar y reconocer su ac
titud negativa para que el programa de 
cambios pudiera seguir adelante. Pero no 
importa lo pasado si ahora se confiesa un 
nuevo propósito coincidente con nuestras 
anteriores iniciativas y nuestra voluntad 
de siempre, y en conjunción democrática 
se puedan crear las bases para que quienes 
vengan tras de nosotros encuentren una 
nación en desarrollo, donde el trabajo no 
falte, el progreso y el bienestar se acre
cienten, la justicia restablezca la igualdad 
entre los hombres, la soberanía se conso
lide y se realice al mismo tiempo la más 
amplia integración, y, por sobre todo, la 
libertad sea plena en una democracia viva, 
fiel reflejo de la participación de la co
munidad. 

Esos son nuestros anhelos. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llegado a la Mesa las siguientes indicacio
nes: 

Del Honorable señor J aramillo Lyon, 
para publicar "inextenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Ibáñez en 
la hora de Incidentes de esta sesión, y del 
Honorable señor Palma para publicar "in 
extenso" la intervención del Honorable se
ñor Reyes, también en la hora de Inciden
tes de esta sesión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental) .-Quedarán pen
dientes para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión. 

El señor BALTRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental) .-De conformidad 
con el Reglamento, Su Señoría no puede 
usar de la palabra. 

El señor BALTRA.-,-Sólo ocuparé unos 
pocos minutos del tiempo que me cedió el 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental) .-En conformidad 
al Reglamento, no puedo acceder a la pe
tición de Su Señoría, pues el Comité So
cialista no comunicó a la Mesa que había 
cedido su tiempo. 

El señor P ALMA.- El Comité de mi 
partido. no usó todo su tiempo, de modo 
que el resto de él podría emplearlo el Ho
norable señor Baltra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental) .-En tal caso, Su 
Señoría puede usar de la palabra durante 
dos minutos. 

El señor BALTRA.-Sólo deseo anun
ciar que en una próxima oportunidad me 
haré cargo de las observaciones formula
das hoy por el Honorable señor Reyes re
ferentes al análisis que, en la sesión del 
miércoles 5 de junio de este año, hice del 
último mensaje de Su Excelencia el Presi
dente de la República. 

Por ahora, me limitaré a decir que el' 
Honorable colega nos ha presentado un 
detalle de las diversas actividades econó
micas nacionales. Al respecto, sólo quiero. 
recordar una frase pronunciada en esta' 
misma sala el año 1961: "Nada sacamos 
con decir que aumentó este mes la produc
ción siderúrgica, si a los dos meses tal ín
dice desciende; que creció el volumen de 
ahorros para construir casas, si disminu
yó la inversión industrial; que aumentó la 
industria, si bajó la agricultura. Lo que im
porta es el conjunto. Y vuelvo a repetir 
aquí una cifra que es única y que nadie 
puede objetar ni discutir: la tasa de cre
cimiento de Chile es de 1 % en estos diez 
últimos años." 
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Esas palabras fueron pronunciadas por 
el entonces Senador don Eduardo Frei. Y 
la verdad es que, de lo dicho por el Hono
rable señor Tomás Reyes, se deduce que en 
1967 el ingreso "per cápita" -al cual el 
entonces Senador Frei atribuía el mérito 
que en realidad tiene, de constituir el úni
co índice para medir el desarrollo econó
mico de un país- no experimentó ningún 
aumento. 

Es decir, son plenamente válidas las pa
labras pronunciadas por el señor Frei en 

aquella época. La economía estaba deteni
da ese año, como lo estuvo también en 
1967 y como también, por desgracia para 
el país, seguramente ocurrirá en 1968. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
(Presidente accidental) .-Se levanta la se
sión . 
. -Se levantó a las 21.7. 

Dr .. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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